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INTRODUCCIO:\ 

El tema del presente trabajo que presento para obtener el grado de 

Licenciado en Derecho fue 1nspirado en muchos comentarios que de 

manera·directa o indirecta recibí, tales como: "la vida está muy 

cara", "prepárate para otra devaluaci6n", "dicen que habrá un re-

corte de personal", "que barbaridad, cada vez me alcanza menos lo 

que gano", "el país está como .está por tanta corrupci6n11
, "los im

puestos subirán';, ••¿otra huelga?", etc., manifestaciones que a sim 

ple vista resultan estar desarticuladas, por lo que al proceso in-

flacionario se refiere. 

La inflaci6n es considerada aquí como un fen6meno econ6mico de na

turale:a mundial, ya que sus orígenes pueden ser ubicados en toda 

sociedad que realice prácticas inflacionarias, Siempre he pensado 

que para poder opinar sobre algún tema es importante, si no· cono

cerlo con toda profundidad, tener las bases mínimas que el caso re 

quiere para poderlo abordar, . raz6n por la cual al escuchar muchas 

opiniones sobre la infl~ci6n y algunos de sus efectos decidí estu

diar dicho fen6men~ v de esa manera estar en condiciones de mani-

festar mi ooini6n con toda firmeza. 

Del modesto conocimiento oue adquirí al estudiar el ·fen6meno infl! 

~ionario, me permiti6 dividir este trabajo en cuatro capítulos. En 

el primero menciono los sitemas econ6micos existentes, en el segu~ 

do, el concepto, 9rigen, causas y consecuencias de la inflación, 
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el tercero los efectos sociales de la inflaci6n y en el cuarto y 

Último manifiesto mis conclusiones. 

El capítulo que estimo de mayor importancia es el relativo a los 

efectos sociales de la inflaci6n, ya que quienes reciben el impac

to del proceso inflacionario es la sociedad, la cual ante la pre

si6n que dicho fen6meno le procura manifiesta especiales respues

tas, mismas que llevadas a un ext:rerno geueralmente avivan el proc~ 

so inflacionario. lo cual permite que exista un círculo vicioso, 

del·cual cada vez resulta más difícil salir. 

Los estudiosos del problema inflacionario y en general de la econo 

mía presentan un estilo de redactar sus jdeas en ,forma muy técnica, 

por lo cual quien se ~nicia en su estudio frecuentemente se encon

trará con serios problemas de interpretaci6n, motivo por el que pr~ 

tendo haber redactado este trabajo en una forma clara y sencilla, 

pues creo que uno de los caminos a seguir para pretender dar solu

ci6n a este terrible fen6meno econ6mico es; primero, conocerle, p~ 

ra posteriormen!:e poder plantear soluciones que tanto nacional> co 

mo internacionalmente, en un tiempo determinado.puedan aminorar 

paulatinamente las causas productoras de la inflaci6n, hasta lograr 

su desaparici6n_ 



CAPITULO I 

SJSTEMAS ECONOMICOS EXISTENTES 
Y EL PAPEL DEL ESTADO EN ELLOS. 

Cava Za tierra y haZZaréis un 

tesoPo, sóZo que debes aavar 

aon ia fe de un labriego. 

Gibran JaZiZ G, 



CAPITULO I. SISTEl'AS ECONml!COS I:XIfTE:-JTES 

Y EL PAPEL DEL ESTADO EN.ELLOS. 

Antes de analizar cada uno d~ los diversos sistemas econ6mi

cos, creo oportuno mencionar la finalidad de los mismos con obje

to de entender la gr11n importancia que guardan en la vida de los 

pueblos. 

La finalidad de un sistema econ6mico, ser& pues, satisfacer 

en el mayor grado posible las necesidades existentes en el lugar 

donde rija. Dic~a satisfacci6n se darl en la misma proporci6n en 

que se logre incrementar el nivel de vida, económicamente hablan

do, de la población donde el sistema tenga vigencia. 

Por lo antes menciona¿o habrá de comprenderse ~ue un sistema 

económico no producirá, por sí solo~la felicidad del hombre po

drá ser considerado como un camino por medio del cual sea facti

ble alcanzarla, satisfaciendo el mayor ndrnero posible de necesida 

des materiales, razón por la cual se dice que un sistema económi

co cumple, o deja de hacerlo, con su cometido en tanto obtenga 

una correcta o equilibrada producción de bienes y servicios res

pecto a la circulaci6n de dinero existente. 

Claro está que un sistema económico por sí solo no podr& 

producir efecto alguno en la socidad, correctamente hablando en 

la vida económica de un pueblo, para ello serl de gran importan-
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cia la participación activa que los ciudaranos tengan en él, ya 

que según se ha encargado de dewostrar la l!istoria, todos los 

grandes cl'tmbios en la existencia de los pueblos no han sido logr2_ 

dos a través de instituciones, sino por conducto del homl:re miswo, 

de ahí la gran i~portancia que tendrá la actividad de los goher

nantes del pueblo en la vida de los ciudadanos. 

1. - EL SISTEHA DEL MEP.CJ\DO O LIBRE DfP'RESA. 

Dentro de las diversas denominaciones que le han sido asign~ 

das a dicho sistema, encontramos principalmente las siguientes: 

Sistema de Mercado, Sistema.de Libre Empresa, Sistema _de Precios, 

Sistema Social de Mercado, Liberalismo Económico y Capitalis_mo, 

siendo empleada esta última expresión en forma despectiva, opi-. 
nión que no comparto ya que el q!.pital s•frá elemento determinante 

e indispensable en cualquier sistema económico, al entenderse que 

"el objeto de acción del hombre en el n:ercado es iccrementar 111 

cantidad de bienes disponibles, mejorando así su nivel de vida". 

Las necesidades nunca estarán del todo satisfechas, son ilimita-

das. En cambio los recursos indispensables ~iara aliviar las refe

ridas necesicades son escasos, son siempre limitados, de ahí la 

import:incia de economizarlos. Con recursos naturales limitados y 

con trabaj~ tamrién escaso frente a las aludidas ilimitadas nece

sidades, la Gnica forma de incrementar ~ás rápidamente los bienes 

de consumo, es por medio ae los bienes de ca,ital. 
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~abrá que mezclar inteligentemente trabajo con bienes de la 

naturaleza para obtener capital. Estos bienes de capital no sir

ven por ser para satisfacer inmediatamente al consumidor, como 

que no son bienes d~ consumo. El capital deberl ser transformado, 

a su vez con esfuerzo adicional en bienes de capital de or~en más 

bajos, sucesivamente convertidos I'-asta concluir en ~ienes de ~ri

mer orden o de consumo. 

Capital es trabajo y recursos acumulados, pero no es ésta 

cuestión de simple suma, no se trata de acumular cualquier traba

jo y cualquie.r recurso, debe darse una inteligente y adecuada com 

binación entre ambos factores de r>roducción"·(l) 

Respecto a las 0 deno~inaciones ya ~~tes cita¿as so~re el sis

tema económico en cuestión, las más acertadas son las que lo lla

man Sistema de Mercado o Libre Empresa, por ser los elementos 

esenciales de este sistema los siguientes: el capital, del cual· 

anteriormente se hahló, el mercado entendiéndose por tal la cene~ 

rrencia de compradores (demandantes) y vencedores (oferentes) en 

determinada área o campo de acción para la compra y venta de ser

vicios, siendo en el mercado donde nace o surge el precio, mismo 

que tendri entre otras funciones el informarnos acerca del compoE 

tamiento de un bien o servicio en el mercado y su razón. Otro el~ 

mento esencial del Sistema de Hercaco o. Li~re Ewpresa, es la li

bertad, entendiéndose por ésta la facultad de elegir voluntaria-

(1) A. Benegas Lynch,; Fundamentos de JJlálisis Económicos, Diana, 

Feb./78, pp. 163-4, 158, 170~ 
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~ente entre una cosa y otra en forwa lícita. ror lo tanto la org~ 

nizaci6n social que permita al ser hurano el mayo~ ndrnero de elec 

ciones o la posi~ili¿ad de negarse a elegir, ~ue ya es en si ele

gir, ser~ la que mfis libertad le ofrezca y contrariawente, la so

ciedad que limite y obstaculice la facultad de decidir libremente 

entre una cosa y otra, será la que menor libertad ofrezca. 

Por lo que a la li~ertad respecta Edgar F. ~!ason Villalo!rns 

en su libro titulado La Importancia de la Libre Empresa en el De

sarrollo Económico de t!éxico, B. Costa-/:mic Editor, 1977, !1· 26, 

nos dice lo siguiente: "concepto que ror des1.7racia pasa casi sie!!!_ 

pre desapercibido para la generalidad de las personas, que difí

cilmente saben lo que en este sentido poseen y pueden perder, y 

aún menos visluml,n1r lo que en un r;omento dndo podrían adquirir". 

Del estudio realizado al ~iste111a de Mercado o Libre Em!Jresa 

destacan las siguientes cualidades: 

1.- Respeta las leyes y principios econ6~icos, al tener la 

ciencia económica, como tal, principios fundamentales, los cuales 

al ser violados engendran serios probleJ'!as, lo que pasaría igual

~ente con otra ciencia. 

2.- Sostiene el principio de liberta¿, entendiéndose ésta en 

el campo econ6mico como la facultad del hombre riara ¿ecidir en 

forma voluntaria, pero tomando en cuenta ~l mercado, el qué, c6rno, 

d6nde y para quién rroducir. 
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3.- Es un mecanismo rePulador y auto~fftico, ya que al operar 

~ajo la oferta y la demancla, en el :ir.omento en que ·un bien o servi 

cio rio currple con los re~uisitos ¿el mercndo, Sste filtimo se en

cargar& de eliminarlos por simple acci6n natural. 

4.- Es un sistem~ realista, punto muy ligatlo con el anterior, 

toda unida·d productora de bienes y servicios producirá aquellos 

que el mercado demande, y d~ ser esto cumplido dependerá, por lo 

que a· la: empresa corresponde, su triunfo o fracaso del buen o mal 

manejo de la misma, administrativa.ir.ente hablanc1o. 

s.- Parte del individuo como motor de la actividad .econ6mica, 

por ser la obtención de un lucro licito el principal ~6vil que i~ 

centiva al ho~bre a producir más y mejor, repercutiendo estos be

neficios en la sociedad entera vía creación de fuentes de trabajo, 

elevación de los niveles de vida, entre otros, y percepciones eco 

nómicas para el Estado vía impuestos. 

Respecto a la obtenci6n de un lucro lícito el Licenciado Ri

go~erto L6pez Valdivia, eri su libro La Quiebra de la Revoluci6n 

Mexicana, Editorial Tradición, 1982, p. 97 expresa: "El instinto 

• sexual es causa de la reproducci6n de la especie. Sin este initi~ 

to o apetito sexual que la naturaleza puso_en el hombre, casi no 

habría reproducción. 

Por cuanto al afán de lucro, este orieinn las actividades 



-6-

econ6micas. La pura necesidad de satisfacer necesidades materia· 

1 es es ab sol utarnen te insuficiente para que nazca la acti vi clac! ec.Q_ 

n6mica propiamente dicha. 

Sin el afán <le lucro probablemente ~abría una economía ce 

autosuficiencia, enteramente rudimentaria y primitiva, pues lo 

que ha dado lugar ~1 desarrollo en materia económica-.. desarrollo 

decimos en el sentido de progreso económico y ~ultiplicaci6n ¿e 

las más divérsas variedades de bienes y servic-ios -es el af!in ele 

lucro". 

6.- Logra la producci6n de bienes y servi~ios de calidad a 

más bajo precio. 

7. - Tiende hacia una producción eficiente, tanto el anterior 

como este punto son producto de la libre competencia, lo cual ob1i 

ga a los productores, para ganarse la ~ceptaci6n de su producto 

en el mercado, la disminuci6n en el precio del bien o servicio 

acompafiatlo de alta calidad. 

8.- Logra la asignaci6n conveniente de los factores de la pro

dU:cci6n carn.cterística del Sistema de i\ercado o Libre Emt1resa. 

9.- Tiene mayores posibilidades de lo~rar una ocupación real 

deb iO.o n que: 

a.) nultiplic~ la divisi6n del trabajo. 
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b) No se concreta a la producción de artlculos de primera ~e

cesidad. De~id¿_a que en la ley del ren¿imiento decrecieª 

te, no se puede emplear toda la fuerza de trabajo en la 

producción de bienes básicos o necesr.rios. ( 1 ) 

Respecto a algunas de las principales críticas recibidas por 

el Sistema de ?iercado o Libre Empresa, destac·an: 

I 
1. - "Fomenta el egoísmo de los hombres y aceota el lucro o 

beneficio personal col!'o causa de la prcrducci6n, argUJl!ento·que no 

tiene v::ilidez alguna, como anteriormente ha sido demostra~.o. 

2.- Fomenta la rivalidad por medio de la competencia, lo 

cual no es válido, toda vez que es el motor del progreso, luego 

entonces es en beneficio de la colectivi~ad, a diferencia de la 

falta de este que daría como resultado la existencia rlel monopo

lio, del cual más adelante hablaré, mismo. que producirá los si

guientes efectos: 

a) La producción tiende a estancarse pues no hay con quién 

medir la eficacia y efectividad, resultado de la falta de 

competencia. 

b) La calidad tiende a disminuir, por no haber alternativas 

para el consumi~or. 

(1) Los enunciados (subrayados) de las 9 cual ic1.ades del sis te 
ma de Mercado corresponden al Lic. Luis Pazos, Ciencia y 
Teoría Económica, abril/82, Diana, pp. 228-9 Coment~r;n~ 
personales. 
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3.-·Deja a las fueTzas naturales la creación y distribución 

de recursos entre los hombres, argumento que cejll; de tener validez 

al comprobarse los efectos negativos que tiene la intervención des 

medida de un estaclo en la vida económica de los pueblos, por no 

ser ésta su esencia, argumento que más adelante serñ.analizado en 

detalle. 

4.- Engendra la desigualdad, argumento que no estilllo pruden'" 

te to¿a vez que en cualquier sistema económico se~ª• por la sim

ple y sencilla razón de que· los hombres no: son ig_uales, los hay 

fuertes, débiles, inteligentes, torpes ... etc. ~'otivo __ por el cual 

jamás podrá existir en sociedad alguna, trato igualitario, siendo 

imposible su concepción entre desiguales, lo que este sistema pro

pici:i. es una igualdad en la libertad, así como igualdad de oport:!:!_ 

nidades. 

Si bien es cierto que existirá desigualdad, en cuanto al tra 

to forma o nivel de vida de los ciudadanos, también lo es que. ha

~rá igualdad de oportunidades para todo individuo. Al respecto el 

premio ifobel de Economía Mil ton Friedman nos dice en su libro Li

bertad ae Elegir, Grijalbo, 1980, pp. 195-8, lo siguiente: 

"La vida no es equitativa. La creencia de f!Ue el estado pue

de rectificar lo que la naturaleza hn producido resulta tentadora. 

Pero tatt.bién es importante que reconozc~mos en que medida nos be

neficiaríamos de esta falta de equidad que deploramos. 
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ifo hay nada equitativo en el hecho de que ~!arlene Dietrich 

haya nacido con unas herwosas pi0rnas que todos queremos mirar; o 

en el hecho de que l~ha~ed Ali haya nnci¿o con la destreza que hn 

hecho de él un gran boxeador. Pero, por otro lado. mil·lones {1.e pe!. 

senas que han disfrutado viendo las piernas de la "primera o con

templando los combates del segundo se han ~eneficiado tle la falta 

de equiclad de la naturaleza al crear a una y a otro. ¿Qué esr:iecie .. 
de mundo sería éste si cualquier persona fuera un duplicado de 

cualquier otra?. 

Efectivamente, no es equitativo que Muhamed Ali pueda ganar 

millones de dólares en una noche. Pero no ~abría sido todavía me-

nos equitativo que las personas que disfrutan viéndole sí, en vi~ 

tud de cierto ideal de equidad. no se permitiera a :'.uhamed ·Ali i!!. 

nar más por una noche de combate -o por c'ada día dedicado para pre 

pararse para un combate- que el hombre más bajo ce la escala por 

un día de trabajo no calificado en los muelles?. Esto podría haber

se hecho, pero el resultado de ello hubiera sido negar n la gente 

la posibilidad de ver a ~:uhamed Ali. 9udamos mucho de que hubiera 

sido capaz de soportar los intensos planes de prepar~ci6n que 

preceden a sus combates o de dedicarse al tiro de combates que ha 

librado, si se le hubiera constreñido a recit.ir el jornal ce un 

portuario no calificado. 

, I 

Aún puede considerarse otra faceta de este compleja teFa de 

la equidad si tenemos en cuenta otro tipo de ~zar; ~or ejemplo, 
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una velada de bacaii. Las personas que deciden ju~ar pueden e~pe

zar la velada con- re.antones de fichas iguales, ¡::íer~ según avnnza 

el juego los montones serán diferentes. A.l final de la ve lada unos 

habrán ganado mucho y otros habrán perdido mucho. ¿Se debe ogli

gar a Jos ganadores a devolver el dinero a los .perdedores en now

bre del ideal de igualdad?~ Esto supondría privar al juego de to

da diversión. No les gustaría ni siq~iera a los perdedores. Fodría 

gustarles una.vez, pe_ro ¿Volverían a jugar de nuevo si supieran 

que, ·pasara lo que pasara, acaba.rían exactamente como ha~ían er.ip~ 

zado?. 

Este ej el!'plo tiene que ver con el mundo real mucho más de lo 

que en un principio cabe suponer. Todos nosotros tomamos cotidia

namente decisiones que implican un riesgo. A veces éste es grande, 

como cuando decidimos, a que ocupación dedicarnos, con quién ca

sarnos, comprar una cnsa o no, o hacer una iversión importante. 

Con mayor frecuenci3 son riesgos pequefios, como cuando decidimos 

a que cine ir, cruzar o no la carretera en medio del tráfico o 

comprar una prendn u otrll. En cada oca.sión la pregunta es: ¿Quién 

tiene que decidir que riesgos corremos?. Esto depende a su vez de 

quién va a sufrir las consecuencias de la decisión. Si las padec~ 

mos nosotros, podemos to~ar la decisión. Pero si las consecuen

cias las sufre algún otro, ¿Debemos o podemos ,ermitirnos nosotros 

tornar la decisión?. Si-juega usted al 0ncará como testaferro de 

algún otro y con su dinero, ¿Querrá o deberfi ese otro permitirle 

tomar decisiones de alcance ilimitado?. ¿~o es.casi seguro que el 
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otro pondrá algOn límite a su disponibilidad?. &No establecerá a! 

gunas reglas para que usted las cumpla?. VeaJTios un. ejemplo muy di

ferente: Si el estado (esto es, ·los contribuyentes) se hace cargo 

de una inundación en su casa, ¿le estará a usted permitido deci

dir libremente si se quiere edificar su casa en una torreta? no 

es casualidad que la creciente intervenci6n del estado en las de

cisiones personales haya sido pareja con la campaña en pro de "par. 

tes equitativas para todos". 

El sistema en el que las personas toman sus propias decisio

nes -y sufren la mayor parte de las consecuencias de éstas- es el 

que ha prevalecido mayoritariamente en nuestra historia. Es el pro 

cedimiento que estimul6 a los Eenry Ford, a los Thomas Alba Edison, 

a los George Eastman, a los John D. Rockefeller, a los James Cash 

Penny para que transformaran nuestra sociedad en los eles últimos 

siglos. Otras personas se sintieron animadas a proporcionar el ca 

pital necesario para financiar las arriesgadas empresas que ini

ciaron tales inventores y magnates de la industria. Desde luego, 

a lo largo del camino hubo muchos perdedores; probablemente más 

perdedores que ganadores. :fo recordamos sus nombres. Pero en la 

mayoría de los casos sabían muy bien lo que hacían. Sabían que 

aceptaban riesgos. Y, ganadores o perdedores, la sociedad en su 

conjunto se benefici6 de su voluntad de correr esos riesgos. 

Las fortunas producidas por este sistema provenían mayorita

riamente del desarrollo de nuevos productos o servicios o de nue-
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vos ~edios de prodt~irlos, así como de distribuirlos ampliamente. 

El aumento que se produjo en la riqueza de la corunidad y en el 

bienestar de las masas popul:.tres, fue 1:1uy superior a las riquezas 

acumuladas por los in.nova dores. llenry Ford hizo una gran fortuna, 

pero el país logró un medio de transporte barato y fácil de cons~ 

guir de producci6n en serie. Es más, en muchos casos las fortunas 

p~rticulares fueron en gran parte dedicadas al beneficio de la so 

cieclad. Las fundaciones Rockefeller, Ford Y. Carna¡:rie s6lo son las 

más sobresalientes de las abuncl:-!ntes donaciones privadas, conse

cuencia evic~en te del funciona1dento de un sis terna al cual conve

nían la igualdad de "oportunidades" y la "libertad" tal y co!"o se 

entendían estos t~r~inos hasta hace poco. 

5.- Fomenta la"acumulación ele caPital en r.anos de unos nocos, 

los cuales no serán más que en un sister-a centralmente -;ilan°i4'"jca

do. 

6.- Es un sistema amoral, si por a~oral entencleros la li~er

rad del incivi~uo, tanto en el campo de su cow~ortariento econ6ri 

co, político y social, como en el de su pensa~iento y por consi

guiente la libre expresi6n de sus ideas, hahlo en sí, de un r6gi

iren democrático. 

7.- Tiene crisis cíclicas gue ocasionan desernnelo, lo cual 

provoca menos efectos negativos que los resultantes ~e mantener 
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un nivel de emI'leo irreai, punto del cual más adelante ha'blaré.(1) 

Respecto a las críticas recibi¿as sohre la econo~!a de ~erc2 

do nos dice ~ilton Friedman, en su lihro Capitalismo y Liberta~, 

Rialp, p. 30, lo sigujente: 

"En realidad la causa principal de las ohjeciones a la econo 

ría libre es principalmente el hecho de que realiza también sus 

funciones. Da a la gente lo que realmente quiere, y no lo que un 

determinado gru~o piensa que debería querer. En el fonro de casi 

todas las objeciones contra el reercado libre hay tma falta c1e fe 

en la libertad misr.ia" 

Después de lo anteriormente expuesto y pretendiendo hacer 0n 

juicio sano el cual este exento de todo favoritismo infun~ado ca-

be l!'encionar que la lihre competencia llevada a un extremo, cons_i 

derando todos los extremos como negativos, puede verse afectada, 

por un vicio, conocido con el nombre de Honopolio el cual puece 

tener efectos nefastos en una sociedad al grado de desmotivarla 

en su producción y ror ende llevarla a un fracaso total que traru 

cido de otra manera sería una disTiinución en los niveles de vida, 

acampanada de una absoluta pérdida ee libertad por no presentarle 

al consumidor alternativR alguna. 

La palabra mono~olio es una voz que deriva de las palabras 

griegas ~-tonos, uno y poleo, vencer, o SE!a uno vende, c1e ahí que 

11) L. Pazos, oh cit. pp. 289-00. Lns subravados de los 7 puntos 
corresponden nl autor de la ohra. Coroen~arios personal~s. 
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considereEos estar en ~resencia ce un mono~olio en el wor.ento en 

que un vendedor o grupo de ellos pueder. influir de r.anera finica y 

determinante en el precio de un producto. Un ~onopolio po¿rá in

fluir en la fijación del precio ele un bien pero no en la cantic1.ad 

consumida o viceversa. Si el monopolista quiere ven~er r.ayor can

tidad de un bien o servicio, aunque sea de gran uti1idatl para los 

consumidores, tiene que bajar el precio, debido principalmente al 

poder limitado de compra. 

En cuanto a las partes que se ven relacionadas en el nacimie~ 

to de un monopolio pueden ser clasificadas de la siguiente manera: 

"1.- Duopolio.- Cuando dos emrresas influyen en forr.'a determi 

nante en el precio, de un bien. 

2.- Oligopolio.- Cuando un gru~o de e~nresas controla el me~ 

cado de un bien o servicio. 

3.· Monopsonio.- Cuando un solo comprador o un gru~o puede 

influir en forma determinante en el precio ele un bien o servicio, 

ejemplo: CON.~.SUPO. 

4.- Cartel.- Un grupo de ven~edores ce un ~ien o servicio se 

ponen de acuerdo para fijar un precio o volú .. en de protlucci6n ~e

terl"inao.a, ejemplo: O.P.E.P."(l) 

(1) Ibidem, pp. 285-6 
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Andrés Serra Rojas en su tomo II de Derecho. Ad~inistrativo, 

1979, Editorial Porrúa, pp. 351-2, nos dice que los cuatro casos 

de monopolio son los siguientes: 

"1 . - t1onopolio incondicional a largo plazo; 

z.- !·fonopolio condicional a largo plazo; 

• 3. - Monopolio incondicional a corto plazo; y 

4.- Monopolio condicional a corto plazo:. 

1.- El monopolio incondicional a largo plazo, es aquel cuyo 

peri6do no está limitado ni por las probabilidades de que con el 

tiempo surjan competidores que auwenten la capacidad de la indus

tria, ni por la de que un alza de precio más allá de cierto nivel 

provoquen competenciµ, quizl extranjera. Estos monopolios se est~ 

blecen por la acci6n del gobierno que prohibe la concurrencia. 

2.- En el monopolio condicional a largo plazo. su duraci6n 

no está limitada por el tiempo que tardan los competidores poten

ciales en construir equipo productivo nuevo o en llevar al werca

do la nueva producci6n, encuentra limitado_su poderio efectivo 

por el hecho de que el sobrepasar detenninRdo precio atrae al meK 

cado una serie de sucedáneos inmediatos que provienen de lugares 

muy lejanos. 

3.- En el monopolio incondicional a corto plazo, esta clase 

de monopolio goza de peri6do monop6lico que a la larga no puede 
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sobrevivir a la construcci6n de nueva capacidad productiva, pero 

que, en tanto no aparezca la producci6n de los competidores, da 

lugar a un monopolio total o casi total. Por lo regular, un mono

polio de esta especie depende del control de la mayor parte de la 

capacidad mWldial de producci6n, ya sea equipo o instalación fijos 

o fuente de materias primas ya desarrolladas. 

4.- En el monopolio condicional a corto plazo, su periódo es 

tá limitado por la seguridad de que a la larga ingresan nuevas em 

presas a la industria si se eleva el precio de manera apreciable 

por encima del nivel moral y por la amenaza de competidores de 

fuera si el precio excede al costo que rige en mercados vecinos 

en más de los gastos de transporte, incluidos los derechos e.e im

portaci6n y otros obstáculos. La gran wayoría de los monopolios 

se encuentran en este grupo. ~o obstante que tambi~n constituyen 

los rronopolios más débiles, los gobiernos los favorecen en ocasi~ 

nes imponiendo derechos arancelarios, de suerte que durante una 

depresión puede aumentar considerablemente su capacidad para ele

var las utilidades de sus miembros". 

Las únicas fornas eficaces que tiene un gobierno para tratar 

de eliminar el monopolio son: 

a) Eliminar las protecciones a las ewpresas, tales como exen 

ciones fiscales, subsidios, etc. 

b) Fomentar la libre competencia, claro es, haciéndola atrae 

ti va. 
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"El pensamiento filos6fico y conceptos generales que tienen 

los dirigentes de una sociedad sobre las causas y fines del ho~

hre en la Tierra, es determinante para la operabilidad de todo 

sistema económico. 

El Sistema de Mercado parte de las siguientes premisas: 

1. - El hombre como individuo es la causa y el fin de. la so

ciedad. 

2.- El estado existe en tanto coordina la convivencia de to

dos los hombres. 

3.- La finalidad del estado es cTear un ambiente favorable 

para que cada ~ombre desarrolle sus potencialidades materiales y 

espiritual es. 

4. - Uno de los requisitos básicos para que- el hombre act1ie 

corno ser moral y responsable, es la libertad, etendida como la 

facultad para decidir entre una y otra cosa. 

La libertad aplicada al campo económico, es la facultad que 

cada individuo tiene para decidir qué producir, cómo producir, p~ 

ra quién producir y por qué producir. Además de estas ideas, el 

Sistema de t!ercado requiere para su-·vigencia los siguientes pres):!_ 

puestos materiales: 

a) la propiedad privada. 

b) La libre competencia 

c) Sistema monetario 

d) El lucro o beneficio." (l) 

(1) Ibídem, pp. 283-84. 
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Por todo lo anteriormente mentionado, acerca del Sistema de 

Mercado o Libre Empresa y pretendiendo e~presar su esencia es fac 

tible decir que éste es un sistema econ6mico que procura alcanzar 

·el mayor bienestar del ser humano, elevando el nivel de vida, al 

grado que él mismo, me.diant.e su trabajo refleje ~uerer, por con

ducto d~l empleo absoluto y total de su libertad, entendida den

tro del parámetro de normas socioj uríclicas il'!puestas en cada 1 u

gar y tiempo determinado por la sociedad. Por Gltimo, refleja la 

realidad del lugar donde tiene vigencia. 

1. 1. EL SISTE~·1A. CE!ffRAU'E!•JTE PLANIFICADO. 

Sistema que ha tenido varias denominaciones, entre las cua-

les destacan: Capitalismo de Estado, Socialismo, Comunismo, Fascis 

~o, Nacional Socialismo y por supue~to, Centralmente Planificado. - . 
Los regímenes mencionados, políticaw.ente presentan diferencias, 

no dándose éstas en el campo econ6mico ya que en ellos se da la 

propiedad o control estatal de los medios de producci6n, el diri-

gismo, la planeación, distribuci6n, fijación de precios y·un gran 

predominio del interés estatal sobre el ~articular, por e~istir 

el pensamiento de que el hombre debe servir al Estado, ya que es 

deber de 11 producir para el bienestar.de la comunidad, colectivo 

o Estatal. 

En el Sistema.de Econo~ía .Centralmente Planificada la activi 

dad económica depende de un plan previamente creado por organis

mos especiales, perteneciendo estos al Estado, llegando al grado 
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de decidir éste el qué, c6mo, por qué y para quién producir, dán

dose por consiguiente la figura del monopolio, d6nde se debe vi

vir, cuánto se debe recibir como salario, bienes que ¿eberán con

sumirse, etc. 

Mucho podría Jl'encionarse sobre el 8istema en cuesti6n pero 

con solo pensar que el Sistema de Mercado o Libre Empresa le es 

totalmente opuesto sus características son conocidas. Aunque en 

. forma contradictoria, dado .que si en el Sistema de Mercado se da 

un libre comercio, en el de Economia Centralmente Planificada no 

deberla darse, al respecto el Lic. Rigoberto L6pez Valdivia nos 

dice en su obra ya antes citada páginas 190-1, lo siguiente: 

"Lo curioso del caso es que tamhién en Rusia se practica el 

Liberalismo Económico, pero un Liberalismo total Y. absoluto por-. 

que funciona al margen y en contra de la Ley. Por supuesto los sa 

larios que pagan los empresarios de ésta industria clandestina 

son más altos que los que paga el Estado y sus productos.son de 

mejor calidad. 

Tengo a la vista una copia fotostática de un artículo al res 

pecto de la revista Club Privado número catorce del segundo af.o, 

relata corno funciona esa forma de economía libre. Los trahajaé!o

res de las fábricas, en complkiclad con sus je.fes sustraen parte 

de la materia prima y elaboran los productos en sus propias casas. 

Cuando se hace necesario los elaboran en la propia maquinaria del 
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Estado, pero lo sacan de las fá.bricas y lo venden directamente a 

un mercaclo negro que hay en Rusia. 

Dentro de esta forma de economía libertaria algunos ciudada

nos tienen el caracter de empresarios y otros son trabajadores a 

sueldo. 

Es casi imposible creer que el siste~a subsista nada m·enos 

que en la· U.R.S.S. pero subsiste gracias a (lUe el Estaco se hace 

qe la vista gorda, ya que e·sta forma de producci6n viene a llenar 

ingentes ~ecesidades populares que la Economía Colectivista es in 

capaz .de satisfacer, ó sea que la. activirlad econ6mica libre es un 

impulso natural del hombre que es inútil pretender suprimir. A lo 

sumo se le puede regular con tacto y prudencia". 

Eabiendo presentado brevemente las características principa

les tanto del Sistema de Mercado corno del Centralmente Planifica

do, pasaré a mencionar algunas de las diferencias principales en 

la siguiente tabla: 

Sistema de Hercado 

a) Propiedad privada de 

medios ce prorlucci6n 

b) Mercado 

c) Predomina el interés· 

vidual o de empresa. 

los 

indi-

Sistema Centralmente Planificado 

a) Propiedad Estatal de los medios 

de producción. 

h) Distribuci6n 

. c) Predomina el interés estatal. 



Sistema de·Mercado 

d) Planificaci6n individual 

o de Empresa 

·e) Los precios son fijados 

por la ley de la oferta 

la demanda 

f) Refleja la realidad eco

mica del lugar donde ri-

ge 

g) El lucro es el principal 

incentivo de la produc-

ción. 

h) Existencia de un sisterea 

monetario 

i) Democracia 

j) Existencia de libertad 

k) Pretende lograr la rea

l izaci6n del individuo 

como tal 

1) Publicidad comercial 

m) Libre competencia. 

y 
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Sistema Centralmente Planificado 

d) Planificación estatal 

e) Los precios los fija el Estado 

f) No refleja la realic:'.a<l económi 

ca del lugar donde rige 

. g) La solidaridad con el Estado 

es el principal incentivo de 

la producción. 

h) Se busca la abolición del dine 

ro 

i) Totalitarismo 

j) Ausencia de libertad 

k) Pretende lograr la realización 

de un grupo social determinado. 

1) Ausencia de publicidad comer

cial. 

m) No existe la competencia. 

Independientemente de las características, diferencias y cu~ 

lidades del Sistema de ~'ercado y del Centralmente Planificado, el 

primero de ellos se basa en la libertad individual y en el dere

cho que tiene el hombre para decidir su propia vida, mientras que 
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en el segundo, in<le~endientereente del fin u objetivo que pretenfe 

alcanzar, un buen nivel de vida para sus habitantes, lo. cual lo

graría a costa de sacrificar la liber~ad iné'.ividual ,. por lo c¡ue 

podría pensarse si el fin o el medio para alcanzarlo es válido, 

al respecto creo oportuno citar el discurso de Tocqueville, pro

nunciad.o en septier.bre 12 <le 1848, eri el cual dijo: 

"Democracia y Socialismo solo están. 1 igados por la palabra 

igualdad, pero hay que hacer notar la diferencia: la Democracia 

quiere la igualdad en la libertad y el Socialismo quiere la igual 

dad en la-pobreza y en la esclavitud". 

Una de tantas criticas recibidas·~or el Sistema de Mercado, 

ra_dica en que éste (según los seguidores del Sistema de Economía 

Centralmente Planificada) se dedica a producir bienes superfluos, 

argumento que será muy difícil determinar ya que.una separación 

entre lo necesario y lo superfluo variaría por mfiltiples razones, 

dentro de las más importantes destacan el tiempo, lugar, costum

bres, condici6n física y mental del individuo, etc. Pero pensGndo 

que despufis de analizar las razones anteriores se siguiera insis; 

tiendo en la producci6n de bienes superfluos, a carga del ~istema 

de Her cado, estos aportarían un beneficio a la comunidad, pues P!!o 

ra su elaboraci6n emplearían a un determinado número de trabajad~ 

res, mismo que recibirían un salario, en.tre otras muchas m!s pre~ 

taciones, dando ello por resultado, entre otros más, la elevación 

de su nivel de vida, lo cual no sería posible al dejar de existir 

la producci6n de tales bienes. 
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·Otro punto de crítica es el ~e la r,anipulaci6n ejercida por 

medio de la publicidad, de los gustos y necesidades del público 

consumidor, lo cual es falso, toda vez que ror mGltiples cuali~a

des que le sean atribuidas a un bien o servicio, quien tenc~rá lti. 

última palabra sobre su aprobaci6n o desaprobación, será el pro

pio consumidor, motivo por el cual tarde o temprano la publicidad 

realizada fracasará, al no cumplir con las axigencias del mercado. 

Independientemente de las ventajas que tanto teórica COJJ'O 

prácticamente les sean atribuidas por sus respectivos seguidores, 

al ~istema Centralr.:ente Planificado como al de ?'.ercado, creo, y 

lo digo con la mayor honestidad de una mente como la mía, occide~ 

tal, que ningfin bien o servicio podrl proporcionar o brindar sa

tisfacción equiparable a la producida en el pleno disfrute rlel 

más grande de los valores existentes: la "l itiertad" ya que "el 

conservar y fomentar nuestro grado de libertad exige cotidianamen 

te el mayor de los cuidados, un régimen libre no se i~pone por 

la fuerza de un puño, ni se sostiene con muros o grilletes, una 

nación libre se forma y se robustece en la conciencia de sus po

bladores, no es dado por designios de un pequer.o grupo ni se pla

nifica como si fuera una fábrica de tuercas". (l) 

1.2. EL SISTE!!A mxTO. 

Resulta fácil hablar de este sistema dcs~ués ele ha~1er anal i

zado al de llercado o Libre Empresa y al Centn•lmente Planificado, 

ya que como su nombre lo indica toma elerrentos de ambos sistemas. 

(1) E.F. nason Ob. Cit. p.26 
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El Sistema llixto tiene por objeto elevar los niveles de vi<:a, 

como todo sistema econów.lco, al igual que satisfacer el mayor nú

mero de necesidades de los individuos del lugar donde rija, todo 

esto mediante una correcta, sana, medida y necesaria participa

ci6n del Estado en la vida de un pueblo, protegiendo'dentro de 

otros elementos la propiedad privada; garantizando de igual modo 

la Jibertad del individuo, condici6n indispensable para lograr el 

proereso y elevar el nivel de vida de todo hombre. Es sumamente 

~ecesario para que todo esto tenga validez la existencia, como 

forma de gobierno de la Democracia, ya que al tratarse de un régi 

men, por ejemplo, Totalitario aquella no podría cotra~ vida. En

tendiéndose _por Democracia lo que el maestro Rafael de Pina, en 

su Diccionario de Derecho, Porrúa, ~·!éxico, 197~, página 202, nos 

dice: 

"Democracia: Sistew.a de gobierno caracterizado por la parti

cipación de la sociedad, totalmente consif.erada en la orranizaci6n 

del poder público y en su ejercicio. 

La Democracia se funca en la conside~aci6n eleuental, de sen 

tido común, según el cual las cosas que interesan o afectan a to

dos deben tomarse y resolverse con el concurso de todos. 

La Democracia es un régimen de partidos". 

De la definición anterior cabe hacer resaltar como elemento 

ce gran importancia la libertad del ser humano, la cual ha sido y 
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será el elemento esencial para el progreso intlividual y colectivo 

de la sociedad, que en su ejercicio lleva aparej~da consigo la 

realizaci6n del hombre como tal. Por lo anteriormente expuesto po 

drá considerarse corno el mejor régimen político el Democrático, 

correspondiéndole como sistema económico el de Hercado o Libre Ern 

presa. 

El Estado por lo que a nuestro tema respecta, será el encar

gado y responsable del triunfo o fracaso del· sistewa econ6rnico 

existente, para lo cual únicamente asumirá dos posturas: 

1.- No interviniendo en lo absoluto, a la manera de los fi

si6cratas. 

2.- Interviniendo, en menor o mayor grado, respecto a la pri 

mera será protegiendo a la em~resa privada, dedicándose a propi

ciar un ambiente de paz, tranquilidad, res~eto, libertad, .•• y 

justicia como bases para alcanzar el progreso y mejoramiento en 

los niveles de vida de sus gobernantes, por lo cual en este punto 

el Estado se dedica a cur.iplir con el comet!do que jurídicamente 

le ha sido irn~uesto. Respecto a la intervención en ~ayor grado, 

es aquella en la CURl, el Estado lejos de cumplir con la función 

que le ha sido encomendada, crear o mantener un Estado de Perecho, 

toma el papel de empresario, participando cada vez más en la eco 

nomía de un país, descuidando, por consiguiente, su labor. 

Respecto a la funci6n del Estado de ~antener un Estado de Pe 
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recho, aparentemente podría ser considerada como una ex:presi6n 

tautológica, forma en que la denoir.ina "l maestro Ulises Schmill 

Ordoñez, en su libro El Sistema de la Constituci6n l1e:xicana, Te:x-

tos Universitarios, 1971, página 57, siendo la siguiente: 

"La expresi6n Estado de Derecho tiene necesariamente que pa

recer tautol6gica. La primera es repetida como un eco por la se

gunda. En sentido esencial todo estado es Estado de Derecho. 

Sin embargo, esta expresi6n de Estado de nerecho adquiere 

una connotaci6n técnico-jurídica, porque denomina una específica 

estructuración de los contenidos de las normas juríflicas". 

"Por Estado de Derecho debe entenderse un Estaclo que, en sus 

relaciones con los súbditos y para garantía del P.erecho Incividual 

ce estos, se somete él mismo a un régimen de Derecho, por cuanto 

encadena su acción respecto a ellos por un conjunto de reglas, de 

las cuales unas determinan los derechos otorgados a los ciuda¿a-

nos y otras esta~lecen previamente las vías y los medios que po

drían emplearse con vistas a realizar los fines establecidos: dos 

clases de reglas que tienen !1Cr efecto común limitar la potestad 

, del Estado, subordinándolo al orden juríclico que consagran". (l) 

Por cuanto a algunas de las críticas recibidas por el Siste

ma Nixto podría citarse la del Lic. Pazos que sefiala en su libro 

El Fracaso del Socialismo, Editorial Tradici6n, páginas 31-2, : 

(1) Carr~ ele !'al;,erg, Teoría í;eneral del Estado, Versi6n Espaiiola 
de Jos& Lion Depetre, Fondo de Cultura Económica, 1942, pp. 449-50. 
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"Decir que un pais es de economia mixta, no es decir nada o 

definir su sistema econ6mico. Desde los Estados Unidos, hasta la 

U.R.S.S., se pueden considerar paises con economías mixtas. En to 

dos los paises se encuentran ahora elementos del sistema de Merca 

do y del Centralmente Planificado. Todas las economias·son mixtas 

(recordar el artículo reencionado por el Lic. Rigoberto L6pez V., 

sobr~ el sistema de mercado negro existente en la U.R.S.S.). ~l 

problema está en decidir qué sistema va a ser el b!sico o va a 

predominar en la.economía de un pa1s. 

La intervenci6n se da en los dos sistemas pero en .diferente 

forma. En la Economía de r:ercado, el Estad-O ayuda al desarrollo 

de la Economía Privada, la orienta e impulsa en los mercados in

ternacionales y le da toda clase de facilidades, apoyo para su e~ 

pansión y progreso a la vez toma de ella, a. través ~e los impues

tos, una parte de sus ganancias para efectuar obras de infraestru~ 

tura que faciliten y mejoren la convivenci~ eri la sociedad. Ejem

plo: Japón y Alemania Occidental. En la Economia Centralmente Pl~ 

nificada, la intervenci6n del Estado es con el carácter de propi~ 

tario y empresario. La vida econ6mica está planificada y control~ 

da por el Estado. Ejemplo U.R.S.S. y China OcciC.ent:al". 

A manera c!e crítica al Sisten:a Mixto Alberto !lenegas Lynch, 

en su obra antes citaca, páginas 257-3, expresa: 

"Como meta final la. búsqueda de Estar.os Intrrnecios en·tre el 

socialismo y el liberalismo resulta esteril, ya que no son esta-
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dos propiaw.ente dichos, sino que indican mero trámite c!esc!e y ha

~. conduciéndose en definitiva por distintas fuerzas que se su~ 

citan, al Estado correspondiente. Es que aquí se plantea la cues

ti6n de ser o no ser. No es concebible una posici6n intermedia e!!_ 

tre lo moral y lo inmoral. Del mismo modo ni se actúa con.ferir.e al 

Derecho, el acto es antijurídico. También en el as~ecto catalácti 

co d.e la economia, o sea opera acatando los resultados del merca

do, o de lo contrario se está fuera de él, contrariando los deseos 

del consuMidor. Hay conceptos que de acuerdo a su propia natural~ 

za no admiten estados grises, tratándose ineludible la disyuntiva. 

La monogal!'ia y la poligaTria, por ejemplo, no ofrecen posibilida

des para t~rminos medios¡ 

Entre ambos extremos -en el caso del sociili~tR,la ingeren

cia gubernamental en to¿os los ámbitos y la ausencia del gobierno 

en el caso del anar~uismo- se encuentra el liberalismo, cumplien

do sus gobiernos expreso y limitado mandato el.e salvaguardar los de 

rechos del !1o~bre". 

Sin compartir completamente la idea del maestro Benegas Lync~1 

sobre el Sistema Hixto, )'a que al considerar como el prop6s ita de 

todo siste~a econ6mico el tra:nsfoIT'.ar el interés individual en el 

bien común, deberá existir una autoriclad que pugne por mantener 

vigente la libertad, tanto en el sentído inrlividual como econ6mi

co. Raz6n por la cual sera necesaria la ~articipaci6n del Estado 

en la vida de un pueblo, calro esti que como anteriormente se di

jo, habrá que cuidar que esa intervenci6n sea siempre de ~anera 

1 imitada. 
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Para finalizar. este carítulo estimo prudente hacer dos consi 

deraciones: 

"Primera.- En la realidr.d no ex.is te ningún país en donde se 

aplique un. Sistema de Planificación Central o de !-~ercado en forma 

pe.rfecta, _todas las econom_ías son mixtas, pero entre más centra

llc~ ~ i~tervecia el gobierno de un país en la vi~a económica, 

más se acercará al esquema socialista, y entre. más libertad- de de 

cisión tengan los habitantes' de un país, mas sé acercará al esqu~ 

roa de Mercado o Libre Empresa".( 1) 

Segunda.- El progreso <le un país será logrado por conducto 

de sus habitantes y estos producirán más o menos, con mejoro peor 

calidad, en la medida en que el Sistema Eeonómico existente les 

eleve considerablerren:te sus niveles de vida penütiéndoles actu8r 

en absoluta libertad, sin olvidar (!Ue el ser humano es un ente S.Q. 

cial, el cual deberá cumplir con las reglas que la misma sociedad 

le ·fije·, con objeto de lograr el mantenimiento de la p~.z, respe-

to, ... etc., bases necesarias para fomentar el bienestar y lograr 

el desarrollo del ~ombre como tal. 

(1) L. Pazos, Futuro Económico ele ~léxico, P.iana, "ayo 1982, p. 111 
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CAPITULO II. INFLACION. 

1. Concepto. 

Considero de gran importancia, partiendo del uso del método 

inductivo, iniciar el desarrollo de este complicado pero bello t~ 

ma, por las diversas concepciones que v.arios autores han emitido 

al respecto, haciéndolas manifiestas de la siguiente manera: 

"El término inflación es nuevo, aunque el fenómeno es bastan 

te viejo. Haciendo historia -corno dice Maurice Flamant- en el año 

301. Diocleciano para combatir la inflación -que desde luego no 

·se llamaba así-~ di6 un edicto que fijaba los salários y los pre

c.ios; en el siglo XVI los precios se quintuplicaron en. E_uropa co

mo consecuencia de la enorme cantidad de oro y plata que lleg6 de 

América; en los tiempos modernos, Rusia conoció un~. terrible in-. 

flaci6n en 1917-21 provocada por emisión abundante de rublos-p~

pel de curso forzoso en época de escasa producción industrial y 

egrícola; pero la mis espectacular de toda la historia económica 

fue la de Alemania en 1919-23. En enero de este último año, el d§ 

lar valía ya 18~000 marcos, pero en noviembre alcanzó un precio 

de 4'2 trillones de marcos. 

Se entiende ahora por inflación un aumento general de los 

precios, que debe ser de carácter permanente ... ".(l) 

(1) H. Rangel Cauto, L~ Teoría Económica y el Derecho. PorrGa, 
1 9 7 7 •. pp • 1 5 2 - 3 
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"La inflación es el aumento total de los medios de pago· o m~ 

dio circulante, sin respaldo de un equivalente de bienes y servi

cios en el mercado. En otras palabras, es un aumento de la deman

da global (medios de pago o dinero) por arriba del aumento.de la 

oferta global (prodticci6n de bienes y servicios) que trae como 

consecuencia el alza general de los precios~ 

Las cantidades de dinero que se erniten·por arriba del aumen

to de la producción son llamadas dinero inflacionario. 

La inflaci6n ~s. en esencia, un fenómeno monetario •. Y como 

en todos los paises la cantidad de moneda en circulación está de

terminada básicamente por·e1 gobierno, podemos concluir que técni 

camente es el gobiernq el principal responsable de la inflación".(!) 

"La inflación es un aumento desproporcionado de circulante 

en relación con el aumento de bienes .. producidos. El aumento del 

circulante puede ser por medio del papel moneda, créditos o emi

si6n .de bonos o valores del Estado~ El alza de precios es un re

flejo de la inflación y no la inflación en sí. 

Aumento general de precios que. se refleja en una b~ja· del P2. 

der adquisitivo del dinero. 

La baja en el poder adquisitivo del dinero, debido a una abu~ 

(1) L. Pazos, El Gobierno y la Inflación, Diana,· 1982. pp. 36-7 
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dancia de circulante en relación con los bienes que existen en el 

mercado. 

Los tres conceptos cohtienen. ia idea de la inflac.ión. El P1:i 

mero.nos define la infladón en si, el segundo y.el tercero nos 

señalan sus principales·efectos omanifestaciones, que en ocasio

nes se confunden con la misma".~1) 

' "Bxisten muchas definiciones de la inflación, la más común 

identifica a la inflaci6n· con un alza. general de precios, sin em

bargo, el alza general de precios es. la prin.cipal consecuencia· de 

la inflación, no la inflación en sí misma. La inflación es el ele 

mento de circulante sin respaldo de bienes y servicios".( 2) 

"La inflación es un proceso provocado básicamen1;e por los gg_ 

biernos, para hacer. frente a· sus. gastos. crecientes". ( 3) 

"Dice el doctor Milton Friedman, Premio Nobel de Economía en 

1976, La inflación no es un fenómeno capitalista ni consumista, 

sino el efecto del empleo desconsi~erado de la máquina de hacer 

billetes. Su causa·fundameñtal es el aumento excesivamente rápido 

de. la cantidad de dinero con respecto a la producci6n, continúa 

¿Para qui se uiiliza ese dineró? para p~gar los gastos del gobie~ 

no; y aquí nos topamos con la fuente fundamental de la inflación, 

por tanto, la fuente de .la inflación es el financiamiento de ese 

déficit presupuestario. 

(1) L. Pazos, Ciencia y Teoría Econ6mica, Diana, 1982, pp. 245-6-7 
C
3
2J) L. Pazos, Devaluación enMéxico,.Diana, 1982, p. 30 

( L. Pazos, El Gobierno y la Inflación, Uiana, 198;¿, p. 14 
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Friedrich Hayek, Premio Nobel de Economía en 1974, dice: 

"Gran parte de la confusión existente se deriva del inapropiado 

uso del término inflación. Su original y correcto significado se 

·refiere al incremento de los medios de pago; lo que, en igualdad 

de circunstancias·, dará lugar a un alza de precios". (l J 

i 1 La inflación es principalmente un fen6meno monetario, prqv2 

cado por un crecimiento mayor de la cantidad de dinero que de la 

producci6n. El papel' de la cantidad de dinero es el factor más 

importante; el de la producción, el secundario -Muchos fenómenos 

pueden producir flcutuaciones temporales en la tasa de ~nflaci6n 

pero sus efectos solo pueden ser duraderos en tanto en cuanto afcE_ 

ten a la tasa de crecimiento monetario".LZ) 

"El Diccionario de la Real Academia Española nos ·dice que la 

inflación es: excesiva emisión de billetes en reemplazo de moneda, 

entendiéndose por moneda: signo representativo del precio de las 

cosas para hacer efectivos los controles y los cambios, y billetes: 

título al portador, a la vista y sin devengar interés qu~ autori

za a exigir del respectivo banco de emisión, el pago en la moneda 

del país de la cantidad que representa, de lo cual se desprende 

que la inflación es la excesiva em1si6n de títulos al portador ~i 

llete~), por un representativo del valor (precio), de las cosas 

(moneda). 

tl) L. Pazos, ob. cit., pp. lll-3 

tZ) Milton y R. Friedman, Libertad de Elegir, Grijalbo, 19RO, 
pp. 363- 4 
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La mayor parte de los economistas reconocidos coinciden en 

tal hecho y señalan el exceso de circulante ert comparaci6n a la 

producción de bienes y servicios como la razón fundamental (más 

no la única) de la inflaci6n, observemos: 

El exceso de signos monetarios en circulación que da lugar a 

su depreciación se denomina inflaci6n (Economía Politica, Capita

lismo Manual de, p. 389, Progreso Moscú). 

Los monetaristas, que ideológicamente hablando son tan opue~ 

tos a los marxistas, nos dicen: que la inflaci6n no es µn fen6me

no capitalista, sino el efecto del empleo desconsiderado de la m! 

quina de hacer billetes, su causa fundamental es el auinento exce

sivamente rápido de ~a cantidad de dinero con respecto a la produ~ 

ci6n. 

En realidad la inflaci6n es un impuesto oculto y dada la fo~ 

ma exorbitante en que ha incrementado sus gastos nuestro gobierno 

y por ende sus déficits, obviamente como no los ha podido cubrir, 

ni con uno de los más altos niveles de end~udamiento en el mundo, 

ha recurrido en forma creciente a la creación de la inflación. 

Este tipo de impuesto oculto es a todas luces antidemQcráti

co, dado que la sociedad nunca ha votado a favor de él, ni le pi

dieron su consentimiento para instituirlo en nuestro p~is, dicho 

impuesto será definitivamente muy elevado (cerca del 100\), pero. 
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además se trata de una ·adul.teraci6n de la moneda que ha causado 

en todos los paises del mundo donde se realiza, la quiebra econó

mica de la naci6n, la intranquilidad social, la miseria de los p~ 

bres y el desprestigio de los gobiernos".ll) 

"La inflación es una situación en la cual la. gente. gasta en 

bienes de. consumo más de lo que ha costado· producirlos". (Z) 

·"La inflación es lisa y llana emisi6n sin respaldo. En rigor 

de la verdad, la única presión inflacionaria real es la que ejer

.ce la autoridad gubernamental sobre el bot6n que pone en funcion!_ 

miento la máquina impresora de billetes, para proceder _a su falsi 

ficaci5n en gran escala. 

Es frecuente la enunciación de la teoría del patrón produc

ci6n. Dicha teoría consisten en afirmar que la emisión monetaria 

debe efe~tuarse en las mismas proporciones que la producción real, 

para evitar de este modo, la escasez de dinero cuando los bienes 

y servicios se multiplican. De lo contrario, esta escasez, siguen 

diciendo, obstaculiza notablemente el comercio".(3) 

Resulta de gran importancia, y asi lo considero, señalar en 

forma posterior a las deficiones antes ci!adas el hecho de que, 

( 1 ) 

(2) 

(3) 

Edgar F. Mason Vil1alobos, México Crisis y Super Crisis, Pos~ 
da, 1982, pp. 157-8 
~.A. Lewis, La Planeaci6n Económica, Fondo de Cultura Econ6mi 
ca, 1978, p. 80 
A. Benegas, Fundamentos de Análisis Económico, Diana, 1979, 
PP• 12!>-6 
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si bien es cierto, que por inflación deberá entenderse el desequi 

librio existente entre la producción de bienes y servicios en re

lación a la emisión de circulante, estando éste último a cargo 

del gobierno de un país, no lo es menos, le hecho de ser el gobie~ 

no, a quien corresponda en exclusiva la responsabilidad única, s~ 

bre la existencia.de la·inflaci6n, ya que los motivos que en un 

momento dado obligan a un Estado a emitir grandes cantidades de 

circulante pueden no solo obedecer a factores internos, sino tam

bién a externos, y m&s aún a aquellos de naturaleza impredecible, 

encontrándose ubicados dentro de los segundos las múltiples rela

ciones de los paises en el &mbito internacional, como pndrían ser 

todos aquellos intercambios de hecho o de derecho, fructíferos o 

infructíferos, que acostumbran darse cotidianamente entre los pa

ises, punto que en su oportunidad será tratado con mayor detalle, 

por último, dentro de los factores impredecibles podrían señalar

se, inundaciones, terremotos, huracanes, n~gativas variaciones 

climatológicas, etc. 

1.1. OR.lGEN 

Respecto al origen de la inflaci6n existen autores que sin -

mayores razonamientos imputan de manera directa,.y sin atender a 

las causas remotas de la inflación, al Estado toda la responsabi

lidad del problema, Los hay tambi~n a aquellos que analizan de m!!_ 

nera más conciensuda el caso y sefialan no como único responsable 

al. gobierno, criterio que comparto, ·y por íiltimo exis.ten otros 



-37-

que culpan o fincan la responsabilidad del problema en factores 

completamente ajenos al gobierno. Todas las opinirines emitidas al 

respecto merecen por ese simple hecho el respeto de quienes puedan 

o no compartirlas, como hasta aquellas que en su desarrollo incu

rren en contradicciones. Ahora bien después de lo antes expuesto, 

veamos pues algunas de las opiniones que sobre este tema han sido 

emitidas: 

El economista y Premio Nobel, Friedrich A. Hayek nos dice; 

"Siempre y por doquier ha sido el Estado el responsable máximo de 

la depreciacil5n monetaria. Aunque a veces .el valor de los metales 

nobles ha· sufrido descensos más o menos prolongados, históricame~ 

te las grandes inflaciones han sido provocadas en todo tiempo por 

los gobernantes, reduciend6 el contenido metálico del dinero o 

emitiendo papel moneda".(l) 

"¿Por qué los gobiernos. generan inflación? es un recurso del 

que se sirven para gastar más dinero del que reciben. Cuando un 

gobierno gasta por encima de sus ingresos se genera un déficit y 

para cubrirlo puede recurrir a incrementar impuestos, endeudarse 

y crear inflaci6n lprincipalmente), nuestro país ha incurrido en 

' los tres. 

En realidad la inflación es un impuesto oculto y dada la for 

ma exorbitante en que ha incrementado sus. gastos nuestro gobierno 

.. 
(1) Fredrici A. Hayek, Los Fundamentos de la Libertad, Uni6n Edi

torial, 1978, p. 438. 
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y por enae sus deficits, obviamente como no los ha podido cubrir 

con impuestos, ni con el más alto nivel de endeudamiento en el 

mundo, ha recurrido en forma creciente a la creación de la infla-

ción". ( 1) 

"La inflación es un fenómeno monetario. Existe inflación o 

posibilidades de que exista cuando circula moneda en un país. En 

una sociedad en donde solamente existe el trueque, no podríamos 

hablar de problemas inflacionarios". lZ) 

·"En general puede afirmarse que la inflación ocurre por exc~ 

·so de demanda global, por aumento del costo de producción o por 

motivos estructurales. 

En el primer caso, la demanda excedente choca contra una ofeL 

tz inellstica a corto plazo y esto empuja los precios hacia arri

ba; dicha demanda excedente se puede producir por aumento en el 

medio circulante; también por exceso en el gasto pQblico, 

En el segundo caso, por aumento en el costo de producción de 

las empresas, cuando los sindicatos de trabajadores presionan y 

obtienen aumentos de salario superiores al aumento de su product~ 

vitlad y entonces, las empresas elevan su costo unitario y también 

sus precios de venta. Estos últimos a veces se aumentan más que 

(1) E.F. Masan Villalobos, México Crisis y Super Crisis, Posada, 
1982, p. 159 

(2) L. Pazos, Ciencia y Teoría Económica, Diana, 198<!, p. 24.::í, 
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proporcionalmente y así se acrecientan tambiAn los beneficios. 

Con relación a este segundo caso, como seftaló en sus ndmeros 

7 y 8 la revista "Panorama Económico" del Sistema de Bancos de Co 

mercio, desde el año 1956 y hasta 1972 la economía mexicana se 

desenvolvió con estabilidad monetaria; es decir, con un alza de 

precios lenta, suave.y 1~nitada a un promedio de 4.3\ anual. 

Sin embargo, en enero de 1973 los precios registraron un au

mento de 8.7% respecto a eneto de 1972, y de enero a septiembre 
. . 

de 1973 el aumento fue ya de 10%. 

Es evidente, entonces, qu~ ese fue el inicio de la inflación 

en la economía de México. 

~n el tercer caso, se dice qtie la inflación es estructural 

porque obedece a factores co~sistentes y duraderos: es decir, se 

debe a las proporciones existentes entre los diversos factores 

productivos, si estos no· son armónicos y equilibrados puede haber 

escaseces o carencias que provocan lo que se llama puntos de es

trangulamiento. 

Asi como se afirma .que la velocidad de una escuadra es igüal 

a la de su navio más lento,. así el posible aumento de la oferta 

en cada rama. de la producción depende .del aumento posible del fa~ 

.tor mfis difícil de obtener, que podría ser, seg6n el caso: mate-
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rias primas, trabajadores calificados, energéticos, divisas,tran~ 

portes, etc. 

ramoién tuvimos ingredientes de este tipo, que estimul°aron 

la inflaci6n iniciada en 1973 porque en el mismo afio nuestros se~ 

tares econ6micos experimentaron "cuellos de botella", por no po

der obtener en el mercado interno productos de acero, productos 

químicos y materiales de construcción, corno varilla, aluminio y 

aún cemento. 

Hubo, además, escasez de "crudos", producidos por. "Petróleos 

Mexicanos'', de materias primas para los plásticos y además, lo 

que es muy importante, graves deficiencias en los transportes fe

rroviarios, por falta de planeaci6n. Para concluir este breve aná 

lisis de la inflación en el que hice algunas referencias a México, 

creo conveniente dar a-conocer la opinión de Rene Maury, quién al 

respecto dice: "La sociedad que nos gusta es inflacionaria. por na 

turaleza. Si queremos la libertad, hay que pagrir su precio, si 

alardeamos de justicia social hay que pagar la cuenta, lo mismo 

que si queremos disfrutar de más instrucción, reducir la jornada 

de trabajo, beneficiarnos co~ la seguridad social o respirar aire 

~ás puro, todo tenemos que pagarlo. Lo que para nuestros ancestros 

era grat.uito, nosotros tendrmos que pagarlo cada día más caro, 

porque somos muchos más y el planeta es limitado". 

He dejado al final el señalamiento de dos rasgos nuevos de la 
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inflación, uno es el que antes se consideraba que ésta encaminaba 

a la ocupación plena y ahora se ve que no es así, pues puede cciexi~ 

tir ¿on la desocupación y para bautizar esta desagradable novedad, 

se ha inventado el neologismo "estanflación", que es t.Ín compuesto 

de estancamiento e inflación. · 

E~ dtro es que antes la inflación llegaba a un término, pero 

ahora tiene un carácter permanente y esto me ha llevado a afirmar 

que si el Dante viviera ahora, podría escribir, ya no en las pu~i 

tas del infieino~ sino en las de la inflación: Perded toda espe-· 

ra.nza los que entréis aquí". (l) 

"Falso de toda falsedad que nuestra inflación. sea :resul tad,o 

de factores internacionales. Es la consecuencia de grandes erro~ 

res nacionales de carácter político; y si siguen las cosas como 

van, y si no se corrigen o atemperan pronto estos graves errores, 

muy pronto tendremos.hambre; hambre que afectará precisamente ~ 

las clases que se han querido beneficiar con tan equivocados sis

temas: la clase proletaria, y también la sufrida clase media. 

Los estudiantes de los cursos elementales de economía políti 

ca saben que hay .una relación, o mejor dicho una correlación in

versamente proporcional entre los factores de las necesidades hu-

manas: casa, vestido.y sustento y, en general, de todas las cosas 

(1) H. Rangel Couto, La Toeria Económica y el Dinero, Porrda, 
1977, pp. 153-6. 
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o servicios propios para satisfacer las necesidades ·del hombre, 

d~'uri~ parte, y de la otra, la cantidad de dinero en.circulaci6n, 

en un -momento dado, dentro de un determinado país, 

Vanios a suponer que los satisfactores económico·s o artículos 

.'·necesarios para satisfacer las necesidades humanas, suman tanto 

como &ien) y el dinero en circulación asciende a la misma cifra. 

Aquí e.ncontramos un perfecto equilibrio entre los satisfactores y 

el di.~e-ro en circulación. 

El.dinero, por si mismo, no ~s 6til para satis~acer.directa

. mente ninguna necesidad humana, sino que ·es un instrumento de ca!!!_ 

- bio, o sea, el.medio para adquirir aquellos bienes materiales o 

servicios que si son aptos para satisfacer nuestras necesidades. 

Si en un momento dado se altera esta relación; si hay demasiado 

.dinero en circulaci6n, y si por otra parte deja de producir o se 

reduce el número de satisfactores económicos, estos lógicamente 

suben de precio. Si, por el contrario, aumenta el número de satis 

factores en relación con el dinero circulante, las cosas y los · 

servicios bajan de precio .. Cuando hay demaslado dinero en circula 

ción y pocas cosas que hay que adquirir con él'· estos es, cuando 

la demanda es muy superior a la oferta, los precios suben exager!!_ 

<lamente y se produce el fen6meno conocido con el nombre de infla

ción. Si por ·e1 contrario, la cantidad de dinero en circulaci6n 

disminuye en forma considerable en relación con el número de sa-. 

tísfactores económicos, situación en que la oferta es mucho mayor 
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que la demanda entonces las cosas 16gicamente bajan de precio, y 

eéte es el fen6meno conocido con el no~•re <le. ~eflaci6n. 

Estas causas han sido fundamentalmente tres: eh primer lugar, 

el el último sexenio, el gobierno a través del Banco de México, 

ha lanzado demasiado dinero a la circulaci6n en forma de billetes 

de banco, sin respaldo metálico o económico de especie alguna; en 

segundo lugar, hemos sufrido una baja considerable en 

ci6n, tanto agrícola como industrial, principalmente 

y en tercer lugar, han subid.o excesivamente los costos 

ci6n en razón, principalmente, de las constantes alzas 

larios. 

la 

la 

de 

de 

produc-

primera, 

produc-

los sa:-

Es cierto que los. costos de producéión también han subido 

porque muchos insumos, esto es, materiales que necesita la indus

tria, son importados del extranjero, ~n:donde también han subido 

de precio, y porque los bienes de capital, esto es maquinaria y 

refacciones para las industrias, es necesario así mismo importar· 

los del extranjero a precios más altos, o sea, en ~ocas palabras, 

que la inflación que padecemos es en parte aqtóctona y en part~ 

es importada; pero contra lo que se nos ha querido hacer creer, 

en su mayor parte la inflación obedece a factores estrictamente 

nacionales, como son, en primerísimo lugar, el exceso de moneda 

de papel que él gobierno ha lanzado a la circulaci6n, y la falta 

de productividad del campo mexicano: esto último en raz6n del tr.! 

mendo fracaso de' la Reforma Agraria. 
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Este fen6meno, (refiriéndose a la inflación) no es privativo 

de México, sino que se ha presentado, con r_esult:a·dos totalmente 

negativos, en todos los paises donde el tstado, abandonando sus 

funciones específicas, que son las de regir y gobernar, se ha me

tido el mismo a comerciante, industrial o agricultor. Para sufra-

gar los gastos de que estamos hablando, el Estado echó mano del 

dinero que pagan los contribuyentes, pero como este dinero no le 

alcanza, entonces recurre a préstamos del.extranjero, y como es

tos tamciién resultan·insuficientes para cubrir las pérdidas y 

otorgar· _los subsidios, tiene que fabricar dinero, concretamente 

en ·billetes de Banco, los cuales no tienen más respaldo que el 

crédito y la solvencia económica del propio Estado; pero como és

te sigue perdiendo dinero, táles créditos y solvencia se reducen 

cada vez más, hasta que llega un momento en que el dinero pierde 

su valor, y en este proceso estamos, y tal proceso seguiri adela~ 

te y se volverá irreversible. si no se ponen a tiempo los rémedios 

necesad ~s". ( 1) 

"Si ·e1 Banco Central no puede satisfacer las demandas del g~ 

bierno por medio del encaje legal y los recursos con que cuenta,~e 

acuerdo al aumento de circulante o inflación, que constituye una 

sutil forma de transmitir recursos de los gobiernos hacia los. go

bernantes, sin necesidad de pedirles prestado o aumentarles los 

impuestos, pero cuyos resultados son los más nefastos de todos. 

pues trae como consecuencia el alza general de los precios. 

(1) R. L6pez Valdivia, La Quiebra de la Revolución Mexicana, Tra
dici6n, 1982, pp. 41, 48, 4!:1, 50, 51, 
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¿Quién crea la inflaci6n? 

Sobre la inflaci5n en Estados Unidos, dice Milton Friedman: 

Nunca ha existido un período de inflación dilatado y contínuo, 

que no haya ido acompañado de un crecimiento del circulante supe

rior al de la producción". (l) 

"En los Estados Unidos, el crecimiento acelerado durante los 

últimos quince años, se ha producido por tres causas ligadas entre 

sr: en primer lugar, el rápido aumento del gasto público; en se

gundo lugar, la política de pleno empleo adoptada por la adminis

tración; en tercer lugar un plan equivocado de prioridades segui

do por el Sistema de Reserva Federal. 

Un gasto público no conducirá a un crecimiento .monetario ac~ 

!erado y a la inflación si ese gasto adicionaL se financía media~ 

te impuestos o es dinero privado conseguido mediante préstamos. 

En el segundo caso, el Estado tiene mas dinero para gastar y el 

ciudadano menos. Un gasto público más elevado se corresponde con 

unos desembolsos privados menores en cuanto a consumo e inversi6n. 

La financiaci5n del gasto público realizada mediante el aumen 

to de la cantidad de dinero consti~uye una alternativa a menudo 

muy atra~tiva tanto para el presidente como para los miembros del 

Congreso. Les permite aumentar el gasto público y proporcionar 

(1) L. Pazos, El Gobierno y la Inflación, Diana, 1982, pp. 75,113. 
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bienes y servicios a sus electores, sin tener que aportar irrcpues-

tos para hacer frente a los desembolsos, y sin tener que pedir 

prestado a los ciudadanos. 

El intento el.e alcanzar el pleno empleo ha sido otra fuente 

de importante crecimiento de la oferta vonetaria. El objetivo, c~ 

mo e~ el caso de tantos programas estatales, es admirable, pero 

los resultados obtenidos han sido diferentes. 

Pleno Empleo es un concepto ir.ucho más complejo y al'!biguo ·ele 

lo que aparentemente parece ser. Es un mundo dinámico, en que ap~ 

recen nuevos productos y los viejos desaparecen, la de~anda se 

desplaza de un producto a otro, las inovaciones alternan los méto 
. . 

dos de producción, y .así sucesivamente hasta el infinito es desea 

ble disponer de una buena movilidad laboral. La ;gente cambia de 

un empleo a otro y a menudo parece ociosa durante un tiempo entre 

un trabajo y otro. Algunas personas dejan una ocupaci6n que no 

les gusta antes de haber encontrado otra. Los j6venes que entran 

en e.l mercado de trabajo tardan un tiempo en encontrar un empleo 

y experimentan con diferentes tipos de ellos. Además, los obst~c~ 

los para un funcionamiento libre del mercado de trabajo -las res

tricciones sindicales, las leyes de salarios mínimos, y sirnilares

aumentan la dificultad de adecuar un trabajador a un empieo. Bajo 

estas circunstancias. ¿cuál es la ci.fra media de !'ersonas emplea-

das que corresponde al pleno empleo? 
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( . 

Como en el caso de los impuestos y los gastos se. produce 

aquí también una asimetría. Las medidas que se pueden interpretar 

como generadoras de empleo son políticamente atractivas. Aquellas 

que se consideran que aumentan el paro, políticamente carecen ¿e 

atractivo. Como consecuencia, se origina una desviación a la polf 

tica que sigue el Estado en la dirección de la adopción de objeti 

vos indebidamente a~biciosos de pleno empleo. 

La relación con el hecho de la infl aci6n- es doble. En primer 

lugar, se puede interpretar el gasto público como generador de 

empleo, y los impuestos recaudados para financiar aquel se pueden 

considerar como causantes del paro al reducir el gasto privado. 

Por tanto, la política de pleno empleo refuerza la tendencia de la 

Administración a aumentar el gasto, disminuir los impuestos y fi

nanciar cualquier déficit resultante mediante aumento de la canti 

dad de dinero, en vez de a través de impuestos o préstamos reali

zados por el sector privado. En segundo lugar, el Sistema de Re

serva Federal puede aumentar la cantidad de dinero empleando carri 

nos distintos a la simple financiación de los gastos públicos. 

Puede comprar bonos del Estado pendientes de colocación, pagándo

los con dinero recién emitido. Esta compra permite a los Bancos 

autorizar un volúmen mayor de créditos privados, que se pueden 

considerar generadores de empleo. Sometida a presiones para prom.2_ 

ver el pleno evpleo, la politica monetaria del Banco dé Reserva 

Federal (Fed) ha tenido idéntica ten~encia hacia l~ inflación que 

la poltticn fiscal del gobierno. 
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Como afirma el primer ministro Ja~es Callaghan en un valien

te discurso pronunciado ante la conferencia del partido laborista 

hritánico en sertie~hre de 1976: 

Pensábamos que era posible proporcionar una salida a la rec~ 

sión y aumentar el empleo reduciendo los impuestos y fomentanC.o 

el gasto estatal. Os digo, con toda sinceridad, que esta opción 

ya no existe, y que si alguna vez existió, solo funcionó inyecta~ 

do dosis mayores de inflación en la economía, seguidas de niveles 

más altos de desempleo. 

La tercera fuente del elevado crecimiento ce la oferta mone

taria en los Estados Unidos a lo largo de los últimos años ha co~ 

sistido en una p-0lítica equivocada s~guida por el Sistema de Re

serva Fé·deral. lfo sólo las medidas del Fed tenían una desviación 

inflacionaria debida a las presiones que recthía éste para pro~o

ver el pleno empleo, sino que el intento de alcanzar dos objeti

vos incompatibles ha exacerbado dicha desviación. El Fed tiene el 

poder para controlar la cantidad de dinero y afirma controlarlo. 

Perci al igual que DeMetrio, en el Sueño de una Noche de Verano, 

de Shak~speare, el cual evitR a ~elena, que lo a~a, para perseguir 

a Herminia, que ama a otro, el Fed ha puesto su corazón no en el 

control de la cantidad de dinero, sino en el de los tipos de int~ 

rés, alpo para lo qtie carece de poder. El resultado ha sido el 

fracaso en ambos f~entes: amplias oscilacione~ en la cantidad de 

dinero y de los tipos de interés. También estas oscilaciones su

fren una desviación inflacionaria. 
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El resultado final consiste en un gasto público más al to, 

una política de pleno em~leo y la obsesión del Fed nor controlar 

los tipos de interés, ha sido una montaña rusa en cuesta arriba. 

La inflación ha subido y luego a diminuido: Cada aumento lo ha 

conducido a un nivel más alto que el punto máximo precedente. \.a

da reducción ha colocado la inflación en un punto más elevado que 

la reducción anterior. En cada ~orrento la particiáci6n del gasto 

público en la renta !:a sido creciente, la de los ingresos fisca

les también, pero no tan rápido co~o el gasto, de moco ~ue el dé

ficit, en relación a la renta ha aumentado". (l) 

Crisis económicas son situaciones de penuria económica gene

ralizada, debidas a políticas económicas desacertadas. 

Fluctuaciones econ6wicas son modificaciones transitorias y 

parciales enla producción de bienes en algunos sectores, debido a 

cambios naturales en los gustos y preferencias del público consu

midor. 

Catástrofes son fenómenos cuyo origen no gu~rda relación al

guna con acontecimientos estrictamente económicos; una ruerra ató 

mica, un huracán, un terremoto, provocan estados catastróficos. 

El comienzo de la crisis debe buscarse en la expansión mone

taria. 

(1) ~lilton Friedman, Libertad de Elegir, Grijall10, 1980, pp. 364-8. 
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Las herramientas inflacionarias a que mfis se recurre co~o me 

dios pricticos para emitir moneda, son las operaciones en el ~er

cado abierto, las manipulaciones en la tasa de interés, el siste

ma bancario de reserva parcial y el desequilibrio financiero del 

:Jresupuesto. 

La primera técnica mencionada, operaciones en el mercado 

abierto, consiste en que el gobierno compra títulos a particula

res en las Bolsas de Comercio o en otras entidades, pagando con 

· dine1·0 fresco (hilletes sin respaldo). Por analogía, se cicen tam

bién operaciones en el mercado abierto, las emisiones de los títu 

los ~Gblicos cuyos intereses y respectivo rescate se hace ta~bién 

emitiendo sobre el nivel de existencia de metálico o patrón mone

tario. 

La segunda ~olítica es la manipulación en las tasas de inte

rés, faciiitando crédito barato. La mecanica ya ha si~o parcial

~ente adelantada cuando nos referimos a precios políticos. Dicha 

mecáni~a consisten en ~educir artificialmente las tRsas de inte

rés de préstamos al público, reduciendo simultáneamente las tasas 

de redescuento. En otros términos, se impone un precio rftximo. Al 

reducirse artificialmente las tasas de intereses, los ahorristas 

retiran sus fondos mientras que las demandas o solicitudes de pré2_ 

tamos se expanden. La reacci6n natural del mercado frente a esta 

ingerencia gubernamental es evidenciar el desacierto por medio de 

la esc:ise;: de dinero. Por ende, gente que tiene la posibilidad de 
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contraer deudas a la tasa indicada políticamente, debe. retirarse 

de las ventanillas bancarias sin lograr su cometido. Pero el go

.bie~no no 'permite que esto ~uceda, entonces rellena por diversos 

procedimieetos con pseudo recibos las arcas de los Bancos para 

que puedan abastecer a la clientela. Por decreto el Estado decicle 

que los préstamos deben ser baratos ... a los efe~tos podría decir 

que los préstamos son gratuitos. Pero lamentablemente tratándose 

de bienes econ6micos, nada es gratis y nada es ni más·~arato ni 

más caro de lo que estahlece el mercado, las-diferencias siempre 

las paga alguien. En este caso analizando el llamado crédito bar~ 

to las diferencias recaen sobre las espaldas de toda la comunidac 

vía la inflación. 

El tercer p~ocediFiento para inflar la moneda, es el Sistema 

Bancario ele Reserva Parcial. Antes de que se abandonara la disci

plina monetaria, las casas de depósito o bancos, recibían monedas 

de sus clientes que mantenían permanentemente a su entera dis-rosi 

ción. Sólo podían los Bancos utilizar dinero colocado a plazo fi

jo, conviniendo específicamente con el cliente, que éste no po~ía 

girar sobre el dinero depositado hasta el vencimiento cel referi

do plazo. El derecho del cliente es a percibir del Banco el inte

rés pactado por el préstamo aludido. 

Sistema Bancario de Reserva Parcial, como su nombre lo indl 

ca, es aquel en el cual los bancos no mantienen el cien por cien· 

to de los depósitos de sus clientes que deberían tener a la vista. 
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Prestan una par~e a terceros, reteniendo unicamente una proporci6n 

de los depósitos, conocida como efectivo mínimo o encaje bancario".(.1) 

"Arrolló a A. Latina su integración a Occidente:• 

Titulo del artículo~ublicado por el peri6dico Excelsior,. en 

su sección financiera, con fecha quince de octubre de 1983, por 

.Marcela .Rodín. 

París·, 14 de octubre.- El instituto de.Altos Estudios para 

America Latina de la Universidad de la Sorbona asegura que la c·ri 

sis económica que sufren los paises latinoamericanos es el resul-

tado de una política de financiamiento con base en .una t-otal ape!_ 

tura hacia el sistema monetario internacional.· 

Tal medida de "extroversión absurda y riesgosa",.no solamen-

te ha generado un exorbitante endeudamiento externo, como lo qtie 

ha propiciado un cr~ciente clima de tensi6n social y politica, 

afiade el Instituto. 

Las naciones al sur del río Bravo requieren una urgente reo

rientaci6n de sus politicás de crecimiento, brisadas en una mayor 

·autonomía del mercado interno -asevera el Instituto-, o se verán 

condenadas a convertirse en apéndices de las transnacionales~ del 

sistema de financiamiento internacional. 

El Instituto de altos estudios señaló como prioridades de 

(1) A. Benegas Lynch, Fundamentos de Análisis Económico, Diana, 
1!:179, pp. l 28,3U, 157 
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los aludidos paises la autosuficiencia en materia energética así 

corno la alimentaria. 

Sin embargo, explicó que para lograrlas. Latinoamérica debe 

desligarse de la dependencia extranjera. 

La incompatibilidad del sistema financiero internacional con 

el desarrollo interno de América Latina no sólo ha agudizado la 

crisis económica, sino que ha reforzado las tensiones sociales y 

políticas, precisa el Instituto mediante su director, Jacques 

Chonchol. 

Por ello y con el firi de alzanzar las meta~ esbozadas, ha de 

lograrse una reorientación de las políticas de financiamiento con 

base en la reactivación del mercado interno, asevera el Instituto, 

añadiendo que "de lo contrario, nos convertiremos en apéndices del 

sistema económico mundial, lo que, con un poco de nacionalismo, 

1os dirigentes deben evitar". 

Para terminar con este punto, en el cual he tenido por obje

tivo mostrar algunas de las mas representativas opiniones sobre el 

•orígen de la inflación, solo me queda referirme a lo que en un 

principio, con otras palabras mencioné: Apatía, contradicción, 

fanatismo, superficialidad y escasamente un criterio sano, positi:_ 

vo, alentador, justo, mediado, profundo e impartidista, es la ma

nera en qúe la mayoría de los autores se refieren al tema, toman

do gran ndmero de ellos corno bandera la negatividad del gobierno 



al actuar, hasta llegar al grado de escribir con un alto conteni

do de morbosidad, olvidando, los mismos, que gracias a ese gobier 

no o sistema que tanto critican ha~ podido expresar y podrin se

guir expresando sus ideas. 

1 • 2 . CLASES. 

Habiendo ya sido tratado en forma anterior el concepto y orí 

gen de la inflación, estimo pertinente darle este lugar a las di

versas clasificaciones, que en atenci6n a la intensidad, duración 

y forma de manifestarse han sido pronunciadas. 

Cabe aclarar que no todos los autores coinciden entre sí, so 

bre las diversas cla~ificaciones que al resnecto han sido emiti

das dado que tampoco lo están sobre el origen y las causas que la 

producen, no obstante pretendo en este momento simplemente y en 

forma breve mencionar algunas de ellas: 

Inflación Latente: En ésta el aumento del circulante todavía 

no se traduce en un incremento general de precios, pudiendo ser 

considerada como incipiente. 

Inflación Reptante;-Esta tiene por caracterlstÍca el no ser 

percibida por el. grueso de la población. 

Inflación Abierta: Es opuesta a la anterior, al ser perc~bi

da por el grueso de la población. 
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lliperinflación: En ella se pierde el cálculo económico, ya 

que los precios suben todos los días, puede ser considerada como 

el momento más caótico que sufre en país, ya que tendrá los más 

grandes efectos sociales, también se le suele llamar como infla

ción galopante. 

Inflación Administrada: Es cuando el gobierno, c onsci,en.te de 

la situación económica por la que atraviesa pretende hacer ~olo 

un poco, desafortunadamente no se sabe la cantidad que econ6mic~

mente hablando quiere decir "un poco". 

Inflación Anticipada:. Al ser ésta previamente conocida da 

por resultado una influencia en operaciones a largo plazo, al 

igual que en los intereses. 

Inflación Autogenerada: Esta encuentra su origen en el incre 

mento de la velocidad del dinero, ya que existe un consumismo ma

yor que en períodos normales. 

Inflación Importada: Se dará en el momento en que las divi

sas provenientes del extranjero no son canalizadas correctamente, 

al igual que por incrementos en los artículos importados, como 

consecuencia de la inflación sufrida por el pais exportador. 

Inflación Reprimida: Podría también llamarse oculta pues la 

manera en que se pretende disimularla es mediante el control de 

precios. 
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Estanflación: Esta vendrl a ser una combinaci6n entre infla

ción y recesión. 

El análisis de todos y cada uno de estos tipos de inflación 

sería motivo del desarrollo de un tema por separado, lo cual nos 

llevaria a otro objetivo distinto al perseguido en este trabajo, 

por lo que en el transcurso del mismo y en forma breve serán tra

tados. 

Con frecuencia se alude a la inflación como un mal exclusivo 

del sistema capitalista y se afirma que en los paises socialistas 

no hay inflaci6n. 

La inflación en los paises socialistas la podríamos comparar 

con la inflación reprimida, pues aunque en esos p~isea existen 

grandes cantidades de circulante, no se manifiesta oficiAlmente 

en un alza de precios. Los precios en los paises socialistas no 

reflejan el nivel de la oferta y la demanda de un producto, ya 

que son fijados por el Estado. 

Los bienes y servicios, oficialmente son baratos en los p•i

•ses socialistas, el anico problema es que no los hay. 

La 6nica forma para medir la escasez en los paises socialis

tas es el largo de las colas ·para adquirir los productos y las 

cantidades que reciben cada uno de los socialistas con sus tarje

tas de racionamiento". (1) 

(1) L. Pazos, El Gobierno y la Inf111ci6n, Diana, 1982, pp. 110-111. 
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Es triste pues,ver como en un país socialista se pretende o~ 

tentar como algo que no es, o que no tiene, pues una cosa es no 

admitir la existencia de la inflación y otTa muy distinta es su 

existencia en sí misma. 

La inflación es un mal que en un principio crece lentamente. 

Algunos la llaman inflación reptante; posteriormente va tomando 

velocidad y es cuando se convierte en inflación abierta, que ya 

empieza a preocupar a la mayor parte de la población. En su últi

ma etapa, en la que provoca la pérdida del cálculo económico y el 

caos monetario, es llamada inflación galopante o hiperinflaci6n. 
-

En un principio tardan en subir los-~recios del 5 al 20%; pero 

del 20 al 40 ya tardan menos y del 40 al 60 es todavía menor el 

tiempo, y así sucesivamente. 

Por otro lado, muchos gobiernos no se dan cuenta que es muy 

difícil llevar ~ cabo una inflación administrada o controlada. 

Es aquí imposible que un gobierno, que ~ubre parte de sus 

gastos por medio del aumento de circulante, pueda mantenerse en 

los mismos niveles de emisión de circulante, 

El_ go~ierno tiende a eliminar el financiamiento inflaciona

rio o éste continuará creciendo año con año; pues si en un afio n.!::_ 

cesita elevar el circulante en un 20~ rara satisfacer sus necesi

dades de financiamiento, y al año siguiente continua con el mismo 
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ritmo de desequilibrio, probablemente necesite elevar el circulaE_ 

te en un zsi o más y así progresivamente".(l) 

1.3 CAUSAS. 

Por causas de la inflaci6n debe.rá entenderse a los factores• 

elemen~os o circunstancias que dada su aparición en un momento da

do, provocarán la creación d~ mayores emisiones de circulante en 

relación a la producci6n de bienes y servicios. 

A diferencia de algunos autores sostengo que la inflación 

tendrá sus causas, tanto internas o nacionales, como externas o 

internacionales, mJsmas que a continuaci6n preciso, sin eliminar, 

claro está, aquellas 'opiniones que difieren de la mía. 

a) Causas Internas o Nacionales: El equilibrio en un~ socie

dad dependerá de la forma en que los integrantes de la misma, de 

manera aislada o conjuntamente, cumplan con la función que les ha 

sido encomendada, la cual ellos voluntariamente puedar.. l;a!Jer eleg!_ 

do. 

Resulta de_ gran importancia el análisis de la función social, 

toda vez que ésta ha llevado a un número nutrido de au~ores a se

ñalar como causa "primordial" de la inflaci6n el hecho de que el 

Estado no cumpla con ella,- refirit!ndose p-rincipalrnente a un_ exce

sivo intervencionismo de aquél, lo cual en breve mencionaré. 

(1) L. Pazos, ob. cit. p. 103 
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"El cumplir.iiento ce la función social radica, esencial1rente 

en el cumplimiento de los deberes de Estado, que se ~an adquirido 

voluntariamente, o prir las circunstancias. Ln función social de 

la madre es, primordialmente, nli~entar y educar a sus hijas; la 

del campesino es sembrar y producir; la del cartero repartir car

tas; la de la policía guardar el orden. 

Las instituciones, como las personas, .tienen una función so

cial. La función social de la Cruz Roja es atender heridos; y al 

atender heridos estft curplienco con su funci6n social; no es fun

¿i6n social de la ·Cruz Roja mRntener el orden pdblico, ni se le 

pued~ acusar de no cumplir con su funci6n ~acial si no interviene 

ante un desorden pfiblico. 

A~i, podemos decir que lP funci6n social del [stado es iIBpa~ 

tir justid.a, J".antener el orden púhlico y .efectuar obras y servi

cios que faciliten a los individuos la realización de sus aspira

ciones económicas, políticas, ~ult~rales y ~spirituales. 

¿Cuando cumple una empresa· con su función social? 

La función social de una empresa es producir hiene~ y servi

d.os para .la cor.nin id ad. Cuando. una empresa da a la co!Tlunidnd más 

bien.es y s.ervicios que los _que absorbió en el proceso ele procluc

ción, la eJT'presa cumple con su función social. La función social 

de las empresas es cuwrlir con su función económica. "que es para 



-60-

lo que han sido creadas".' Cuando una empresa gas ta más recursos 

de los que da a la sociedad, es decir, arroja p&rdidas, no cumple 

con su funci6n social, ya que no produce riqueza para la colecti~ 

vidad: es una carga y no una ayuda. 

La riqueza de un país radica en sus bienes y servicios y no 

en el dinero, como muchos creen. El dinero de un país vale en cua!!_ 

to que representa bienes y servicios. El país que deja de produ

cir riquezas, o sea, bienes y servicios, se convierte en una so

ciedad pobre. 

Las empresas productoras no son las culpables de la pobreza 

que existe en un país, pero si son las finicas que pueden acabar 

con ella. 

Es necesario revalorizar el concepto función social y anali

zar quienes son los individuos, empresas e instituciones que no 

cumplen ~on su función social, para exigirles que cumplan c6n ella, 

y no hablar de función social corno algo vago y sin ningún signif! 

cado concreto".(l) 

Una de las principales causas. generadoras de la inflación ha 

sido considerada por los especialistas en el tema, como la inter:.. 

venci6n desmedida, descontrolada o excesiva del Estado en la Eco

nomía, en otras palabras argumentan que no cumple con su funci6n 

social, pero dejemos que ellos mismos con sus prop;ias pa.labras nos 

manifiesten las ideas que sostienen: 

(1) L. Pazos, El Fracaso del Socialismo, Tradición, 1976, pp. 161-3 



-bl-

Al respecto el licenciado Rigoberto López Valdivia, en su li 

bro La Quiebra de la Revoluci6n Mexicana, Tradición, 1982,· páginas 

107 y 108, nos dice: 

"La Economía Social de Mercado es el modo natural de organi

zaci6n económica de la socied~d y de producción de bienes y serv! 

cios,. por oposición a los sistemas que ponen en manos del Estado 

los medios de producción,. o la rectoría total del proceso económ.!_ 

co. Es necesario que el Estado intervenga en cierta medida para 

implantar un régimen de justicia social y para avitar los abusos 

y los excesos, pero esta intervención del Estado debe ser elimina 

da solo a lo necesario y nunca traspasar este limite, pues los re 

sultados serán contraproducentes. 

Por supuesto que la-Economía Social de Mercado funciona con 

base en la propiedad y empresa privada. La función del Estado en 

tales circunstancias. es crear las ccindiciones necesarias para que 

la iniciativa privada pueda desenvolverse y desarrollarse a toda 

su capacidad. Si por alguna circunstancia la iniciativa privada 

no cubre determinadas áreas de la producción de bienes y servicios 

el Estado debe poner los estímulos necesarios para que los parti

culares concurran a llenar ese vacio; pero si a pesar de ello ese 

vacío sigue existiendo, y la empresa privada no puede superar los 

obstáculo's, entonces' el Estado C:e!:;.e suplirla mediante la creación 

de em~resas estatales y paraestatales, pero solo por el tiempo 

que sea indispensable y necesario, dejando el campo nuevamente a 

la iniciativa privada cuando esta pueda cumplir esas func.i,ones". 
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Sobre el mismo tema el norteamericano y Premio Nobel de Eco

a, Milton Friedman, en su libro Libertad de El~gir, Grijalbo, 

nas 352-55 y 361-64, nos dice: 

''N"i~gún gobierno esta dispuesto a aceptar la responsabilidad 

,aber provocada la inflación, ni siquiera en aquellos casos en 

lh virulencia de &sta es menor. Los funcionarios públicos en-

itran siempre una excusa: hombres d.e negoc.ios voraces, sindic.1!_ 

codiciosos, consumidores despilfarrados, los ·jeques ·árabes, 

nal tiempo o cualquier otra que parezca aún remótamente posi-

. Es cierto que los empresarios son voraces, los sind'icatos am · 

iosos; los consumidores despilfarran; los jeques árabes han. au 

tado el precio.del petr6leo, y las condiciones meteorológicas 

1enutlo son malas. T'odo esto puede conducir a aumentos de precios 

bienes individuales, pero no pueden llevar a un incremento ge-

:al de los precios él.e ·1os productos. Pueden provocar una subida 

)ajada temporal de la tasa de inflación. Pero no pueden ser la 

Jsa de una inflación continua por uria.raz6n muy simple: ninguno 

estos aparentes culpables posee una máquina de imprimir media~ 

la cual producir esos trozos de papel que llevamos en nuestros 

lsillos; nadie puede autorizar legalmente a un contable para 

1e realiza asientos en los libros, operación equivalente a la im 

·esión de un trozo de papel. 

La inflación no es un fenómeno capitalista, Yugoslavia, un 

aís comunista, ha experimentado una de las tasas de inflación más 
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lo que han sido creadas". Cuando una empresa gasta más Tecursos 

de los que da a la sociedad, es decir, arroja pErdidas, no cumple 

con su función social, ya que no produce riqueza para la colecti

vidad: es una carga y no una ayuda. 

La riqueza de un país radica en sus bienes y servicios y no 

en el dinero, como muchos creen. El dinero de un país vale en cua~ 

to que representa bienes y seryicios. El país que deja de produ

cir riquezas, o sea, bienes y servicios, se convierte en una so

ciedad pobre. 

Las empresas productoras no son las culpables de la pobreza 

que existe en un país, pero si son las únicas que pueden acabar 

con ella. 

Es necesario revalorizar el concepto funci6n social y abali

zar quienes son los individuos, empresas e instituciones que no 

cumplen con su función social, para exigirles que cumplan con ella, 

y no hablar de función social como algo vago y sin ningún signifl 

cado concreto". ( 1) 

Una de las principales causas. generadoras de la inflación ha 

sido considerada por los especialistas en el tema, como la inter~ 

venci6n desmedida, descontrolada o excesiva del Estado en la Eco

nomía, en otras palabras argumentan que no cumple con su funci6n 

social, pero dejemos que ellos mismos con sus propias palabras nos 

manifiesten las ideas que sostienen: 

(1) L. Pazos, El Fracaso del Socialismo, Tradición, 1976, pp. 161-3 
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Al respecto el licenciado Rigoberto López Valdivia, en su li 

bro L~ Quiebra de la Revoluci6n Mexicana, Tradicióti, ·1982,·páginas 

107 y 10B, nos dice: 

"La Economía Social de Mercado es el modo natural de organi

zación económica de la sociedad y de producción de bienes y serv.!_ 

cios? por oposición a los sistemas que ponen en manos del Estado 

los medios de producción,. o la rectoría total del proceso económi 

co. Es necesario que el Estado intervenga en cierta medida para 

implantar un régimen de justicia social y para avitar los abt,1sos 

y los excesos, pero esta intervención del Estado debe ser elimin~ 

da solo a lo necesario y nunca traspasar este limite, pues los re 

sultados serán contraprtiducentes. 

Por supue5to que la Economía Social de Mercado funciona con 

base en la propiedad y empresa privada. La función del Estado en 

tales circunstancias. es crear las condiciones necesarias para que 

la iniciativa privada pueda desenvolverse y desarrollarse a toda 

su capacidad. ·si por alguna circunstancia la iniciativa privada 

no cubre determinadas áreas de la producción de bienes y servicios 

el Estado debe poner los estímulos necesarios para que los parti

culares concurran a llenar ese vacio; pero si a pesar de ello ese 

vacío sigue existiendo, y la empresa privada no puede superar los 

obstáculos, entonces el Estado C:Cte suplirla mediante la creación 

de. em:;:iresas estatales y paraestatales, pero solo por el tiempo 

que sea i.ndispensable y n.ecesario, dejando el campo nuevamente a 

la iniciativa privada cuando esta pueda cumplir esas funciones". 
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Sobre el mismo tema el norteamericano y Premio Nobel de Eco

nomía, Milton Friedman, en su libro Libertad de Elegir, Grijalbo, 

páginas 352-55 y 361-64, nos dice: 

"N°ingún gobierno esta dispuesto a aceptar la responsabilidad 

de haber provocada la inflación, ni siquiera en aquellos casos en 

que lh virulencia de Ssta es menor. Los funcionarios públicos en

cuentran siempre una excusa: hombres d.e negoc.ios _voraces, sindic_e. 

tos codiciosos, consumidores despilfarrados, losjeques·árabes, 

el mal tiempo o cualquier otra qu·e parezca aún remotamente posi

ble. Es cierto que los empresarios son voraces, los sind~catos am 

biciosos; los consumidores despilfarran; los jeques árabes han au 

mentado el precio·del petr6leo, y las condicion~s meteorológicas 

a menudo son malas. Tbdo esto puede conducir a aumentos de precios 

de bienes individuales, pero no pueden llevar a un incremento ge

neral de los precios ~e 1os productos. Pueden provocar una subida 

o bajada temporal de la tasa de inflación. Pero no pueden ser la 

causa de una inflación continua por una razón muy simple: ninguno 

de estos aparentes culpables posee una máquina de imprimir media~ 

te la cual producir esos trozos de papel que· llevamos en nuestros 

bolsillos; nadie puede autorizar legalmente a un contable para 

que realiza asientos en los libros, operación equivalente a la i~ 

presi6n de un trozo de papel. 

La inflaci6n no es un fen6meno capitalista, Yugoslavia, un 

pa!s comunista, ha experimentado una de las tasas de inflación más 
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rápidas de todos los paises europeos·; Suiza, uno de los bastione.~ 

del· capitalismo~ una d·e las más bajas. Tampoco es una manifesta

ci6n comunista. La China de Mao experimentó una inflación pequeña. 

Italia; Japón, _el Rei~o Uni~o, los Estados Unidos, todos ellos 

paises capitalistas desarrollados, han·sufrido aumentos sust"anciE!_ 

les dé los pr.ecios_ a lo largo de la pasada década. En el mundo mo 

dt:rrio, la inflación es. un :f~n6meno relacionado con la impresión 

de billetes. 

El reconocimiento de que una inflación importante es siempre 

y en todos los sitios un fenómeno monetario, representa ~ola el 

inicio de una comprensión de las causas y soluciones de "ia misma. 

Durante la infla~ión consi_derablemente más modena que se des~ 

rrolló en Estados .Unidos, de 1969 a 1979 la cantidad de dinero ª.!:!. 

mentó a una tasa media de un 9 por ciento anual, y losprecios a 

un tipo demdio del 1.· por ciento anual. La diferencia de los dos 

puntos porcentuales refleja la tasa de crecimiento medio de un 2.8 

por ciento de la producción a lo largo de la mi~ma década. 

Como lo muestra este ejemplo, lo que ocurre con la cantidad 

de dinero tiende a empequeñecer lo que sucede a la producci'ón; de 

ahí nuest'ra referencia a la. inflación como un fenómeno ll\Onetatio, 

sin añadir ningún calificativo respecto a la producci6n. El ejem

plo indica así mismo que no exista una correspondencia precisa en 

tre la tasa de crecimiento monetario y la de la inflaci~n. Si'1 e~ 
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bargo, no conocemos ningún ejemplo a lo largo de la historia de 

la existencia de una inflaci6n substancial duradera que no se vie 

ra acompañada de un rápido incrmento más o menos equivalente de 

la cantidad de dinero; y tampoco de ningún caso en el que un rápi 

do aumento de la cantidad de dinero no fuera seguido de su corres 

pendiente inflación". 

Termina diciendo el autor que la inflación es principalmente 

un fenómeno moneraio, provocado por un crecimiento mayor de la 

cantidad de dinero que de la producci6n. El papel de la cantidad 

de dinero es el factor más importante; el de la producción el se

cundaria·. Muchos fen6menos pueden producir fluctuaciones tempora

les en la tasa de inflación pero sus efectos solo pueden ser dura 

cleros en tanto cuanto afecten a .la tasa de crecimiento monetario". 

Continuando con algunas de las múlÜples causas que dan ru

gar a la inflación el licenciado Luis Pazos en su libro El Cobier 

no y la Inflaci6n, Diana, 1983, páginas 52-4, 57, 59 y 61, ·sostie 

ne: 

"El gasto público excesivo, es la principal causa del aumen

'to del circulante, a la vez, las principales causas_ por las que 

un gobie.rno aumenta su. gasto público las podemos sintetizar en 

las s.iguientes: 

a) Guerra 

b) Populísmo 

c) Teorías Kcynesianas de Pleno Empleo o Anticícli 
cas. 
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La Guerra: En un principio la emisi6n de moneda constituía 

un negocio privado. Existían varios bancos que emitían billetes. 

Dichos bancos para responder a quienes quisieran convertir sus bi 

lletes en oro, guardaban una relación entre los billetes que emi

tían y las reservas de oro que tenían. Actualmente ya'no existe 

tal relación. 

Los gobierno, con el teórico objetivo de impedir abusos con

tra los ciudadanos, pero con la finalidad real de emitir billetes 

en las cantidades precisadas por sus necesidades bélicas o progr~ 

mas de expansión, se adjudicaron el monopolio de 1~ emisión de mo 

neda. Y a partir de ese momento empiezan a emerger períodos infla 

cionarios crónicos en la historia. 

Los movimientos bélicos durante la primera y segunda Guerra 

Mundial llevaron a casi todos los gobiernos beligerantes a la ne

cesidad tle imprimir dinero en grandes cantidades y provocar, como 

consecuencia, el alza general de precios. 

El Populismo: Cuando en algunos paises los políticos tratan 

de ganar las elecciones, y en otros buscan popularidad a través 

de promesas por encima de sus posibilidades reales, tienen que 

emitir grandes c.antidades de circulante para lograr, a corto pla

zo, la simpatía de sus electores o la aclamación del pueblo en el 

caso de los gobiernos populistas. 
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Los gobernantes olvidan su papel de coordinadores de la con

vivencia social y pasan a convertirse en una especie de Santa 

Claus que promete viviendas, fuentes de trabajo, hospitales, in

dustrias, etc., como si bastara la buena voluntad de los gobernan 

tes para poder solucionar las carencias de una sociedad. 

La inflaci6n tiene la ventaja, para los gobiernos populistas, 

de que a corto plazo les permite crear un auge artificial y des

pués pueden culpar del alza de precios, consecuencia de la infla

c16n ~revocada por ellos a los· imperialistas, el afln de lucro em 

presarial o al capitalismo. 

Teorias Keynesianas o de Pleno Empleo: Simplificando las te~ 

rías keynesianas, poaemos decir que recomiendan la intervención 

del Estado, en los tiempos de crisis, para lograr.un mayor empleo 

e inversi6n mediante un aumento de los gastos del gobierno. 

Por otro lado algunos Neo-Keynesianos fueron más allá que el 

mismo Keynes propusieron las teorias de expansi6n del gasto pGbl! 

copara ayudar a salir del subdesarrollo a los países atrasados. 

Los resultados de las teorías Keynesianas: 

Es verdad que cuando un gobierno aumenta el circulante y el 

gasto público, a corto plazo, produce un auge y una elevaci6n de 

utiliaades, los salarios y los ingresos, pero en términos nomina-
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les. El atractivo político del sistema keynesiano es que da la a

.p~riencia de que se hace m~s, como dice Jacques .Rueff, aunque ~n 

realidad no se esté haciendo wás. 

Los empresarios ·creen que ganan más, al i['"Ual que muchos obr~ 

ros, y en general la economía parece flo~ecer, pero esto solo nos 

lleva a futuras crisis más crudas y más profundas que las QUe se' 

trat6 de curar por me¿io de ese falso remedio. 

En otras palabras, al analizar las causas de la mayor parte 

de las crisis en diversos paises encontra~os que son consecuen-

cía de auges econ6micos, ~revocados artificialmente por los gohie~ 

nos, ya sea por políticas expansionistas de carácter populista o 

por contiendas bélicas, como fue el caso de Estados Unidos en las 

guerras de Corea y Vietnam las cuales inyectaron un dinamismo tern 

po.ral a la economía que termin6 cuanclo las contiendas hélicas ce~ 

saron. 

El que los gobiernos iberoamericanos gasten más de lo que r~ 

ciben ~s la principal causa de la inflaci6n Y del endeudamiento 

externo". 

Otro autor que habla sobre el problema en .cuesti6n es Edgar 

F. Masan Villalobos, quien en su libro México Crisis .Y Supercrisis, · 
' ,·· 

Posada, 1982, páginas 105-7, 109 y 110., dice: 
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La polítiéa tiene un .éampo definido y la econoJT1ía el suyo, 

cuanco el gobernante, quien detenta el poder público, amr>lia su 

influencia a la economía -y la in.vade convirtiéndose en empresario 

desde la silla del poder públic~>, sub?rdina la se~unda a la pi:im~ 

ra~ deformando su función de ser para ·adoptarla a fines guberna-

mentales. 

El empresario particular se guia por factores esencialmente 

económicos tras la obtención del lucro, logrando con ello acercar 

se en lo posible' a la mejor utilización de los recursos y creanco 

riqueza; el gobierno empresario coloca en segunco-p~ano estos fi-

·nes utilizándolos como herramientas de logros politicos. 

Tal hecho se observa claramente día· con día con las empresas 
.. . 

estatales que deberían tener como fin único la generación de ri-

queza y se ven adulteradas, defor~adas, descarriadas.Y presiona

das.por factores politicos:. se dan aumentos sal~riales antiecon6-

micos por presiones políticas, excesos en número de empleacos, P!!. 

gos a favores y apoyos recibidos ••. 

Dado el intervencionismo estatal sefialado por este autor men 

ciona que el expansionismo que en ocasiones parece estar limitado 

únic~me-nte por· falta de elementos o de oportuni.dad, se agrava con 

el hecho de qu~ las empresas ptiblicas pretenden cerrar·de·una u 

otra manera y muchas veces totalmente, las posibilidades a la co!!! 

petencia y con ello a la libre elección de los consumidores a:t 
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constituirse en grandes monopolios artificiales, lo cual tiende a 

limitar la libertad del consumidor. 

Y continúa diciendo que cuando el productor depende del con

sumidor se garantiza cierto margen de libertac! para la sociedad, 

pero cuando es el consumidor quien depende totalmente de' un. pro

ductor, dicha libertad se evar>ora. 

Si un monopolio privado puede ser dañino para el consumidor, 

en el estatal dirigido con fines yolíticos, reanejado por politi

ces, ordenado por burócratas y en el que, el consumidor practica

mente no tiene voto, los resulta dos suelen ser peores". 

Otras opinion~s giran sobre la real necesidad del interven

cionismo estatal, únicamente de manera ~edida, para aquellos ca~ 

sos en que realmente sea necesario. 

Alberto Benegas Lynch, en su obra que con anteriori<la9 ha si 

do mencionada, página 71, dice que la administración burocrática 

no persigue lucro, ni puede perseguirlo ya que por definici6n en 

la burocracia no es posible efectuar cálculo económico. En la hu

rocracia se desconocen los resultados econ6iricos de la gesti6n .. 

Específicamente se dicen burocracias a los aparatos guberna

mentales en su esfera de competencia. ¿Cómo se puede calcular ecQ 

n6micamente la gestión de la polftica o de la justicia? ¿A ca~o. 
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es concebible en este ~ampo la ganancia y la pérdida?, la contes

taci6n, afirma, a este último interrogante es por la nep,ativa. 

Y de la intervenci6n estatal podemos ver que algunos autores 

se van por el camino de las limitaciones a la libertad, dando a 

entender que pretencieran vivir en un mundo en el ~ue fueran a la 

vez gobernadores y gobernados, sin cumplir con reglas o leyes que 

inclusive han sido creadas con el objeto de beneficiarlos, pero 

"oigámoslo de viva voz", por lo que a Pil ton Friedman, en su Li

bertad de Elegir, páginas 97 y 98, se refiere: 

"A pesar de. que los Estac'os Unidos no han adoptado la plani

ficación eco~ómica central, el aumento tlel papel del Estado ha 

ido muy lejos durante los últimos 50 años. Esta intervenci6n ha 

significado un coste en términos económicos. Las limitaciones que 

esta actuación imrione a nuestra libertad económica aw.enazan con 

liquidar .. dos siglos de progreso económico. La intervenci.ón ha te 

nido también un coste político: ha limitado considerablemente nuc.§_ 

tra libertad h~mana. 

Una parte esencial de la libertad económica consiste·en la 

facultad de. escoger la manera en que vamos a utilizar nuestros ig 

gresos: que rarte vamos a destinar para nuestros gastos y que ar

tículos vamos a comprar; que cantidad vamos a ahorrar y en que 

forma; que mo~to vamos a regalar y a qui6n. En la actualidad, el 

gobierno a nivel federal, estatal y loc~l~ utilizi en nuestro nom 

~re más del 40% de nuestros ingresos. 
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rioy día no somos libres para ofrecer nuestros servicios co: .. o 

abogados, m&dicos, dentistas, barberos, enterradores, o para emp~ 

zar a trabajar en muchas otras ocupaciones, sin antes consegui.r 

un permiso o una autorización de un funcionario gurernamental .•. 

(Aquí me perllli to ha.cer una pausa para mencionar algo que aparent~ 

mente para otras personas no podría tener trascendencia algtma, · 

no así para n:í, una cosa es que tin determinac1o funcionario públi

co otorgue alguna autorización y otra sumamente diferente serl 

que como representante de alguna dependencia pública un funciona

rio, por su conducto certifique .el cumplimiento de algún requisi

to u obligación, ya que por alguna deficiencia personal,o humana 

se culpad.a a la dependencia que representa, y no a &l) 

Continúa, no somos libres de abrir un banco, entrar en la in 

dustria del taxi, o en la venta de electricidad o servicio telef~ 

nico, o explotar una línea de ferrocarril, autob6s, sin antes re

cibir una autorización de un funcionario gubernamental.(vuelvo a 

lo antes mencionado). 

Las restriccion~s a la libertad económica Afectan invariahl~ 

mente a la libertad en general, incluso en aspectos tales cowo la 

libertad de prensa y de expresi6n. 

Más adelante, tratando de aminorar lo antes dicho, expresa: 

La libertad no puede ser absoluta. Vivimos en una sociedad 

interdependiente. Algunas limitaciones a nuestra libertad son ne-
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cesarias para.evitar otras restricciones todavía peores. Sin enbar 

go, hemos ido mucho más lejos de ese púnto. l'or la necesidad urge!!_ 

te estriba en eliminar bar.re ras, no en aun•entarlas". 

Ya casi para finalizar he 4uerido dejar para este momento, 

~n .lo que to~a a las causas.internas o nacionales de la inflaci6n, 

i concretamente a la intervenci6n estatal lá opini6n de N. Art~ur 

Lewis,, ·1a. cual considero menos fanatista o extremista que algunas 

de los autores anteriorm~nte seflalados. 

A pesar que el autor Lewis escribi6 esta obra, La Planeaci~n 

Econ6mica, en el ato de 1943 los principios e ideas que en ella 

menciona tienen vigencia, lo cua:l no estimo raro o extraño pues 

lo mismo ocurre con :\dam Srr:i th, aunque con diferencia de alp,unos 

arios, más de un siglo. Vea~os pues lo que el autor nos sefiala: 

."Como las oscilaciones del P.édulo, las facultades del Estado 

fluctuan entre ser demasiado grandes y ser demasiado pequeflas. En 

Ingl~te1ra del siglo XVIII el Estado retras6 el progreso regulan

do excesivamente la economía. 

Ni el más grande apologista del liissez-faire. ha sugerido j~ 

rás que no de hería haber Estado. Todos convienen en que existe de 

terreinado rínimo de funciones por las cuales es absolutamente 

esencial. Adam Smith enUP.eró la defensa, l?. justicia, la educa

ci6n y los cdminos y comunicaciones. 
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El estad~ tiene obligaciones respectq de: a) cosas a las que 

solo el Estado puede dar fuerza o poner en vigor (por ejemplo, la 

justicia, la defensa); b) cosas que difunden beneficios por las 

cuales los beneficiados no pueden ser gravados (por ejemplo, fa

ros para la navegaci6n); c) cosas en las cuales el jui~ió del Es

tado es superior al de los ciudadanos. Esta última es una catego

ría en crecimiento; en la actualidad el Estado reclama conocer m~ 

jor que sus ciudadanos por cuantos afias deberln enviar a sus hi

jos a la escuela, cuáles son los horario~ mis convenientes para 

el funcionamiento de establecimientos e·n que se expendan bebidas 

alcoholicas, que proporci6n del ingreso deberá ahor~arse, si el 

alojamiento barato es mejor que los cigarrillos ~aratos, y así su 

cesivamente. 

En la realidad, la cuesti6n medular en la discusión de la 

planeaci6n no es si debe haber planeaci6n, sino cuál forma debe 

adoptarse y, en particular, si el Estado debe intervenir a través 

del mecanismo ele los precios o po·r encima de él. Sup6ngase, por 

ejemplo, que el gobierno decide que, en defensa de la salud de la 

infancia, debe incrementarse la produccj.6n de leche. Nadie duda 

que ésta es una deci.si6n razonahle por parte del Estac1o. Pero hay 

~uchas maneras de realizar este plan, unas más directas que otras 

y algunas mis efectivas. Puede promulgar una ley la que declare 

ilegal que los responsables de. un niño le den menos de un 1 itro 

de leche por dfa ~xactamente como es ilegal dar al nifio menos 

cantidad de educación que la estipulada. O puede increwentar la 
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ayuda familiar y oblip.:ar a los pad:res a gastar el aumento en ma

yor cantidad de lethe. O puede emitir cupones de.leche gratuitos 

para cada ·niño y reembolsar el costo a los vendedores de leche al 

menudeo. O puede comprar leche y dársela a los niños en las es

cuelas. Estas son medidas que puede tomar en la esfera de la de

manda, medidas que tienen equivalente en la esfera de la oferta. 

Puede pagar subsidios a los productores de leche, reduciendo así 

el precio y estimulando tanto el consumo como lR producción. Pue

de establecer sus propias granjas estatales y regalar la leche. O 

puede promulgar una ley rior virtuc! de la cual ordene a los produE_ 

tores de leche que incrementen su producción en una cantidad de~ 

terminada. Todas estas maneras de realizar el ·plan relativo a la 

leche son formas de planeación, y claro está que un planificador 

puede rechazar unas y aceptar otras·. La diferencia fundamental se 

plantea entre métodos que logran sus propósitos por la persuaci6n 

y aquellos que los alcanzan por la imposición. 

Debido a su complejidad, la pl~neación por compulsión, el au 

tor se refiere al caso de economias centralmente planificadas, le 

jos de aument.ar, disminuye el' control democrático. 

Cuando el gobierno está haciendo sólo unas pocas cosas, pod~ 

mos mantener una vigilancia sobre él, pero cuando está haciéndolo 

todo, .ni siquiera es posible que se vigile así Mismo. 

Asi, si el Estado desea c¡ue las empresas produzcan más mercan. 

cías ~e las que compran los po~res y menos de las clases que com-
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pran los ricos, no hay necesidad de una maquinaria abru~adora pa-

ra las asignaciones y los controles. Puede aumentar los impuestos 

a los ricos y reducirlos a los pobres; o también sub.sic!iar las 

frecuencias cuya producci6n desea incrementar y gravar las que de 

sea desalentar. Si desea incrementar la producción de trigo a cos

ta de otros productos agrícolas para fijar la ertensi6n dedicada 

a.trigo para cada una de las 350,000 granjas,·s6lo tiene que ele

var el precio de garantía del trigo o aumentar el subsidio al mi~ 

mo. Si desea estimular la.s exportaciones en·det:riment:o del consu

mo interno, no tiene necesidad de dar a cada empresa un permiso 

de exportaci6n, en cambio, puede retirar dinero del mercado naci~ 

nal mediante aumento de los impuestos, o alterar el tipo de cam-
--

bio, o elevar el impuesto sobre ventas de bienes vendicos en el 

mercado interno, o conceder subsidios a las exportaciones. Y si 

quiere promover la formaci6n de capitales disminuyenco el consumo, 

puede, de un lado, aumentar la inversi~n, sea subsidiándola o in

virtiendo él miswo, y por otro,·simultáneament:e, desalentar el 

consumo a través de mayores impuestos. En cada caso hay la posibi 

lidad de decidir entre la compulsión y la inducción, y en todos 

ellos mediante la persuasi6n se alcanza el mismo resultado final, 

aunque sin el costo del control burocrático. 

La planeaci6n de las inversiones es el corolario de la pla

. neaci6n para la igualdad. 

Para que se mantenga estable el tipo de canbio, los gobier

nos deben tener el derecho de controlar las importaciones direct!!_ 
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mente para mantenerlas en linea con las exportaciones sin tener 

que sufrir las delfaciones e inflaciónes que la regulaci6n automá 

tica envolveria. 

En cuanto a la productividad sostiene que la eficacia depen

de, en primer. lugar, de la investigaci6n y de su aplicación. La 

competenci~ estimula la investigación; rero puesto que sólo las 

grandes.empresas están en condiciones de hac~r la investigación 

fundamental, el resultado en algunas industrias,. es aumentar las 

ventajas de las grandes empresas y disminuir 1as r.erspectivas de 

la competencia; y en otras industrias, predominantemente de pequ~ 

ña escala, el resultado es que hay poca investigaci6n .. El reme

dio para ambos casos es la investigación cooperativa, que ha sido 

patrocinada y ayudada oficialmente en la Gran Bretaña, a fin de 

que el nuevo conocimiento esté al alcance de todos. 

Termina diciendo que a la larga hay una tendencia a que las 

eficientes eliminen a las menos eficientes". (
1

) 

Por 6ltimo, en cuanto al papel que deberá dlriele a las pri~ 

ridades en un país se menciona: 

En vista de la escasez básica, comparada con la demanda, hay 

que· establecer un patrón de prioridades bien definido. Primero, 

el gobierno debe asignar los recursos nacionales para satisfacer 

(1) l'I.A. Lewis, La Planeaci6n Econ6mica, Fondo de Cultura Econ6iri 
ca, 1978, pp. 32, 37, 41-2, 48, SO. 
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las responsabilidades que ha aceptado, y debe tomar esa decisi6n 

en una forma real; sohre todo debe cumplir los comproreisos enun

ciados. Segundo tendrá que satisfacer las importantes necesidades 

públicas adicionales: un servicio civil superior, investigaciones 

básicas y aplicadas en las zonas en que el sector privado no pue

da aceptar los riesgos consiguientes, obligaciones fijas, como la 

li~uidaci6n de adeudos y posiblemente la defensa. Tercero debe fo 

mentar las inversiones productivas necesarias. Cuarto, decidirá 

la asignación de los recursos res.tan tes al· consumo público y pri

vado. Estas decisiones pueden considerarse esencialmente como la 

elecci6n entre el consl!lllo y todas las demás asignaciones de los 

paises en desarrollo". ( 1) 

Habiendo terminado de mencionar.algunas de las opiniones m&s 

representativas del intervencionismo estatal como causa interna o 
( 

nacional del fen6meno inflacionario, correspondiendo a mi juicio, 

a un W. Arthur Lewis e Irvin S. Friedman las actitudes menos ten-

denciosas y más maduras, no resisto la oportunidad de hacer algu-

nas reflexiones sobre las opiniones antes señaladas, mismas que 

serán del todo breves, pues en el capítulo referente a conclusio

nes de este trabajo lo har~ más detalladamente: 

Es mencionada de una u otra manera la necesidad de terminar 

con la inflaci6n, surgiendo las diferenc:i.as en las causas que la 

provocan y en las maneras de eliminarla. 

(1) Irvin S. Friedman, La Inflaci6n Desastre Hundial, Diana, 1974, 
pp. 2 22-3. 
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Se señala, si no abiertamente, dando a entenderlo, para unos, 

la no intervención estatal, para otros la inter.vención estatal a 

la ~anera de preparar el camino a los particulares y después, mo

mento para mi muy incierto, dejarles esa actividad productiva y 

da<lo el caso que estos posteriormente se llegaran a percatar de 

la imposibilidad física o mental (capital o técnica) para w.anejar 

tal industria, regreslrsela nuevamente al Estado. Afortunadamente 

se deja escuchar, aunque no en coro, una mediada intervención del 

Estado en la econor.iía del país, foJI>entando, entre muchas otras a.s_ 

tividades la investigación, realizando proyectos del comportarnie!l 

to futuro del mercado, además de la impartición de justicia y en

tre otras el mantenimiento de la paz social, por ende la libertad. 

Existen también aquellos que aseguran como papel del Estado 

el producir riqueza para su nación, se.P.alando al mismo tiempo la 

no intervención. 

Otros más sostienen que el e~presario particular al dejar su 

industria y comenzar a trabajar en empresas estatales cambia o m~ 

difica sus hábitos, por lo cual creo prudente señalar en este ca

so que el mal no está en el sistema sino en la gente que estando 

en él sufre mutaciones. 

Son r.tencionacos los favores entre funcionarios p!:íblicos, y 

yo me pregunto ¿Todos los funcionarios privados son enemigos?. 
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Se argucenta comparativanente con la empresa priYada, el nú

Mero de cambios er: puestos de e::"presas estatales p1·efiriendo "?ttes 

conservar a personal deficiente o incompatible ·con la l!lentalidac! 

y objetivos ill!perantes, según ellos, r:e il!!agino, \"aldrá la pen:'I. 

~lgunos pugnan por vivir en una socidad sin leyes, esto es, 

carente de restricciones, argUJ!'entando, por ejemplo, el eran cúF.u 

lo de requisitos para ejercer coJT10 médico~ pero cndo que accedie

ran a ser tratados ellos r.iis!!'.OS o alguno de sus seres queridos 

por alguien que, argumentando tener gran ei-periencia en la enfer

medad padecida p0r el pariente, no tuviera título o reconocinien

to alguno ~e Institución autorizada para, en éste caso, practicar 

la l!'edicina. 

E~ fín, al ~acer estas considcr~ciones solo pre~endí demos

trar, independientecente ¿¿ algunas de las contradicciones incu

rridas por los autores aludidos, que toda postura, bien ideológi

c:i o sentimental. llevada a un extremo no conduce a resultados 

reales y n1enos aún a resulta~os favora!Jles. Lo óptiro, creo, será 

un~ postura internedía, sin ser ésta considerada corr.o rr.ediocre. 

l·) Causas Externas: Existen aLttores que il'lputan la existen

cia ~e la inflaci6n tlnicamente a causas o elementos internos, al

gunos otros raás realistas y ~enos apasionados no dejándose cegar 

co~te~plan tam~íén a las externas. 

!'ara este c:?so scrií de ~ran ínportanci:i el recordar f!llC vivl_ 
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mos en una época, que, dadas sus características ve precisadas a 

todas las naciones del Qundo a tener diversas relaciones, bien de 

índole cultural, político, y en nuestro caso econ6mico, percatán

dose de esta gran necesidad, han sido creados, a través cel m5xi

mo organismo internacional, diversos organisrr.os, cuyo objetivo 

consiste d€ una u otra forma en fomentar, ~antener, o en su caso 

cr~ar óptimas relaciones entre los diferentes paises, con objeto 

de lograr de esta manera el progreso de los misreos. 

Dentro de las clasificaciones de que ha sido objeto la inflación 

podemos ohservar que entre ellas destaca la llamada Inflación Im

portada, misma que en su momento fue definica co~o aquella en la 

cual las causas que l~ generan son ajenas al sistema ~onetario lo 

cal. 

De esta ~anera podemos entender que dentro de los casos que 

pueden contrjbuir en su aparición resaltan tres: 

1. - Al subir los precios de bienes o servicios importados. 

2.- Cuando un país realiza grnndes exportaciones, y por lo 

mismo tiene un saldo o superávit a su favor. En este caso si esa 

gran cantidad de dinero no es canalizada correctanente podría CO!!_ 

vertirse en un exceso de cirulante, desequilibrando la relaci6n 

dinero-bienes y servicios. 

3.- Al existir gran afluencia de capitales extranjeros en un 

corto plazo, ocasionando los mismos efectos que el punto anterior. 
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Pero veamos pues, de que manera los diversos organismos in

ternacionales han demostrado su interés en la re.solución de los 

problemas, que sobre el tema en cuestión han sido presentados: 

En cuan to a los propósitos de .la Organización de las Nacio

nes Un.idas uno de los fines básicos que propusieron sus creadores 

fue el de la cooperación económica internacional. En el tercero 

de estos propósit·:JS de la Organización se r>ropone: "Realizar la 

cooperación internacional en la soluci6n de los proble¡nas interna 

cionales de carácter económico". 

El aparato institucionnl para la cooperación económica uni

versal está consignado en los artículos 55, 56, 61 a 72 de la Ca~ 

ta de Naciones Unidas, misma quo tiene por finalidades fomentar 

entre sus integrantes la pr5ctica <le la tolerancia y la conviven

cia en paz como buenos ·vecinos, unir f'l.1erzas para el 1~antenimien

to de la paz y la seguridád internacionales, asegurar, mediante 

la aceptación de principios y la adopción de métodos el que no se 

usará la fuer:a armada sino en servicio del interés común, y, por 

Oltimo, a emplear un mecanismo internacional para promover el rr~ 

greso económico y social de todos los pueblos. 

El órgano establecido en la Carta para llevar a la pr~ctica 

esa cooperación es el Consejo Econ6mico y Social, el cual desafo~ 

tunadamente no ha podido, por múltiples razones rendir los frutos 

esperados, raz6n por la cual el maestro César SepOlveda menciona: 
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"Lo más que puede decirse en encomio del ECOSOC es que ha funcio

nado de vehículo para la formación de otras entidades que han ser 

vido de alguna manera para ciertos aspectos de la comunidad econó 

mica". A manera de ejemplificar el misn:o autor señala .a dicho or

ganismo como el seno de donde brotaron las comisiones económicas 

regionales como la de Europa ECE, para Asia y el Lejano Oriente, 

ECA~E, y para Africa ECA, así como Ja más im~ortante, la Comisión 

Económica para América Latina CEPAL, la cual habría de influir p~ 

derosamente en la opinión de los intelectuaies y estadi~tas liti

noam&ricanos, cuyo trabajo creó conciencia en la problemática del 

desarrollo con base en el análisis sistemático. _t\unque ahor·a se 

encuentra totalmente apagada; la CEPAL, dirigida por gentes corno 

Raúl Prebish, Eernán Santa Cruz y José .\ntonio "arobre en una ép~

ca institucionalizó ~ovimientos tales como el programa de intcgr~ 

cióp centroamericana y la AIAC. La UNCTAD, por otra parte nutre 

sus raíces en el trabajo de la CEPAL de los años cincuentas, y su 

doctrina se encuentra inspirada en mucho en los postulados de es

te cuerpo regional. Puede sostenerse así mismo que la ALPRO reco

noce como antecedentes las prédicas de los economistas de la CEPAL. 

La UNCTAD emerge como "órgano aut6norro" precisamente de la 

falta de concierto y satisfacción en E.COSOC. La Organización de Na

ciones Unidas para el Desarrollo Industrial UNDP y el propuesto 

Fondo de Capital de las Naciones Unidas también han brotado por

que el ECOSOC no pudo llena1· la deseada funci6n. 
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Desafortunadamente como se observa la OtiU, a(in con todo el 

interés puesto en la resoluci6n de problemas de tipo econ~mico no 

ha podido, por múltiples ra:ones constituir un orpnisJ11o con sufi_ 

ciente fuerz~ para lograr optimizar las renlciones econ6micas in

ten1acionales, concret~ndose, como diría el maestro SepQlvedn a 

"tener un papel limitado, nada decisivo y más hien simbólico, in

directo y quizás un tanto catalítico". 

Los Organismos Especializados. 

Estos organismos tienc·n un.1 función mfis desta_cada, l!'ás prác

tica y mis perce~tible en el carnro de la cooperaci6n económica i~ 

ternacional que los antes mencionados 6rganos de las Naciones Uni 

das, siendo los siguientes: 

1.- El Banco Internacional para Reconstrucción y Desarrollo. 

2 .- El l?ondo ~. 1onetario Internacional 

3.- El Acuerdo General sobre Cowercio y Tarifas o GATT 

4.- La Conferencia de Naciones Unidas sohre Conercio y Desa

rrollo o UNCTAD. 

1.- Banco Internacional para Reconstrucción y Desarrollo. E.s 

también llamado Banco }lundial, este fue de las dos inst:i. tuciones 

que surgieron del Bretton Woods, en 1944. Principió a operar en 

1946. Inicialmente funcion6 en forma tradicional y parsimoniosa, 

seleccionando a sus clientes en razón de su solvencia, exigiendo 

garantías amplias y requiriendo que el pr.Sstamo se aplicara a prQ. 

yectos comercialmente sanos. Reusaba facilitar créditos a empresas 
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públicas o nacional izadas. Gradualmente fue orientándose hacia 

préstamos menos rigurosos, y además, orientándose hacia el desa

rrollo, asesorando y aconsejando a los paises. ~!ás tarde, en 1956, 

la necesidad de flexibilidad lo llevó a crear una filial, la -Coo

peraci6n Financiera Internacional, que podía operar en términos 
1 

~ás ventajosos, prestar directamente a la industria, y además, 

ven9er su cartera. ~'as adelante, en 1960, creó una institución ~u 

cho más progresista, la Asociaci6n Internacional para el Desarro-

llo, como "ventanilla de préstamos suaves"; con métodos convencio 

nales ele finanza, y concediendo créclitos muy cercanos a la dona-· 

ci6n directa. 

~lás tarde, el Banco y sus filiales han serviuo al Programa 

de Desarrollo de Naciones Unidas, U~-IDP, financiando por ejern!1lo 

los proyectos de otros organismos especializados corr.o de la Uf<ESCO 

para educación, la FAO para agricultura, y de la Organización ?~n 

dial de la Salu<l, para dotación de agua potable. En suma, así ac-

túa como coordinador de la ayuda para el desarrollo. 

Sin embargo no puede decirse que el grupo del Eanco Hundial 

haya sido determinante para el desarrollo de los paises o los que 

ha favorecido con sus operaciones, pues s6lo es responsable de 

una parte muy 111odesta del volúmen total de la asistencia econ6Pli-

ca general. No obstante, los créditos conjuntos del Banco y la 

Asociaci6n montan en estas fechas a más de quince mil millones de 

dólares, destinados a proyectos de infraestructura básica, como 
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proyectos de energía eléctrica, transportes y telecamwiicaciones, 

a la agricultura, y más recientemente a proyectos sacioecon6micas 

tal como educación y planeaci6n familiar. 

Por otra parte, el servicio de la deuda de los paises en des~ 

rrollo llega a más de cuatro mil millones de d61ares anuales, con 

l~ que comienzan a encontrarse dificultades para el cubrimiento 

de tales servicios. El Banco necesita reorganizarse y reorientar 

sus políticas. En pr1mer lugar necesita de un capital mucho mayor 

y además es menester que se asegure la continua expansión de fon

dos de la Asociaci6n para el Desarrollo Internaciona~, pues las 

aportaciones de los estados se ~an detenido los últimos afios. El 

Banco m.mdial debería servir a todos los paises défüiles, y no só

lo a los más impo~tantes de entre ellos, como ha estado ocurrien

do. También debería descentralizarse y delegar p3rte de su autori 

dad por ejemplo a los bancos regionales, con los cuales tendría 

que conectarse más íntimamente, así como ligarse con las demás 

instituciones especializadas, incluyendo el Sistema Monetario In

ternacional Econ6mico que está emergiendo. También tendría que su 

perarse el excesivo nacionalisr.10, que ha debilitado el sentido de 

comunidad y que impide el crecimiento del capital del Banco y de 

sus filiales. Este deberá tar.:bién participar en la integración 

económica regional, en lo cual se ha abstenido sistemiticamente. 

Por último deberia darse a los paises débiles una mayor particip~ 

ción en el centro de decisiones del Banco. 
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Podría decirse que este organismo, debidamente readaptado, 

podría fo~mar parte importante del sistema institucional del nue

vo orden legal económico que principia a constituirse en nuestro 

tiempo. 

2.- El Fondo Monetario Internacional. Fueron las ideas del 

notable economista Maynard Keynes las que generaron el movimiento 

para emitir los tipos fluctuantes del cambio de divisas, y la du

ración o el grado de dese~uilibrio en las balanzas de pagos delos 

diferentes paises, así como para prevenir las restricciones ·del 

cambio que entorpece el comercio ~undial. De las ideas de ese pe!!_ 

sador britinico y de las de sus discípulos, naci6 en Bretton Woods, 

en 1944, el Fondo Monetario Internacional, que cuenta actualmente 

con 113 estados rnienbros. 

El Fondo fue concebido para servir primordialmente a las 

grandes potencias, pues era evidente que las repetidas devaluaci~ 

nes y las monedas flotantes, de que se valieron los principales 

paises para aplastar la competencia comercial mundial de los af.os 

treinta, había introducido un movimiento de c1esorden y de preocu

pación que habría que evitar a toda costa. Adewfis, se buscaba evi 

tar otra gran depresión como la de 1929 a 39 que tanto afectó a 

las grandes potencias. 

El Fondo actúa corno awortiguador entre los déficits de la ba 

lanza de pagos de los paises y las reservas individuales de estos 
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en oro y moneda, y como guardían de los principios clásicos de la 

política internacional monetaria. El sistema de operaci6n del Fo~ 

do es bastante simple. Se asigna una cuota a cada miembro -25';, de 

ella en oro-. Un miembro, cuando necesita cubrir un déficit terep~ 

ral en su balanza o aumentar sus reservas para mantener el tipo, 

pide prestado al Fondo adquiriendo la moneda extranjera que'<lesea, 

principalmente dólares o libras, al monto equivalente a su propia 

moneda. Los préstamos del Fondo se denominan compras r deben rei!!_ 

tegrarse cuando mis tarde a los cinco a~os. En teoría no debe exce 

derse del 200~ de la cuota en moneda nacional. 

Al principio el FMI se dedicó princi!Jal:mente a auxiliar a.los 

países de Europa Occidental a superar sus dificultades monetarias. 

Las operaciones, empero, fueron hechas con parsimoni'a, pues exis

tía el temor de que se agotaran los recursos en financiar la re

construcción y en no cubrir los déficits del interca111bio extranj~ 

ro. 

El Fondo operó sus primeros a~os con una actitud tradiciona

lista y un tanto timorata, y con cierto desagrado hacia las fla

mantes ideas de desarrollo de los países atrasados. Por fortuna, 

hacia fines de los cincuentas los países en desarrollo lograron 

producir algún impacto, alguna conciencia en la estrategia del 

Fondo, pues al fin y nl .cabo ese organismo no deja de ser un foro 

mundial. El fl!I empez6 a templar sus conductas y a la par err.peza

ron a advertirse hondas propuestas para cambio dinámico. De ese 

modo el Fondo adopt6 hacia esa Epoca el financiamiento compensat~ 
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rio a la exrortación, cuando los ingresos por productos -prin;arios 

fluctuaban considerablerente. Casi simultáneamente, el Fondo ~.!on~ 

tario Internacion;)l reconoció al fin que el organisr.o tenía una 

función importante en el clesar_rollo económico, y expresó el rrop.Q. 

sito de que ningfin plan coh~rente de desenvolvimiento sería afec

tado ~or dificultades transitorias debido a la balanza de pagos, 

que el Fondo pudiera re~ediar. 

El Fondo evolucionó hacia forras nuevas, por ejem!Jlo, introd!:!_ 

jo la interesante innovación que consisten en "los derechos espe

ciales ele giro" SDR o "papel-oro" del que tanto se habla, par~ h!!_ 

cer crecer las reservas y crear liquidez adicional, que pennita 

entre otras cosas. el cons1;-a~te flujo ·de capital a· 1as naciones en 

proceso de desarrollo, y la oportunidad de nercado mayor para las 

exportaciones de éstas, lo cual no cleja de ser alentador. El Fon

do ha mostrado bastante utilidad, regulando con más o w.enos éxito 

los .bruscos cambios monetarios· de las últimas décadas y estabie

ciendo oblig?.ciones jurídicas en asuntos otrora sujetos sólo al 

arbitrio o al capricho de los Estados soberanos. Tamriér. debe 

ac1·editársele que ha logrado imponer, a través de su o~eración, 

ciertas conductas monetarias imnrescindib les, y se !1(1 obtenido 

bastante coopera'ción monetarin. a través de su' 011eración. 

Sin embargo, 11! gran crisis monetarin de 1.971 y sus conse

cuencias han afectado pTofundamente el funcionamiento cel Fondo, 

que se encuentra en una etapa transjtoria, que ya no satisface 
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y que requiere una enon:e copia de 1''.0<li fic:ac iones. El Fo1~do '!one-

tario s6lo podría producir buenos frutos a los nafses en desarro-

llo cmmdo se aparte ¿el patrón oro y se !1ermi ta un rér,fr'.('11 PÚS 

flexible para estas naciones. Ta~hién deber5 reprimirse al Gruro 

de los Diez. - las n:i.ciones más fuertes financieramicntc- que es en 

realidad un intruso en el F~I y dar a los países e~ ¿esarrollo un 

papel más representativó en el manejo del Fondo. Y !'Or último, el 

Fondo podría auxiliar a las naciones débiles con asistencia fina~ 

ciera· para su des·arrol lo, que refuerce sus monedas a través. de g~ 

nancias en las exportaciones. 

3.- El Convenio General sobre Come~cio y Tnrifas GATT. El 

GATT es un organismo de tipo especial, que se dedica a Ia cooper~ 

ción ~ultilateral en materia de comercio transnacional. 

Coro diría el ~aestto SepQlvede, el GATT no es una auténtica 

organización, sino más Dien una especie de club. Opera a base de 

conferencias en las cuales ios países miembros se otorran mutua-

mente concesiones en materia comercial por deterr.1inado. perfoc1o, o 

bien se comprometen a no elevar ciertos derechos aduanales en el 

mismo lapso. En esas reuniones también se revisan los artículos 

del Convenio que lo ameriten. 

El GATT viene a ser en cir%a forma un c6digo de buen co~ror~ 
' tamiento ~ara comercio internacional, que pernite c~awinar las d~ 

cisiones nacionales de otros paises ~ue traen reperc~siones inter 
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nacionales, y que es caraz de suspender o moGerar la iM~lantación 

de medidas perjudiciales al comercio, cuando logra operar óptima

mente. 

El GATT no representa una solución pronta, apta y atractiva 

para los países en desarrollo. Por una parte, el GATT fue forr.ado 

por !os poderosos, por lo ~ue sus procedimientos reflejan la desi 

gualdad, y en el cual los países en desarrollo no tienen gran po-

der de negociación. Por otra parte contiene muchas cláusulas de 

escape, y el funcionamiento él.e éstas se traduce siempre en perj.u_i 

cio cle los países débiles. S6lo ofrece la ventaja negat~va de ~ue 

los países industrializados no podrían ignorar decisiones que se 

obtengan en su seno, y que fu~ran promovidas por los países en 

desarrollo, o bien ;1?r' convencimiento de las potencias in,:ustria

les que la sana convivencia internacional económica exige cierto 

comportamiento. 

Sin er.i.bargo, el GATT ha hecho esfuerzos para favorecer, aun

que sea en escasa medida, a los ~aíses en desarrollo, pues hacia 

fines de los cincuentas este organismo dedic6 una parte i~portan~ 

te de sus actividades a buscar expandir el comercio d~ los países 

menos desarrollados, sin reclamar reciprocidad. 

Proponiendo una ~odfficaci6n en el mismo GATT el ~aestro ~e

púlveda comenta, el GATT se antoja como una instituci6n t!"ansicio 

nal, que debería ceder su paso a un organismo más universal, y 
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con reglas y métodos más modernos, n.ue abandone un tanto la estr~ 

cha tradici6n de la 1 ibertad de co!l'ercio y permita regír.ienes c:1.e 

comercio más flexible. 

4.- La Con~erencia de Comercio y Desarrollo. d~ Naciories Uni

das. UNCTAD.La UNCTAD constituye un grupo de presi6n de los paises 

P.obres que opera bien cuando "los 77" marchan unidos. P.a obtenido 

que se preste r.!ayor atenci6n a las demandas y reivindicaciones de 

los países débiles y'ha obligado a las naciones industriales,cua~ 

do se rechazan tales demandas, a proponer alternativas algo útil 

y constructivo. Ha !lermitido reforzar la opini6n de .los te6ricos 

que en los países economicamente.fuertes son ;.iartidarios de que 

se liberalice la actitud y la ayuda hacia las naciones en vías de 

desarrollo. Pued~ decirse. también que con sus actitudes ha estim~ 

lado en las potencias industriales la búsqueda de nuevos ~étodos 

y procesos para ayudar a los paises en desarrollo. 

Sin embargo, la ocasión de ln discusi6n de la Carta de Dere

chos y Deheres Econ6micos de los Estados, prop~esta por el presi

dente mexicano, funcion6 corno un gran aglutinante ideol6gico de 

los miembros, pues result6 bastante atractivo poder elevar a la 

categoría de normas legales reivindicaciones justas que hab1an 

quedndo sujetas al vniv6n de las políticas en los países fuertes. 

De esa manera, la UNCTAD recuperó su aspecto conflictivo, que tan 

Otil ha sido para definir cuestiones con claridad, y permitir el 

acomodo de las posiciones contradictorias. De esa manera también 

la UNCTAD se vigoriz6 un tanto. 
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Puede reflexionarse, empero, que la UNCTAD marcha hacia un 

nuevo papel, que es·tá por verse aún, y que aún .no puede forraular

se conclusiones definitivas respecto a su relevancia en la coope

ración económica .internacional. Aun es temprano para juzgar de r~ 

sultados, pero justific6 su existencia al produci~ la Carta Econ~ 

mica. 

La Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados. 

La Carta de Derec~os y Deberes Económicos de los Estados que 

el presidente de !!&xico, Luis Echeverria Alvarez lanzara a la co~ 

sideración c!e la col"unidad internacional. Como se sabe, durante 

la Tercera Runi6n de la Conferencia de Comercio y Desarrollo de 

:·1aciones Unidas, UNCTAD, en Santiago de Chile, el 19 de ahúl de 

1972, el presidente Echeverría expresó en un disc~rso la tesis de 

que debiera redactarse por la UNCTAD una carta en la que se defi

nieran los derechos y las obligaciones de los Estados en materia ¡ 

econ6mica, deterll1inando con ello la vigencia de un régimen legal. 

a fin de que el intercambio comercial, y en general, las relacio

nes económicas entre los países industrializados y las naciones 

en desarrollo se desenvuelvan sobre bases justas, certeras y uni~ 

for~es y de acuerdo con norwas obligatorias de comportamiento ec~ 

nómico. con validez universal, y que propicie un mecanisroo de co.Q.. 

peración para el desarrollo equitativo del mundo y para contribuir 

al equilibrio político del orbe. Para ello, propuso el funciona

rio mexicano, ~ería conveniente que un frupo de trabajo de repre

sentantes dentro de la mis111a UNCT;\D, o en otros orp,anisJTlos intcrn~ 
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cionales preparara un anteproyecto de carta sobre estos irnportan

tes puntos. 

La Carta Econ6mica es un instrumento heterogéneo y comrlejo, 

~astante extenso, que comprende muchas y muy diversas materias, 

que rige tantos asuntos al misll'.O t5.empo. Se trata de un documento 

muy ambicioso. Desde el punto de mira del internacionalista, la 

Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados no solo re

coge en mo~o razonable las corrientes de pensawiento de la mayor 

~arte del mundo sobre cuestiones económicas internacionales, sino 

que contiene numerosos principios, preceptos y reglas del moderno 

oerecho internacional, amés de no pocas normas in fieri, y disno

siciones de lege ferenda. 

La Carta, cor.io es natural, tuvo que abarcar numerosas r.:ate

rias en los treinta y cuatro artículos que contiene, Asi puede o~ 

servar:c'e que encierra declaraciones de principios. Junto a ellas 

se notan ¿isposiciones sobre comercio, que forman la parte mis 

cuantiosa de ella. Trata asimis~o sobre inversiones de extranje

ros, en una forma que provocó dura reacción de los países fuertes. 

Las empresas transnacionales encuentran referencia ahí. Aspectos 

do organización internacional son tratados también en la Carta. 

Lay 11'.Cr!ción asir.iismo a la ciencia y a la tecnología. 21 desarme 

ocupa algGn lugar en las prescri"ciones cle la rarta. Es factible 

notar del mismo modo que el colonialisJ'llo recibe atenci6n en el ¿2. 

ctunento. La cuestión de los fondos marinos es recor.ida ahí también. 
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El equilibrio ecol6gico ha merecido ser inclui~o en la Carta. D0r 

filtirno, la Carta contiene reglP.s sobre inter~retación y sobre pr~ 

cedioiento de revisi6n de la miswa Carta Econ6~ica. 

La opini6n corriente es que se trata de un docur.ent:o'. que. con 
• ~¿.~ 

tiene temas 'enteramente nuevos. En realidad no, ef así, ya i¡ue el 

méri~o ce la Carta precisamente es reunir u~á s~r.ie de cosas vie

jas y nuevas predominando las primeras, rnás prés.Entancolas en un 

conjunto bastante racional. 

La Carta Econ6mica es un agente dinámico de cor.iportaJ11iento y 

de creabio. Esto lo ta probado en lo~ cuantos meses que van trans

curridos desde su expedición. Empiezan a observarse ya alJ!.Ullas 

proyecciones muy imr.ortan tes, parte el.e ellas propuestas por el mis 

mo presidente Echeverrla. Por ejenplo, el Sistena Económico Lati

noamericano, SELA, ese organismo de cooperaci6n ce consUlta, cuyo 

Estatuto acaba de ser aprobado en Panamá, y que constituye. una 

promesa para vivificar partes yertas de las re1aciones econ6micas 

interamericanas, es una err-anación de la Carta, y tanb:ién lo es el 

SETE~l. Sistema Econ6mico del Tercer ?'undo, _cuyas bases primordia

les se. discutieTon en Héxico en septiembre de 1976. 

Las Instituciones Regionales: 

1. - Los bancos regionales y subregionales •. La creación de 

instituciones financieras regionales y suhregionales e,s wi· fenóm!:_ 
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no de los últimos quince años. Estos bancos regionales de desarrQ 

llo se proponen promover la inversión privada y pública pro nedio 

de la movilizaci6n de recursos financieros externos y locales, y 

complementar la tarea de otras instituciones que se dedican al 

mismo fin. 

Los bancos regionales surgieron cooo una reacción a la insu

ficiencia de las instituciones globales en fondos y en sistemas 

atractivos de crédito, y como una respuesta· a las políticas pate.!: 

nalistas de esas entidades en la transferencia de capital a los 

países en desarrollo. 

Puede mencionarse entre estos organismo al Danco Interameri

cano de Desarrollo, ,EID, al Banco Africano de Desarrollo, 1'.l Ban

co Asilticb <le Desarrollo, como instituciones regionales, y al · 

Banco Centroamericano de Integración Económica, al Banco de Desa

rrollo del Caribe, la Corporación .l'mdina de Foll'ento y al Banco Eu 

-ropeo de Inversiones, como instituciones subregionales. 

El más i~portante es sin duda el BID, fundado en 1959. Tiene 

una estructura de administraci6n similar a la del Banco Mundial. 

Estados Unidos posee el 42.5\ de su capital. Se significa el Ban

co Interamericano, por. tener, además de su fondo usual de trabajo, 

el Fondo para Operaciones Especiales, que se usa para créditos 

concesionarios o "suaves", que pueden ser pagados en la moneda 

<le.1 país deudor. 
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El BID ~a sido bastante Gtll, y ha provocado la competencia 

del Banco Hundial, el cual ha prestado al hemisferio occidental 

otro tanto de los créditos del Banco Interamericano. ftde~&s, el 

Banco Internacional ha e~pezado ya a interesarse en proyectos en 

el proceso de la integracional regional. Sin e~bargo, mantiene CQ. 

si las mismas políticas bancarias ¿el BIRD, y se le ha criticado 

que prosigue las políticas bancarias tradicionales, y que requie

re de un capital mucho mayor para desempeñar airosan•ente su mi

sión. 

El Banco Africano y el Banco Asiático son todavía demasiado 

jóvenes y no puede apreciarse aún su papel en la cooperación eco

nóJ!'ica para el cesarrollo. Ambas instituciones padecen escasez de 

recursos. 

El Banco Centroanericano, aunque pequefto, ha mostrado algunas 

bondades en el campo de la infraestructura básica, la industria y 

la vivienda, más ya sufre de agota~iento de recursos. ruede afir

IT'a rse que ha jugado un papel constucti vo en la promoción e.el des E_ 

rrollo de esa zona, )' que mucho más pocría hacer si lograra incr~ 

mentar su capital. 

2.- Los Percados Comunes Regionales y las Asociaciones RegiQ 

nales de Libre Comercio. El movirr.iento de integración econ6mica 

es relativamente reciente, de fines de los años cincuenta. Por m~ 

dio de la integraci6n regional y subregional los paises buscan ere 



cimiento int~rno y desarrollo, defensa contra los ~laques econ6mi 

coso las potencias Fayores, crear estabilidad financiera, ~por 

Ultimo, promover la unidad política de la re~i6n. 

Pu~de definirse a la integración económica como la combina

·ci6n o coordinación regional de todas las economías de los miem

bros de un grupo y su incorporación gradual en una unidad f'!ayor. 

Si bien para los pa~ses in¿ustriales resulta alta~ente acon

sejable buscar la integración económica regional, para los países 

en desarrollo es imprescindible, pues entre otras cosas la necesi 

dad de estimular su comercio de exportación significa la capaci

dad de nagar las importaciones esenciales para un desarrollo sos

tenido. 

:~vimientos Integracionistas mis importantes: 

a) Asociación Latinoamericana de Lihre Comercio, PLALC. 

b) La Comunidad Económica Euro~ea, CEE. 

c) El Grupo ~ndino. 

d) El Sistema Econ6mico Latinoamericano. 

a) Asociación Latinoamerican~ de Libre Comercio, ALALC. Esta 

asociación se estableci6 en 1960, por el Tratado de t!onte>video, 

siguiendo en rarte las prescripciones ~e la CEPAL, y como una res 

puesta a lns disparidades en el trecimiento de la deman<la de va

rios grupos de materias primas, así como n las diferencias en lns 
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estructuras de mercado entre los países productores de ellas y 

los de economía avanzada, que había traído consigo un descenso de 

ingresos por exportaciones y un estancamiento concomitante del 

desarrollo. 

La integración econ6mica de la América La·Úna, penr.ite reaju~ 

tar Ja estructura del comercio y ce la producción incustrial a 

las nuevas condiciones, buscar nuevos mercados, acelerar el proc~ 

so de industrialización y eventualmente, fomentar la inversi6n. 

ALALC es esencialmente un dispositivo para la libe.ralizazi6n 

del comercio intrazonal, pe;o también esboza un programa de inte

gración económica regional a largo plazo. Compuesta <le once paises 

miembros, Argentina,, Brasil, Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, 

Parar;uay, Perti, México, Uruguay y Venezuela, la ALALC es en real.!:_ 

dad una zona de libre comercio, bastante rudimentaria, con el ce
recho de los miembros de imponer cualquier tarifa a los no mier.:

bros. Dentro de ciertos limites, y con determinadas calificativas, 

las partes irán reduciendo sus tarifas aduanales a los productos 

que provienen de los otros miembros, gradualmente, en un per:íoclo 

de doce aftos. Cada afio. pueden negociarse concesiones específicas. 

Otra característica de ALALC es la complernentaci6n industrial, 

la cual aparece en el artículo 16 del Tratado, en una forma basta!!_ 

te vaga, y la que tendría que ser objeto de Acuerdos específicos. 

La complementaci6n industrial subordina la competencia y las ganan_ 
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cias r el hienestar econ6mico que se basan en ella, a largo plazo, 

a la protecci6n regional y a la seguridad de que ningOn miembro 

va a ganar desproporcionadamente. 

La ALALC se concibi6 en momentos en que existía un número 

bastante aceptable de países con regíil'enes democráticos o por lo 

menos no militares. Ahora ha crecido el ndmero de dictaduras o de 

gobiernos militares en América, que buscan preferentemente la in

tegración nacional y que en ciert'.1 forma son adversarios de la in

tegraci6n internacional. También está la circunstancia de que pr~ 

. domina en la regi6n la bilateralidad de relaciones con Estados 

Unidos, por lo que muchos países buscan ajustar su comercio con 

. ~~orteamérica para obtener relaciones ventajosas y teir.en afectar

las por un arreglo de mercado común. Debe mencionarse también la 

competencia que resulta de esquemas sub-regionales corno el Grupo 

Andino, que facilita la integraci6n de un grupo más o menos homo

géneo de países en comparación con la diversidad que existe en 

los miembros de ALALC. 

~lec iona el r.iaestro Sepúlveda, para que pudiera prosperar .A.LALC 

se necesitan emprender no pocos cambios. Es menester que mejoren 

)as condiciones de comercio hacia los paises desarrollados, lo 

cual podría favorecer las posibilidades de integraci6n. Tambicn es 

menester coordinar los .programas de inversiones y de industriali-. 

zaci6n en todos los paises~ y lograr cierta armonizaci6n de las 

políticas econ6micas nacionales, especialmente en lo que se refie 

~-
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re a inversiones extranjeras, a impuestos, subsidios, r a políti

ca monetaria. También e;; necesario que existan r.-ejores transpor

tes y comunicaciones en la zona para derrotar a la geografía hos

til. Asimismo, es conveniente pro~over la creaci6n de inversiones 

- multinacionales o de corporaciones multinacionales para ir crean

do una industrialización común y al mismo tiempo· diversificada. 

Pero debe reconocerse también que es menester una ayuda de fllera 

del área, por ·ejemplo, de Estados Unidos o de la CoF.unidad Econ6-

mica Europea, pero sin que llegue a subordinarse el movimiento de 

integraci6n a_ los intereses for~neos. Para ello sería necesario 

contar con un cuerpo de normas bien elaboradas, que. están hacien

do falta desde hace tiempo_ 

b) La Comunidad Econ6mica Europea, CEE. El progreso que ha 

alcanzado esta organizaci6n regional ha sido posible por la firme 

voluntad política de parte de todos los miembros. El proceso ens~ 

ña que para la soluci6n de los problemas mayores de la integración 

econ6mica es necesario que los .. gobiernos tomen riesgos políticos 

y hagan sacrificios. 

La Comunidad Econ6mica Europea ha depencl.i,lo c!e un progreso 

balanceado entre los sectores mayores de la política econ6mica,· 

factible s6lo por una buena planeaci6n. Ahí se encuentra que se 

ha equilibrado la política agrícola con la uni6n aduanera indus

trial y con sanas políticas relativas al comercio, lo que se ha 

balanceado a su vez con decisiones para el desarrollo interno de 

la Comunidad, que no se ha descuidado. 
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Merece menci6n asimismo el esmero y la ponderación con que 

se tomaron las medidas que favorecían la supresión de las barre

ra-s entre las economías nacionales, como por ejemplo, las medidas 

anti-inflacionarias que se coordinaron entre los mie~1ros, los 

precios comunes para los artículos alimenticios, y có!".o se han me 

jorado los cambios de moneda, tjue los han acercado para lograr el 

objetivo de la uni6n monetaria. Debe destacarse también el esfuer 

zo por armonizar las legislaciones' que se encuentra bastante 

avanzado. 

Puede observarse también que el proceso continuado en la in

tegración econ6mica europea está sentando las bases de una solida 

ridad de facto, que es el primer paso hacia una Europa Unida poli 

tica~ente. Los destinos económicos de los paises.miembros están 

entretejidos. 

Sin embargo,· no· deja de haber tropiezos. La situación de la 

Gran Bretaña no acaba de definirse. La reciente cuestión de Ita

lia, con una actitud disonante, provocada por sus problemas ínter 

nos, amenaza con debilitar la marcha de la CEE. Las dificultades 

cada vez más crecientes de los productos agrícolas amenazan sepa

rar a los miembros. 

Por otra parte, los efectos de la CEE en relación con otras 

regiones o bloques económicos no han sido todo lo aceptables que 

debieran, porque se trata en suma de una actitud localista, no 
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universalista. Además, se está convirtiendo la CEE en una superp~ 

tencia económica que o1:rece al mundo la misma serie de problemas 

monetarios, de comercio internacional y de ~enetraci6n de los gra~ 

des Estados-nación del mundo. 

Considera el maestro Sepúlveda que para que la Comunidad Ec~ 

n6mifa Europea alcanzara su debida significación en el orbe sería 

menester que se combinarán los beneficios de la integración euro

pea con los presionantes requerimientos de America Latina o del 

Continente Africano. La urgencia para trazar mecanisEos e instru

mentos - legales que permitan esa co:r.?b in ación cooperadora. es hoy ID!!_ 

nifiesta. La falta de normas para hacer que l¡;i. CEE concurra cor.io 

sujeto a las graves cuestiones económicas de nuestro tiempo es 

desalentadora, y no debiera prolongarse por más tiempo. 

c) El Grupo Andino. Impaciente porque ALALC resultaba lenta 

en producir los beneficios de la integración, pero al mismo tiem

po desconfiados del poder económico de N~xico, Brasil, y Argenti

na, cinco países de America del Sur organizaron, en Bogot4, en-

1966, los. prolegómenos de un ir.ercado común subregional denominado 

El Grupo Andino. Ello se perfeccionó con el Acuerdo de Integra

ción Subregional Andina, o Pacto Andino, en mayo de 1969, suscri

to por Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador y Perú. 

Se caracteriza el Pacto ft.ndino por su tratamiento a la inve.r. 

sión extranjera, pues en diciembre de 1970 a~optaron sus miembros 
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reglas comunes, y además, reservaron las actividades económicas 

al capital local en empresas tales como los servicios públicos, 

transporte terrestre, seguros, bancos comerciales y otras instity 

ciones financieras, publicidad y prensa, radio cowercial, televi

si6n, periódicos y revistas. Las compafifas extranjeras que operen 

en estos renglones han de transferir el 80% de su capital a los 

inver~ionistas locales en el término de tres años. Sin embargo, 

existe una cláusula de escape que establece que cada país miembro 

puede variar las normas de la política comUn ~i las circunstan

cias justifican esta accion; con la característica que las activi 

dades que se sujeten a esta acci6n serán excluidas de los benefi

cios del programa de reducción de derechos aduanales. 

Se exceptúan de fªS reglas de inversión a la minería, a los 

hidrocarburos y al gas, incluyendo los gasoductos y oleoductos, 

así como los productos forestales. Durante los primeros diez años 

del convenio las compañías extranjeras pueden obtener concesiones, 

siempre que no excedan de veinte años. 

En 16 que se refiere al resto de las actividades, especial

mente en la industria, las compañías extranjeras deben comprome

terse a convertirse en nacionales o en empresas de riesgo compar

tido a m~s tardar en quince años en Chile, Colombia y Perfi y vein 

te a1~os en 'Bolivia y Ecuador si e.s que desean tener acceso al JT'e.!_ 

cado común subregional. Se define a las compañias extranjeras co

mo una empresa con el sn, o más de capital extranjero, o cuyo ma- · 

nejo técnico, administrativo o comercial está controlado por extran 
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jeros. l'.na empresa doméstica es 2quélla en la que por lo menos el 

80% del capital y del manejo está en manos de personas, pfiblicas 

o privadas, de cualquiera de los países miembros de lR Corpor?

ci6n Andina de Fomento. Se denomina una empresa de riesgo compar

tido la que cahe entre el 51% y el BOi de limitaciones. Los inve~ 

sionistas extranjeros pueden adquirir porciones oe capital en 

ewpresas dom6sticas sólo cuando lo hagan para prevenir la quiebra 

de la compafiia local. El envio de utilidades al exterior estl li

mitado a una cifra de 141. 

d) El Sistema Económico Latinoa.J!'ericano, SELA. P.nte el visi

ble estancamiento de la Asociaci6n Latinoareericana de Libre Comer 

cio, r en vista de que el Pacto Andino no ofrecía mucha agilidad 

para la coordinación y la cooperaci6n económica entre los paises 

latinoamericanos, el presidente Echeverria lanz6 una. iniciativa, 

que en parte es una emanación de la ya antes mencionada Carta de 

Derechos y Deberes Econ6micos de los Estados, a fin de establecer 

un sistema permanente de cooperación y coordinación y para la co~ 

sulta intrarregional. Así surgió el Sistema Económico Latinoameri 

cano, SELA, cuyo tratado constitutivo se firmó en Panamfi, el 17 

de octubre de 1P75. 

El SELA tiene como órganos el r.onsejo L::i.tinoal"ericano, los 

Comités de Acción, y la Secretaría Permanente. El Consejo Latinea 

mericano es el órgano supremo del SELA. 

Los ComitEs de Acción, que constituyen uno noveóad en las 

instituciones regionales lntionamericanas, se cncarg-~rán de fun-
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ciones específicas, y son creados por decisi6n del Consejo o por 

decisi6n de.los Estados interesados. En los Co~ités 0e ~cci6n pv~ 

den participar todos aquellos Estados que tengan interés en el 

asunto, programas o proyecto específico. La Secretaría Per~anen

es el 6rgano técnico-administrativo del SELA, ejercerá la renre

sentaci6n legal de la Secretaría, y en su caso la del SELA. 

El SELA representa un acceso nuevo a los prohlelJlas econ6mi

cos de Latinoamérica. Una respuesta al inmovilismo de la OEA, y 

constituye un anticipo a la cooperaci6n c¡ue se puede obtener en

tre los pueblos latinoamericanos. 

El surgimiento del s:.:LA es enteramente explicab.le. Primera

mente, la OEA está atravesando un período de estanca~iento, que 

dificulta el intercambio entre los países latinoamericanos. 

Otra raz6n c¡ue explica la apad.ción del nuevo organismo es 

que era menester crear un aparato para sistematizar las relacio

nes de intercambio entre los países latinos, y para crear la con

ciencia necesaria de entendimiento y de cooperaci6n ~ilateral en

tre ellas a fin de substituir paulatinamente, en materia econ6~i

ca, la relación uniplurilateral con Estados Unidos, y de ir eren!!_ 

do la solidaridad necesaria, c¡ue penr..íta construir ima superestruf_ 

tura orgánica. 

Un motivo rnfis de carácter psicol6gico-politico. Los paises 

latinos en este hemisferio, a través de su actuaci6n en la orpan! 
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zaci6n mundial, han tomado conciencia de que es factible crear un 

grupo de presión o de interés capaz de remover el conservadurismo 

y la apatía de :-.lorteamérica, que está impiciiendo el entendimiento 

y la colaboración de este gran país en los asuntos económicos in-

teramericanos, y de obtener una respuesta favorable a sus justas 

demandas'~ (l) 

De todo lo antes mencionado se hace sentir la gran necesi

dad de, mediante los organismos existentes én funci6n plena, o 

por conducto de uno nuevo, lograr una igualdad internacional, 

pues como en su oportunidad se observó, persiste a ese _nivel gran 

presión por parte de las grandes potencias para con los paises en 

desarrollo, aunado a la toma de decisiones y por consiguiente de 

beneficios pactados ,en forma oligárquica. 

Ye para finalizar es digno de consideración el hecho de que 

si el comercio internacional es importante para las naciones des~ 

rrolln<las, cuanto !"ás aún lo será para aquéllas en desarrollo, 

siendo el fomento a la industria, entre otros elementos, quién 

permitirá lograr alcanzar el progreso nacional. 

Habrl de considerarse como una muestra de la existencia de 

las causas externas de la inflación, la prcocupaci6n constante oe 
la Organizaci6n de las Naciones Unidas, que se hace presente a 

(1) C6sar SepOlveda, Derecho Internacional, Porrfta, 1983, Quinta 
Parte, "La Ordenaci6n Jurídica de la Economia Internacional". 
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través de la creaci6n de sus rnCtl tiples organismos, tendientes a 

logra'r un sano desarrollo equilibrado en las diversas relaciones 

eton6~icas internacionales, independientemente de que por múlti

ples motivos puedan cumplir su objetivo en ll'ayor o menor grado, 

por consi'guiente de negarse la e:xistencia de tales causas sufri

rán la misma suerte, tanto dichos organismos como las aportacio

·nes que en el cam~o económico internacional, han realizado. 

PRINCIPALES TEORIAS SOBRE EL ORIGEN DE LA I~FLACIO~. 

·'Múltiples y variadas han sido las teorías expuestas sobre la 

in~laci6n, dado que estas reflejaran la idea que sobre su origen 

y las causas productoras de las mismas tengan sus autores. 

Dicho lo anterior, veamos breverrente cuáles han; sido las más 

destacadas: 

Teoría ~!arxista: Est:a la imputa únicaJT!ente a la existencia 

del capitalismo, por encontrar en el cc('dentración de riqueza, ex

plotación de obreros y sobreproducción o subconsumo. 

- Teorías Estructuralistas: Creada por desajustes del aparato 

~roductivo con las necesidades de la población, se dan los sectQ 

res marginales y, por lo mismo, una desigual ciad en la distríhu

ción del ingreso. 

Teoría de los Intermediarios y del Afán de Lucro: En est:a se 

culpa como causantes de la inflación a los intermediarios, acapa-
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radares y especuladores por su excesivo afin de lucro. 

Teoría de los Costos y Sobreprecios: Se imputa a los sindi

catos los aumentos salariales. Registrándose en esta también los 

aumentos de precios de productos y materias primas monopolizadas. 

Toería del Aumento de la Demanda o ~'onetarista: ~'encionindo

se en esta como causantes de la inflaci6n los aumentos del circu

lante por arriba de la producci6n , al igual que el incremento de 

la demanda por arriba de la oferta. 

Teoría Psicológica o de la Escuela Austríaca: Sosteniendo 

que el incremento del circulante provoca el aumento de los pre

cios, la pérdida d~ la confianza en la moneda y por consiguiente 

en el gobierno".(l) 

De las teorías antes expuestas, merecen menci6n especial la 

Honetarista, al igual que la de la Escuela Austríaca. 

Por lo que a la primera de ellas respecta, en 1911 dicha teo 

ría fue expuesta matemáticamente por el economista Irving Fisher, 

mediante la fórmula HV=PT, en la cual :-1, es moneda, V, velocidad 

de circulación de dicha moneda, o sea, las veces que es gastada, 

y por otra parte P, que son los precios, y T, siendo la cantidad 

producida. 

(1) L. Pazos, El Gobierno yla Inflación, Diaria, 1982, p. 43. 
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En resumen la teoría 1:ion·etarista sostiene que un aumento óe 

los medios de pago, que incrementa la demanda por .arribo de la 

oferta, tiende a aumentar los prer.ios. 

En la fórmula monetarista la moneda y la velocidad son sinó

nimos de demanda por arriba de la oferta, es decir, el aumento de 

los .medios de pago (billetes, créditos bancarios, etc . .), por arr:!_ 

ba de la producción de mercancías y servicios, trae como conse

cuencia el aumento de los precios. 

Con objeto de ejemplificar esta teoria podriamos decir que 

si aumenta en un 20~ el circulante monetario, y sólo en un 5\ la 

producción de bienes y servicios, la tendencia al aumento general 

de los precios será~ aproximadamente de un· lSL. 

En este momento resulta de gran importancia mencionar que un 

aumento de precios puede también deberse a la velocidad en que el 

dinero es gastado, por ejemplo en el supuesto de que en seis meses 

el mundo se acabaría, mucha gente podría tener como reacción el 

gastar todo el dinero que tuviera, y de ser así, la velocidad del 

mismo a tunen ta ría, por consiguiente habría aumentado de precios, a 

pesar de no d3rse un incremento de circulante, lo cunl recibiría 

el nombre de inflación autogenerada, fen6meno que frecuentemente 

se manifiesta en las ~pocas de hiperinflaciones o inflaciones ga

lopan tes. (1) 

(1) L. Pazos, ob. cit., pp. 30-2. 
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La Teoría Psicol6gica o de la Escuela Austríaca, sostiene 

que el aumento del circulante, por lo general, es el factor que 

rompe la estructura de los precios e inicia su aumento, pero una 

vez provocado ese aUl'lento entran en juego factores psicológicos 

que en determinados momentos llegan a ser más importantes que los 

aumento~ de la Moneda. 

La pérdida de 1a confianza en un gobierno, los rumores de es 

casez de productos o de un golpe de Estado; y el anuncio oe leyes 

confiscatorias tienen, según los partidarios de la escuela psico-

16gica, un aumento importante en el incremento ele los !Jrecios. 

La moneda vale en tanto !a gente tiene confianza en ella, y 

pierde valor cuando la gente ya no la considera un medio confia

ble de intercambio. 

La causa de la inflaci6n, en la mayoría de los paises, ha s! 

do el abandono del patr6n oro y la facilidad que los gobiernos 

tienen de emitir papel moneda, 

Los habitantes ~e un pais ~on w&s ricos cuando hay mis nro~uc 

ción y no cuando aumenta. el dinero en circulaci6n. 

La solución, dicen 1os partidarios de la escuela austriaca, 

es volver al patrón oro o quitarle al gobierno la potestad y el 

monopolio de emitir billetes". (1) 

( 1 ) I b id em , r p • 34 - s 
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1.5 CO~SECUE~CIAS. 

Una vez, habiendo sido detalladas las causas productoras de 

la inflación, será de gran importancia anali=ar los resultados 

originados por las mismas, dicho en otras palabras los efectos, 

económicamente hablando, que sobre tales recaerán en todo país 

que atraviese por un período inflacionario. 

!!ablando de manera general se d.ice que las consecuencias de 

la inflación en la vida de una sociedad son i111previsibles, por i!}. 

tervenir gran nOmero de factores de carácter psicológico. 

En las primeras fases de la inflaci6n, la gente dice: "esta 

~ubida de precios es anoI"Jllal, postergaré mis compras hasta que los 

precios bajen", al mantenerse la inflación, la gente cambia de ra

:onamiento: "haré mis coiiipras antes de que los precios suhan", en 

estos reomentos los gobiernos intentan aliviar la liquidez emitieg_ 

do mis moneda sin respaldo, agilizando el proceso. Rasta ~ue en 

estados de hiperinflaci6n, la gente compra cualquier cosa con tal 

de no tener dinero, que se va derritiendo con el transcurso del 

tiem!10". ( 1 ) 

Pasemo;; pues al anál isi" mas detallado de alrun::is de las ca!!_ 

secuencias inflacionarias, aclarando que el orden en que se men-

(1) Alberto Benegas L. Fundamentos del An5lisis Econ6rnico, Diana, 
1979, p. 1 36. 
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clonan puede no ser el mismo al presentado en todos los países 

que sufren este serio problema. 

1.5.1. Aumento de Precios: 

Antes de ser ¿esa~rollado este punto estimo conveniente ha-

cer algunas consiC.eraciones, tendientes n demostrar 1a·gran impo.!_ 

tancia del.precio ~n l~ vida económica de los pueblos. 

Ley de la Oferta ·y la.Demanda: 

Esta ley expresa una relación de causalidad entre tres ele

mentos: demanda, oferta y prec.io. Dichos fenómenos se influyen r~ 

cíprocamente y guardan una íritima relación, es decir, el P.recio 

·influyé sobre la d~rnanda y sobre la oferta y, al~ vez, la deman-

da y la oferta influyen sobre el precio"'.'(1 ) 

El papel de los precios: 

Li idea de la Riqueza, de l~s Naciones de Adam Smith es enga-

ñosa~ente scncil1a: si un intercambio entre dos partes es volunt~ 

ria, no se llevará a cabo a menos' que ambas crean que dicho inte.!. 

cambio les beneficiará. 

El sistema de precios. funciona tan bien, co11 tanta eficacia, 

que la mriyoría <le las veces no nos enteramos de ello. No nos per

catamos de lo bien que funciona hasta ·que· se ·estropea, e incluso 

entonces nos cuesta reconocer el origen del.~rohlemo. 

(1) Arscnio [spinoso, Apuntes de ~conomía Politico, Escuela ~ihre 
de Derecho. 
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Las largas colas que se formaron en las gasolineras en 1974, 

tras el embargo del petr61eo de la OPtP (Organización de ?aíses 

Exportadores ~e Petróleo), y·de nuevo durante la primavera y el 

verano de 1979 después de la revoluci6n irani, constituyen un 

.ejemplo reciente y claro. En ambas ocasiones se produjo un grave 

trastorno en el. suministro exterior de 'crudo. Pero esto no provo-

có colas ante' las gasolineras en Alemania o ~n el Japón, que de

penden por entero del petróleo importado. En cambio, .dió lugar a 

largas colas ~n los Estados Unidos, aunque producimos gran parte 

·del petróleo que consumimos, por una sola razón y sólo una: por-

que la legislación, aplicada por un departamento ministerial de 

precios funcionase. En algunas zonas los precios fueron rnanteni-

dos por decreto por debajo del nivel que hubiese equiparado la 

cantidad de gasolina disponible en las estaciones de servicio con 

la deseada por los consumidores dispuestos a compr.ar a ese pre

cio. Se asignaron suministros a distintas zonas del país más bien 

por decreto que como respuesta a las presiones de la demanda, tal 

como se reflejaba en el precio. La consecuencia de ello fue el 

exceso de gasolina en algunas zonas y la escasez, acompañada de 

largas colas, en otras. ~l sosegado funcionamiento del sistema de 

precios -que durante varias décadas había garantizado a todos los 

consumidores la obtenci6n de gasolina en cualquier estación de 

servicioi segGn su conveniencia y con una espera mínima- fue sus

tituida por la improvisación burocr5tica. 

Los precios desempeftnn tres funciones en la organ~zación de 

.. 

: -~: ·, ; . . [' ;.~ 
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la actividad económica: primero, transmiten información; segundo, 

aportan e1 estímulo para adoptar los métodos de producción menos 

costosos, y por esa razón inducen a emplear los recursos disponi· 

bles para los empleos mejor remunerados; tercero, determinan quién 

obtiene las distintas cantidades del producto -la ilamadá "distr.!_ 

bución de la renta"-. Estas tres funciones están íntimamente rela 

cionadas. 

La Transmisión de Información. 

Supongamos que, por el motivo que sea, se produce un aumento 

de la demanda de lápices, tal vez porque una explosión demográfi

-ca incrementa el número de alumnos en las escuelas. Los comercios 

al por menor verán que están vendiendo mas lápices. Encargarán 

mlis a sus mayoristas. Los mayoristas solicitarán más lapices a 

los fabricantes. Los fabricantes pedirán más madera, lat6n, grafi 

to y demás productos que se emplean para hacer un lápiz. Para que 

sus abastecedores produzcan mayor cantidad de dichos articulas, 

tendrán que ofrecer precios más altos por ellos, Los precios más 

altos harán que los abastecedores amplíen sus plantillas al obje

to de satisfacer el aumento de la demanda. Para tener más obreros 

deberán ofrecer salarios mas elevados o mejores condiciones de 

trabajo. En este sentido, las ondas se extiende en círculos cada 

vez mayores, transmitiendo a personas de todo el mundo la inform! 

cion de que hay una mayor demanda de lápices o, para ser más exac 

tos, una mayor demanda de algfin producto que ellos fabrican, por 

causas que ellos desconocen o no necesitan saber. 
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El sistema de precios solo transmite la información importa~ 

te y Qnicamente a las personas que necesitan conocerla. Los expl~ 

tadores de madera, por ejemplo, no tLenen por qu§ saber que la de 

manda de lfrpices se ha incrementado debido a un8 explosión demo

gráfica o porque 14,000 nuevos impresos de la Administración se 

han de escribir a llpiz. Lo Qnico que tienen que conocer es que 

al~uien está dispuesto a pagar mas por la madera y que el precio 

más alto puede mantenerse ei tiempo suficiente para que sea acon

sejable satisfacer la demanda. Los precios del mercado proporcio

nan ambos aspectos de la información (el primero por el precio ac 

tual, el segundo ~or el precio que se ofrece para las entregas fu 

turas). 

Un problema importante en la transmision eficaz de la infor

mación reside en conseguir que las personas que pue~en utilizarla 

reciban sin molestar a quienes no la necesitan. El sistema de pr~ 

cios resuelve automáticamente este problema. Los que transmiten 

la información tienen interés en buscar a la gente que puede uti

lizarla y están en situación de encontrarla. Lris personas capaces 

~~ :.tili:ar esa información tienen interés en obtenerla y estnn 

en situación de conseguirla. El fabricante de lápices mantiene 

contacto con los que venden la madera que 61 usa, y siempre trata 

de encontrar otros abastecedores que pueden oter~arle un producto 

de mejor calidad o a un precio mis bajo. 

Los precios no solo transmiten información desde los compra-
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ocres finales nasta los detallistas, mayoristas, fabricantes y 

propietarios de las materias primas; 1a transmiten también en el 

otro sentido. Supongamos que un._ incendio forestal o una huelga r~ 

<lucen las disponibilidades de madera. Su precio se elevará. Esto 

indicará al fabricante de lápices que le conviene más gastar me-

nos madera, y que no debe fabricar tantos lápices corno antes a me 

nos oque pueda venderlos a un precio más alto. La menor producción 

de lápices aconsejará al detallista el alza de su precio, y esto 

indicará al comprador final que le será ventajoso utilizar su lá

piz al máximo antes de tirarlo, o bien emplear en lo sucesivo una 

pluma. Tampoco ahora necesita saber por qué el lápiz es más caro; 

le basta comprobar que le cuesta más. 

Todo lo que impide que los precios expresen libremente las 

condiciones de la oferta y la demanda obstruye la transmisi6n de 

informaci6n correcta. El monopolio privado -control ae un determ~ 

nado artículo por parte de un productor o de una agrupación de 

productores- constituye un ejemplo de ello. No impide la transmi

ción de informaci6n a través del sistema de precios, pero falsea 

la información transmitida. 

A su vez, el control de precios del petróleo y de otras for

mas de energía aplicado por el gobierno de los EE.UU. impidi6 que 

la información sobre los efectos del cartel de la OPEP fuese trans 

mitida correctamente a los consumidores. 

Por importantes que sean las distorciones privadas del siste 
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ma de precios, en la actualidad el estado es el principal foco de 

inferencias con el sistema de mercado libre, por medio de los ara~ 

celes y de otros obstáculos al comercio internacional, por las m~ 

didas de política interior tendemos a fijar o a afectar deterrnin~ 

dos precios, incluyendo los salarios, por las reglamentaciones p~ 

blicas de sectores específicos, por las medidas monetarias y fis

cales que producen inflaci6n errática y por medio de otras muchas 

acciones. 

Uno de los mayores efectos negativos de la inflación consis

te en que introduce "ruidos" o "interferencias" en la transmisión 

de información a través de los precios 

Incentivos. 

La transmisión efectiva de informaci6n correcta se desperdi

cia a menos que las personas adecuadas tengan un incentivo para 

actuar -correctamente- de acuerdo con dicha informaci6n. Al made

rero le da igual que la demanda de madera haya aumentado si no o~ 

tiene beneficio alguno al relacionar ante el precio más alto de 

la madera produciendo más cantidad de la misma. Uno de los aspec

tos positivos del sistema de libertad de precios es que aquellos 

que transmiten la informaci6n proporcionan incentivos para reac

cionar y medios para ·hacerlo. 

Esta funci6n de los precios está íntimamente relacionada con 

la tercera de las funciones -determinar la distribución de la ren 
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productor -lo que obtiene ~or sus actividades- viene dada por la 

diferencia entre la cantidad de dinero que cobra por la venta de 

su producción y la que gasta para llevarla a cabo. Coloca una con 

tra la otra y produce hasta un punto en el cual producir una uni

dad suplementaria le costaría tanto como lo que obtendría por la 

venta de dicha unidad. Un precio más alto desplaza este margen. 

Asimismo, los precios aportan incentivos para actuar no sólo 

a base de información sobre la demanda de la producción, sino ta~ 

bién acerca del mejor modo de fabricar un producto. Supongamos 

que una clase de madera se hace más escasa y, por consiguiente, 

más cara que otra. El fabricante de lápices o,btiene esta informa

ción al observar el incremento del precio de la primera clase de 

madera. Como su renta se determina también por la diferencia en

tre los ingresos procedentes de las ventas y los costes, le inte

resará economizar esta clase de madera. 

El efecto de incentivaci6n se manifiesta también sobre los 

trabajadores y los propietarios de otros recursos productivos. 

Una mayor demanda de madera redundar& en un salario más elevado. 

para los leñadores. Esto es un indicio de que este tipo de mano 

de obra es objeto de una demanda mayor que antes. El mejor sala

rio da a los obreros un incentivo para actuar en base a esa infor 

maci6n. Algunos trabajadores que no tenían.interés en ser leñado

res o se dedicaban a otra cosa, pueden preferir ahora hacerse le

ñadores. 
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También en este caso las interferencias administrativas en 

forma de salarios minimos, por ejemplo, o a través de sindicatos 

que restrinjan la entrada, pueden distorsionar la información 

transmitida o impedir que los individuos actúen libremente en ba

se a esa información. 

_ La distribuci6n de la renta. 

La renta que cada persona obtiene a través del mercad.o se d~ 

termina mediante la diferencia entre lo que ingresa en concepto 

de la venta de bienes y servicios y el coste de dicha producci6ri. 

Gran parte de la actividad gubernamental durante las pasadas 

décadas en los Estaqos Unidos y otros países de economía principal 

mente de mercado, ha tenido por objeto alterar la distribución de 

la renta generada por el mercado, con el fin de lograr una distri 

buci6n de la renta distinta y.más equitativa. Existe una fuerte 

corriente de opini6n que presiona en este sentido. Si la renta de 

usted fuese la misma tanto si trabaja mucho como si no, ¿por qué 

trabajaría tanto?. Si no hay ninguna recompensa por la acumulación 

de capital, ¿qué motivo habría para retrasar a una fecha lejana 

lo que se pod~ía disfrutar hoy?. Si se impide que los precios afe~ 

ten a la distribuci6n de la renta, no se pueden utilizar con otros 

propósitos. La 6nica alternativa es el sistema de órdenes, 

La intima conexión existente entre las tres funciones del si~ 

tema de precios s~ ha revelado de un modo diferente en los países 
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comunistas. Toda su ideolog!a se basa en la supuesta explotación 

de la mano de obra en los paises capitalistas y en la superiori

dad de una sociedaa basada en .Los uictados de Marx: "De cada uno 

según su capacidad, a cada uno según sus necesidades". Pero la i~ 

capacidad para hacer funcionar una economía basada en la pura emi 

sión de órdenes no les ha permitido separa completamente la renta 

de los precios. 

En lo concerniente a los recursos físicos -terrenos, edifi

cios y bienes parecidos- han conseguido llegar lejos convirtiénd~ 

los en propiedad estatal. Pero eso también se traduce en una fal

ta de incentivoi para conservar y mejorar el capital físico. Cuan 

do todo el mundo posee algo, nadie lo posee, y nadie tiene espe

cial interés en conservar o mejorar su condición. Este es el moti 

vo por el cual los edificios en la Uni6n Soviética -al igual que 

las viviendas públicas en los Estados Unidos- parecen decrépitos 

un año o dos después de su construcción, por el cuál la maquina

ria de las empresas públicas sovi~ticas se estropea y necesita 

siempre ser reparada, o por el cual los ciudadanos recurren al 

mercado negro a fin de conservar el capital que tienen ~ara su 

uso personal". ( 1) 

Habiendo sido mencionadas las funciones e importancia que 

tienen, tanto la ley de la oferta y la demanda, como el precio en 

la vida económica de ios pueblos, podremos comprender con mayor 

(1) M. Friedman, Libertad de Elegir, Grijalbo, 1980, pp. 30-9, 42-4. 
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facilidad en que forma se van haciendo presentes en una sociedad 

los efectos resultantes a la alteración del libre funcionamiento 

de los mismos, dicho en otras palabras el costo inflacionario. 

Aumento de Precios: 

Una de las primeras manifestaciones de la inflaci6n, como a.!}_ 

teriormente ha sido expuesto, es el alza de los precios. A manera 

de ejemplificar en forma muy simple este problema podríamos decir 

lo siguiente: 

Pensando que en algún lugar del mundo ex1stieran únicamente 

dos personas, teniendo por bienes, una diez sombreros, y la otra 

diez monedas de igual valor, al pretender ellos realizar un inter 

cambio, pensaríamos inmediatamente que por cada ·sombrero habría 

de pagarse una moneda, siendo a primeras luces equitativa la tran~ 

acci6n. Pero si por alguna razón inesperadameTite aquel hombre 

quiin tenia diez monedas viera incrementadas las mismas a veinte, 

el intercambio deberia darse a razón de un sombrero por cada ~os 

mtinedas (inflación), y si por el contrario fueran veinte los som

breros y diez las monedas, es obvio entender que a cada moneda c~ 

rrespond.erian dos sombreros (deflación). 

Como habrá de observarse el aUJllento de P!ecios obedec:e, pri!!_ 

cipalmente, a la desproporcion existente entre.~los bienes y serv! 

cios prQducidos en relación al circulante. 
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El alza de precios puede ser causada en un pais por: 

1.- La escase?. de bienes y servicios, debida a una catástro

fe que afecte a casi toda la producción económica de un país' 

2.- La emisión de nuevas cantidades de medios de pago, pues

tos en circulación por un gobierno para cubrir su déficit presu

puestario causado por una guerra o programas que excedan a los in 

gresos. (l) 

3.- Al incrementarse la velocidad en que· el dinero es gasta

do, llamándosele también inflación autogenerada, la cual se men

cionó en la clasificación hecha sobre los tipos de inflación al 

igual que en las teorias de la misma. 

l. 5. 2. Espcculacipn. 

Actividad negocia! realizada con ánimo de lucro. (Z) 

Por propia naturaleza una de las primeras reacciones del ho~ 

bre ante el inminente aumento de precios será el proteger su dine 

ro, o mejor dicho su poder adquisitivo, argumento que nos lleva a 

pensar que la especulación por si misma no serl negativa, los efec 

(l) L. Pazos, Ciencia y Teoría Económica~ Diana, 1982, p. 248. 
(2) Rafael de Pina, Diccionario de Derecho, Porrúa, 1979, p. ~49. 
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tos malignos que ésta puede producir serán en aquellos casos en 

que sea aplicada en épocas hiperinflac1onarias. Al respecto Ir

vin S. Friedman la analiza en dos momentos, primero en lo que él 

llama inflaci6n temporal o a corto plazo, y segundo en ia persis

tente. 

Durante la inflación, las actividades aumentan notablemente, 

esto satisface el deseo combinado de aprovechar las oportunidades 

de obtener utilidades extraordinarias que presenta la inflación, 

y la protección de los ingresos, de los activos acumulados, o de 

los ahorros, contra los devastadores efectos de la inflación. Sin 

embargo, el equilibrio.entre esos deseos cambia en una forma impo~ 

tante, a medida que un país cambia de la inflación temporal, aume~ 

to de corta duración de los precios, a la inflación persistente. 

Dur'ante las inflaciones de corta duración, la inquietud (de 

'los ciudauan~s) se concentra aparentemente en la protecci6n del 

poder adquisitivo de los ingresos actuales, y, si es posible, al

gunos pueden tratar de obtener utilidades aprovechando las oport~ 

nidades especiales para lograrlo. En estas condiciones, un aumen

to de salarios que iguala o que se aproxima a los aumentos de pr~ 

cios, es muy satisfactorio, y los ahorros acumulados pueden que

dar más o menos intactos. 

Si puede financiarse, y no es muy arriesgado una "inversión 

ocasional" en bienes raices puede ser muy atractiva. 
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! medida que sigue la inflación, se da mis atenci6n a la prQ 

tección de los ahorros <>.cumulados. Ya ;:o se es!'era que los pre

cios vuelvan a los.niveles que puecan restablecer el poder adqui

sitivo, sino todo lo contrario. 

En general la inflación persistente ta~bién se caracteriza 

por el aumento de las especulaciones: con terrenos, con eclifi

cios, con artículos y con divisas extranjeras. La ~speculacj6n in 

ducida por la inflación constante, sólo aviva la inflación. En 

condiciones no inflacionarias, la especulación, en el sentido de 

compra de articulas con anticipación de futuros cambios de pre

cios. En ambos casos, las activic:!ades especulativas evitan que 

los precios suban o bajen demasiado, y tienden a mantener en equl 

librio, o ~or lo menos arortiguan las fluctuaciones hacia arriha 

f hacia abajo de los ~ismos. 

En condiciones inflacionistas, la especulación puede signifl 

car sil".plemente el ;üejawiento ele los artículos de los mercac1os, 

en espera de aumentos adicionales de precios, lo que aumentará el 

hueco entre la oferta y la demanda. Las actividades especulativas 

ya no parecen tan arriesgadas, consideradas de acuerdo con los an 

tecedentes de los constantes aurentos ae precios. 

Esto es nuy distint? de los intentos ¿e protegerse contra 

la inflaci6n, buscando r obteniendo activos cuyo valor nominal o 

monetario pueda subir con los precios.· 
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El "especulador" busca algo más que cefende r el poc!er adqui

sitivo de sus inversiones y puede buscar activos que tengan rirob~ 

'bilidades de subir más que los niveles generales ce los precios. 

Alternativamente, pueden buscar oportunidades de negocios, por 

ejemplo, refugios de impuestos y llegan a niveles que no han al

canzado antes. O ~ien, desalentado por los constantes ''arranques 

y parad¿i.s" de una economía que experimenta una inflación constan

te, puede invertir en otras partes. 

En los países que sufren una inflación so.stenida, las inver-

siones en terrenos, y especialmente en propiedades urb~nas o en 

zonas rurales o cercanas a los centros urbanos, se convierten en 

actividades principales de los negocios. 

La incertiduT.'bre sobre los !1recios futuros crea oportunida

des para la obtención de ganancias extraordinarias, para los que 

adivinen correctamente. (l) 

1.5.3. Control de Precios. 

Una vez que el gobierno se percata del creciente alllllento de 

los precios, procurando proteger a la clase mis necesitada se ve 

precisado a intervenir en la econoría fijando precios topes a to

dos aquellos artículos, que daea la ~ituaci6n, se van haciendo re 

nos alcansables para un gran número de sus connacionales. 

(1) Irvin S. Frie¿ran, Inflación Desastre ~'t'ncial, Diana, 1974, 
pp. 119~ZZ 
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Veamos corno, de manera clara y sencilla el maestro Lewis ha-

ce referencia al problema del control de precios, al mis•to tie~-

po que a algunas de sus consecuencias como son la escasez, el ra

cionamiento y los subsidios: 

''La.primera distinci6n que tiene que hacerse es entre escase-

ce~ generales y escaseces parciales. Una escasez general ce mer

cancías en una economía es un fen6meno monetario, debido a la in

flaci6n, y el reir.edio apro.piado para esto no es el control gene

ral de precios, sino la deflaci6n. La inflaci6n perjudica a una 

economía en tantas formas,. que el modo apropiado de tratarla no 

es intentar combatir sus síntomas con medidas co~o los controles 

<le precios, sino eliminar la causa fundamental., En tiempo de gue

rra, la deflaci6n ~s difícil porque el gobierno no es capaz de 

controlar su presupuesto; pero en época de paz puede hacerlo y 

así a través del presupuesto controlar la circulaci6n total de di 
nero. Esto es menos dif!cilque manejar con efectividad el control 

general a·e precios con racionar.:iento y sin ~ercados negros. El 

control de precios es defendible solamente cuanco es ~arcial, no 

cuando es general. 

Una escasez parcial se distingue de una general, en que la 

escasez en un sector de la econo~ía está compensada por la sobre

abundancia en otro. A menos que la escasez en algunas partes sea 

compensada por la sobreabundancia en otras, la escasez no es par

cial, sino general, y el remedio n~ es el control de precios, si

no la deflaci6n 
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Si la mercancía no es esencial, no hay necesidad de contro

lar su precio; el precio alto hará que los consumidores gasten m~ 

nos en ella, absteniéndose de co~prar, lo que pueden hacer fácil

mente, ya que la merc3ncía no es esencial. Si es un artículo nec~ 

sario, su precio debe controlarse, porque de otro modo los pro

bres sufrirían privaciones. ~la turalmente que cuando eliminemos la 

po~reza por la aplicación de medicas que aseguren una justa dis

tribuci6n del ingreso, este argumento perderá su fuerza; wientras 

tanto, los precios ele las mercancías de corisu~o necesario, cuyo 

abastecimiento sea insuficiente, deben estar controlados. Si la 

mercancía es una materia prima esencial o b:l.enes de proclucci6n, 

su rrecio también debe ser controlado, si se quiere evitar que i~ 

fluya con efecto creciente. 

La efectividad del control de precios depende del control de 

calidad. El control el.e precios no puede funcionar en absoluto, a 

menos que se establezcan con exactitud las características es!)ecf 

ficas del artículo o servicio cuyo precio se trata de controlar, 

porque de otro modo los provee¿ores eludirán efectivamente el co~ 

trol disminuyendo la calidad. El control exige entonces la especi 

ficación de un artículo estnn<lar (por ejemplo, electricidac) o 

un servicio (por ejer:rplo, comida estándar) y obliga a los provee

dores a proporcionarlo exclusivamente o de manera principal. Esto 

rara vez es del todo satisfactorio, haciéndose imposible el logro 

si no se dispone de estándares adecuados. 

Finalmente, el control de precios permite que la demanda exce 
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¿R a la oferta; así que habrd escaseces, colas y ~ercados nesros, 

a menos que la ~ernan~a sea reducida ~l nivel de la oferta. Esto 

puede hacerse rrediante los impuestos o por el raciona~iento. El 

racionamiento puede adoptar muchas formas. Cada persona puede re

cibir una ración semanal determinarla, cor-o en el azüc:>.r; o puecle 

establecerse un sister.'a de "puntos" para los demás productos ese~ 

sos, asignándose a las mercancías valores en "puntos" é'e act'.erd0 

con su escasez, siendo demandadas confon~e a la cuota de puntos y 

las preferencias de cada forma. O la ración puede variarse ee acuéI 

do .. con cada caso particular, corno se hace con la gasolina y con 

determinadas waterias primas, para las que se usa el sistema ~e 

las prioridades. El racionamiento es mis fácil de adreinistrar 

cuanfo es posible dar a todos una parte igual, que cuando hay que 

seftalar prioridades y oue considerar cada cnso por separado, en 

cuy::i situación la tarea administrativa puede ser mllcho más pesada 

y costosLPero no hay duda que alguna forna de racionawiento acom 

paftar5 casi siempre al control de precios. 

Al mismo tierpo, el control Je precios tiene también efectos 

ÍP'portrmtes sobre la oferta, que a menudo son olvidaC:os, pero que 

lo hacen un instrumento de uso pelizroso. Por ejer:plo, el Estado 

puede desear que los pobres o~t~ngan el pan a un precio muy infe

rior 31 costo de producci6n. Si entonces fija el precio del pan a 

este bajo nivel r no hace nada mfis, el resultado ser§ que los p~ 

na<leros sci dedicarán a cualquier otra actividad y se reducirá asi 

el abastocir.:iento de pan. De modo semejante, el .control de los al 

quileres cstl haciendo que no sea negocio ~antener las viviendas 
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de los obreros debidamente rep~radas, atendidos los elevados cos

tos de la construcci6n en la actualidad, que muchos caseros están 

descuidando sus propiedades con la consecuente dis~inuci6n del nQ 

mero de viviendas bien ccnservadas que pue{l.en ocupar los pobres. 

Si~~pre que se fija un precio por debajo del nivel del nercado, 

hay una reducción de la oferta, y si el Estado no desea que esto 

s~ceda, tiene la obligación de aconpañar el control ¿e precios de 

medidas compensadoras, que restauren y aumenten los incentivos p~ 

ra una mayor oferta. El control del preció del pan debe estar 

acompañado y compensado por un subsidio al trigo. El control de 

las rentas se ha tenido que compensar con subsidios a, la nueva 

construcci6n, y con todo ello, todavía resulta perjudicial por la 

falta de subsidios a las reparaciones. 

Debel:'OS, pues, distineuir entre los controles generales y los 

controles parciales; los últi~os son mucho r.as ~eligrosos que los 

primeros. Supuesto que el Estado hnbitualmente está inclinado a 

controlar los artículos y servicios esenciales, con frecuencia el 

resultado del control estatal es la disminución de la oferta de 

los esenciales y la expansión de la de los no esenciales. La me

jor manera de evitar esto es asegurarse de que si un control cual 

quiera disminuye un incentivo debe acampanarse y compensarse por 

otra acción destinada a mantener los incentivos para una mayor 

oferta. 

El contTol de precios es, pues, un instrun:ent:o delicado, fá

cilmente mal empleado; y cuando esto ocurre, frustra los objeti-
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vos de la planeaci6n disminuyendo en ve: tle aumentar el suminis

tro de mercancías esenciales y haciendo que la~ cantidades dispo

nibles sean <listri.buidas dcficicntemente y, por consiguiente, de-

rrochadas. El control de precios rara vez debería usarse solo: c~ 

si siempre debería ir acompañado de r.·.editlas de raci.onall'iento, y 

para aumentar los st1JT1inistros tan rápidamente como sea posible, y 

ya que poner todo esto en práctica es tarea engorrosa, debería re 

currirse en filtimo extrewo al control de precios y suspenderlo 

tan pronto como las circunstancias lo permitieran. 

Los gobiernos que utilizan el control de precios, pero que 

no tienen la decisi6n suficiente para hacer todo lo que es neces!!._ 

rio para un uso fructuoso del mismo, lo único que consiguen es 

llevar sus economías al caos_ Los incentivos ~ara producir se de-

forman y los recursos tienden a volcarse en las industrias no 

esenciales fuera de control".(l) 

Después de lo antes expue5tO rodríamos concluir mencionando 

brevemente el proceso generado en la aplicación del control de 

precios, el cual en la mayoría de los casos arroja grandes pérdi

das econ6micas, ·11'.ismas que normalmente se traducen en una depen

dencia para con otros países, no siendo grave esta última si se 

da de manera te~poral, pero sí, al ser definitiva. 

1.- El estado fija precios con la finalidad de proteger la 

e c,onomía de 1 consumidor. 

(1) W • .l\rthur Lewis, La Planeaci6n Econ6nica, Fondo de Cultura Eco 
n6mi.ca, 197B, pp. 52-7 
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2 .- Algunos productores abandonan la elaboración del bien o 

servicio por no serles costeables los precios o . .,.icj<tles. 

3.- Los productores restantes tienen pocas ganancias, por lo 

cual tienden a diminuir la calidad del producto y al no quedarles 

excedentes suficientes para reinvertir en nuevas instalaciones o 

rep~rar las viejas, comienzan a ver como sus industrias inician 

un proceso de descapitalización. 

4.- Se produce escasez del bien o servicio, acornpaftada de la 

existencia de mercado negro. 

S.- El Estado tiene que subsidiar a varias de estas ewpresas 

para que sigan subsistiendo y comprar las que se declaren en qui~ 

bra. 

6.- Se hace necesaria la importación de varios artículos de

bido a su gran escasez, ya que casi nadie está interesado en pro

ducirlos, por lo cual se inicia la dependencia con otros países. 

1.5.4. Escasez: 

Respecto a esta el Licenciado L. Pazos, en su libro F.l Gobier 

no )' la Inflación, página 86,, sostiene que: 

"La escasez es una consecuencia y no una causa de la inflación. 
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Al al..Ullcntar lio> cen:anda debido al incremento del dinero, y no 

aumentar la oferta en la misma ~roporción, los artículos empiezan 

a escasear, y es precisamente por lo que los precios cuando son 

libres suben (importante sefialar que esta subida puede ser mayor 

al poder adquisitivo de la clase marginaJa, de ahi la i~portancia 

de la sabia aplicación del subsidio), pues no olvidemos que los 

precios hacen la funci6n de equilibrar la oferta y la demanda". 

"Lo más decisivo que puede hacerse con una escasez es elimi

narla. En el interin los precios tendrán que se controlados, señ.§_ 

larse especificaciones y racionarse los abastecimientos. Desde 

luego que todas esta medidas sólo son necesarias mientras dura 

la escasez y son suhsidiarias para eliminar la escasez por el au

mento de la oferta. La calidad y el éxito de la planeaci6n se ~e

¿irán no por la excelencia de los controles de precios y del ra

cionamiento, sino por la r.'.lpidez con que las escaseces sean elimi 

nadas y por la efectividad de las mecli~as adoptadas hacia ese fin. 

Si la cantidad de dinero es la adecuada, no puede haber una 

escasez 2encral de ~lenes, r las escaseces parciales ~eben cornpeª 

sarse con la existencia de cantidades sobrantes de otras mercan

clas. La aparición de escaseces es entonces un signo claro de que 

los recursos productivos estftn mal colocados y de que lo que tie

ne que hacerse es distrihuirlos correctamente entre las diferen

tes industrias. 

:a ~ejor muncrn de lbgrarlo es n través de mayores incentivos 
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por ejemplo, elevando las utilidades en las industrias que sufren 

escasez ele recurso·s en relación con las ganacias en otras indus

trias; sin embargo, los efectos de los incentivos casi siempre 

son a largo plazo y sólo tienen lugar por medio de agudas fluctu~ 

ciones en las utilidades -un alza acentuada seguida de una caída 

a niveles normales, por ejemplo-. Algunas veces hay formas acept~ 

bles de compulsión que pueden aplicarse para acabar con la esca-· 

sez, por ejemplo, controlando las materias primas, el reclutamie~ 

to de mano de obra o las instalaciones de capital de tal manera 

que se impongan restricciones a las industrias menos esenciales; 

pero, otras veces, especialmente en aquellos casos en que la mala 

distribución de la fuerza de trabajo es el problema principal, s~ 

lo podemos apoyarnos en la lenta.operación de los mayores incenti 

vps, y en estos ca~os la escasez y los controles que ésta requie

re durarán algún tiempo. 

[n un sisterea económico que trabaje normalr.ente, el Estado 

debería poder hacer casi toda la planeación que desee con la ll'ani 

pulaci6n del mercado y, en especial, mediante el presupuesto, que 

es el instrumento principal de planeación. A través rlel presupue~ 

to el Estado fija la cantidad de dinero en circulación y deter~i

na así si ha de haber inflación, deflaci6n o un equilibrio corre~ 

to. A través del presupuesto redistribuye los ingresos, decide 

qué grado de igualdad ha de haber, y de esta guisa controla la 

oferta, la dewanda y la producción. En otros países donde la ma

quinaria para determinar y recaudar los inpuestos es ~uy deficien 
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te y donde la corrupci6n es moneda corriente en la Tesoreria, tal 

ve~ no sea el presupuesto lo bastante poaeroso ·p~ra planear; pero 

en esos paises es posible que toda la maquinaria administrativa 

sea inadecuada para la planeaci6n y otras ar~as de planeaci6n no 

serán mejores que el presupuesto. 

La cuestión no es si se planea o no. Es, sencillamente, cuág_ 

to se puede planear a través del presupuesto y cuánto control 

extraordinario debe haber". e 1) 

1.5.5. Subsidios: 

Como anteriormente ya ha sido señalado, estos surgen con el 

ohjetivo de poner al alcance de las clases más necesitadas cierto 

número de bienes y servicios, que, dadas sus características sa-

tisfacen necesidades de orden primario. La forma en que estos op~ 

ran será de la siguiente manera: 

Al percatarse el Estado de que debido al alto costo de un de 

terr.inado n(une ro de productos, normalmente de primera necesidad, 

resulta casi imposible su obtenci6n para gran número de sus ciuda 

danos fija, primeramente un precio tope a los artículos más nece

citados, pero para no desmotivar a los productores de los mismos 

les facilita cierta cantidad en dinero o en especie con objeto de 

seguir F.anteniendo el precio fijado, o en su defecto el ~ropio g~ 

(1) ~.A. Lewis, La Planeaci6n Econ6mica, Fondo de Cultura Econ6mi 
ca, 1978, pp. 58-61. 
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bierno se dedica a producirlos, absorbiendo el mismo las respecti 

vas pérdidas. 

El manejo del subsidio es de alta peligrosicad pues de ello 

depende el triunfo o fracaso en el co~portamiento del ryien o ser

vicio subsidiado: 

l. 5.6 Impuestos. 

Las formas en que un Estado puede financiar sus gastos son 

a través ce impuestos, ingresos de sus e111presas y por. el endeuda

miento, bien interno o externo. 

En épocas inf~ acionarias gran parte de las empresas de·l go

bierno se dedican a producir bienes subsidiados, raz6n por. la cual 

este rengl6n no poc1.ría ser considerado como importante fuente de 

ingresos, quedando únicamente como tales los impuestos y el ende~ 

darniento. 

Por lo que a los impuestos respecta existen autores, que al 

considerar a la inflaci6n como el exceso de circulante en relaci6n 

a la producci6n de bienes y servicios, ~stiwan que todo medio por 

virtud del cual sea factible retirar parte del ya citado circula~ 

te, podría se considerado como deflacionario, y otros a pesar de 

coincidir en esa idea no recomiendan su aplicación ya que argume~ 

tan la peligrosidad de trabajar con dinero inflacionario. 
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Principios Teóricos. 

En el libro V de su obra La Riqueza de las Naciones, Adam 

Srnith formuló cuatro principios fundamentales de los impuestos 

que, por su acierto, continúan comentándose e inspirando a la 

legislación moderna y no obstante que datan de hace dos siglos, 

generalmente son respetados y observados. Estos principios son 

de justicia, de certidumbre, de comediad y de economía. 

a) El principio de justicia consisten en que los habitantes 

<le un~ nación deben contribuir al sostenimiento del gobierno en 

una proporción lo más cercana posible a sus capacidades económ;!;_ 

cas y de la observancia o menosprecio de esta máxima depende lo 

que se llama equidad o falta de equidad en la imposición. 

Este principio de justicia ha sido desarrollado por la do~ 

trina a trav6s de otros dos principios, a saber, el de general! 

dnd y el de uniformidad. Que el impuesto sea general significa 

que comprenda a todas las personas cuya situación coincide con 

la hipótesis que la ley seftala como hecho generador del cr6dito 

fisca~ es decir, que cualquier persona pueda adecuarse a la hi

pótesis normativa; como. excepción, sólo deberán eliminarse aqu~ 

llas personas que carezcan de capacidad contributiva o, dicho 

en palabras de Adam Smith, capacidad económica. Se entiende que. 

posee capacidad contributiva la persona que percibe ingresos o 

rendimientos por encima <lel mínimo <le subsistencia, o sea, cuan 
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do los ingresos rebasan las cantidades que son indispensables 

y suficientes para que una persona y su familia subsistan. 

Que el impuesto sea uniforme significa en principio que t~ 

das las personas sean iguales frenta al tributo. Sobre este pug 

to, John Suart Mill señala que debe tomarse en cuenta la teoría 

<Ull sacrificio, la cual implica que si dos rentas iguales proc~ 

den de distinta fuente o de distinto sacrificio, la cantidad 

que le corresponie pagar a cada una será también distinta y es

tará en relaci6n con el sacrificio que significa la percepci6n. 

Por ello se dice entonces que el impuesto será uniforme si la 

ley trata igual a situaciones iguales y desigual a situaciones 

desiguales. 

b) El principio de cert'idumbre consisten en que todo impue~ 

to debe poseer fijeza en sus elementos esenciales, para evitar 

actos arbitrarios por parte de la autoridad. Los elementos esen 

ciales son: objeto, sujeto, exenciones, tarifa, época de pago, 

infracciones y sanciones. 

c) El principio de comodidad consisten en que todo impues

to debe recaudarse en la época y en la forma en las que es más 

probable que convenga su pago al contribuyente. 

d) El principio de con6mica consiste en que el rendimiento 

del impuesto debe ser lo mayQr posible y para ello, su recauda-
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ci6n no debe ser onerosa, o sea, que la diferencia entre la su

ma que se recaude y la que realmente entre en· las arcas de la 

naci6n tiene que ser la menor posible. Einaudi, sefiala que cuan 

do el costo de la recaudaci6n excede el 2% del rendimiento to

tal del impuesto, éste es incosteable. 

Adolfo Wagner, en su "Tratado de las Ciencias de las Finan 

zas", ordena los principios de imposici6n en cuatro grupos: 

En el primer grupo, principos de política financiera. Abar 

ca los de suficiencia de la imposici6n y de elasticidad de la 

imposici6n; conforme al primero, los impuestos deben ser sufi

cientes para cubrir las necesidades financieras de un determina 

do periodo, en la medida en que otras vías o medios no pueden 

hacerlo o no sean admisibles; el segundo significa que los im

puestos deben ser adaptables a las variaciones de las necesida

des financieras, de manera que en un sistema deben existir uno 

o varios impuestos que con un simple cambio de tarifa y sin pr~ 

vocar trastornos, produzcan, en casos de crisis, los recursos 

necesarios. 

En el segundo grupo, principios de economía póblica. Inclu 

yendo aquí la elecci6n de las clases de impuestos. 

En el tercer grupo, principios de equidad. Son los princi

pios de generalidad y uniformidad. 
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En el cuarto grupo, principios de administraci6n fiscal. 

Encontramos aquí la fijeza de la imposici6n, comodiad de la im

posici6n y tendencia a reducir lo más posible los gastos de re

caudaci6n de los impuestos. 

Definici6n: 

Por lo que a la legislaci6n mexicana respecta los impues

tos son definidos en el C6digo Fiscal de la Federaci6n, el cual, 

en su artículo Z señala que,son las prestaciones en dinero o en 

especie que fija la ley con carácter general y obligatorio, a 

cargo de personas físicas y morales, para cubrir los gastos pú

blicos. 

Sujetos: 

En el impuesto como en cualquier otro tributo, una vez que 

se ha realizado el hecho generador del crédito fiscal, existen 

un sujeto activo y un sujeto pasivo de la obligaci6n, siendo 

siempre el sujeto activo el Estado. En cuanto al sujeto pasivo, 

de la definici6n legal del impuesto se desprenJe que pueden ser 

lo las personas físicas y las morales. circunstancia que se con 

firma en el artículo 13 del C6digo Fiscal de la Federaci6n que 

define como sujeto pasivo de un crédito fiscal a la persona fí

sica o moral, mexicana o extranjera que. de acuerdo con las le

yes, está obligada al pago de u~a prestaci6n determinada a fis~ 

co federal. 
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Características Leg2les. 

En la legislaci6n mexicana todo impuesto debe reunir las 

siguientes características: 

a) Debe estar establecido en una ley. Este principio, cono 

cido corno de legalidad se enc~entra consignado en el artículo 

31, fracci6n IV de la Cons~ituci6n Federal, que establece la 

oblig~ci6n de los mexi~anos de contribuir al gasto p6blico, de 

l! ~anera proporcional y eq"it~tiva que dispnngRn lRs leyes. El 

principio de leg~lidad aquí estahlecido SP re~firma con las dis 

po~icion~s ~1e el Congr0 so ~e la Uni6n debe discutir y aprob~r 

arualme~te, durante su período nrdinario ~e sesiones, las con

tribuciones que basten pare cubrir el Presupuesto de Egresos, 

de donde se concluye que los impuestos deben estar establecidos 

en una ley expedida por el Poder Legislativo, salvo los casos 

de Decreto-Ley y del Decreto-Delegado. 

b) El pago de impuesto debe ser obligatorio. En principio, 

la obligatoriedad de pago del impuesto se encuentra consignado 

en el artículo 31, fracci6n IV de la Constituci6n, que señala 

la obligaci6n de todos los mexicanos de contribuir a los gastos 

públicos, obligación ésta que, al decir de Emilio Margáin, der.!_ 

va de la necesidad de dotar al Estado Mexicano de los medios su 

ficientes para que satisfaga las necesidades públicas o socia

les a su cargo. Pero ésta es ónicamente la obligaci6n general 
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contributiva, porque la obligaci6n concreta de cubrir el impue~ 

to deriva de la realizaci6n de los hechos o actos previstos por 

la ley fiscal como hechos generadores del crédito fiscal, o sea, 

el deber de pagar proviene del hecho de que se haya coincidido 

con la situaci6n señalada para que nazca el crédito fiscal. 

c) Debe ser proporcional y equitativo. Esta característica 

se encuentra consagrada por el ~rtículo 31, fracci6n IV de nue~ 

tra Ley Fundamental. Debemos entender que esta característica 

se refiere a que los impuestos deben ser establecidos en fun

ci6n de la capacidad contributiva de las personas a quienes va 

dirigido. 

d) Que se e-stablezcan en favor de la administraci¡on activa 

o centralizada del Estado. Esta característica se desprende del 

texto de los artículos 31, fracci6n IV; 73, fracci6n VII y 74, 

fracci6n IV del C6digo Político Mexicano. El artículo 31 frac

ci6n IV de la Constituci6n Federal ·dispone la obligaci6n de con 

tribuir a los gastos públicos de la Federaci6n, Estado y Muni

cipio, es decir a los gastos públicos del Estado como organiza-

· ción política y sólo para esos gastos, por lo tanto, se excluye 

a los organismos que no forman parte de la Federaci6n, Estado o 

Municipio, o sea, que_ constitucionalmente no hay obligaci6n de 

contribuir o pagar tr~butos para cubrir gastos distintos de los 

de la Federaci6n, Estados y Municipio. Los artículos 73, frac

ci6n VII y 74, fracción IV establecen que en la esfera federal 
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el Congreso de la Uni6n discutir& y aprobar& anualmente el pre

supuesto del Estado Federal, presupuesto que, entonces, sólo de 

be ¿ontener los gastos p6blicos de la Federaci6n y para cuya 

subvenci6n se aprueban también las contribuciones que el propio 

Congreso considera necesarias. 

e) El impuesto debe destinarse a satisfacer los gastos pr~ 

vistos en el Presupuesto de Egresos, el Congreso de la Unión de 

creta los impuetos que considera son suficientes para satisfa

cer el Presupuesto de Egresos que discute y aprueba, por lo tan 

to, el rendimiento de los impuestos debe destinarse 6nica y ex

clusivamente para satisfacer los gastos para los cuales fueron 

~ecretados. Hacer cualquiera otra destinación sería violar los 

preceptos constitucionales antes mencionados. 

Cl as i ficaci6n: 

Existen diversas clasificaciones sobre los impuestos: 

a) Directos e Indirectos.- Impuestos directos son aquellos 

que gravan rendimientos. Impuestos indirectos, aquellos que gr~ 

van consumos, distinguiéndose unos de los otros en que los di

rectos no gravan un hecho real sino una situación hipotética CQ 

mo es la utilidad fiscal, en cambio, los indirectos recaen so

bre hechos ciertos, reales, como la pro<lucci6n, el consumo, la 

explotación, la enajenación, cte. 
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b) Reales y Personales.- Los impuestos reales son los que 

se establecen atendiendo,exclusivamentc, a los bienes o cosas 

que gravan, se decir, se desentienden de las personas; en cam

bio, los impuestos personales son los que se establecen en aten 

ci6n a las personas, es decir, en atenci6n a los contribuyentes 

º'ª'quienes se prevG, serán los pagadores del gravamen, sin im

portar los bienes o las cosas que posean o de d6nde derive el 

ingreso gravado. 

c) Específicos y Ad valorem.- El impuesto especifico es 

aquel que se establ~ce de una.unidad de peso, medida o calidad 

del bien gravado. El impuesto ad valorem es el que se establece 

en atenci6n al valor del bien gravado. 

d) Generales y Especiales.- El impuesto general es el que 

grava diversas actividades u operaciones, pero que tiene un de

nominador común, por ser de la misma naturaleza; en cambio, el 

impuesto especial es el que grava una actividad determinada en 

forma aislada. 

e) Con fines fiscales y con fines extrafiscales.- Los im

puestos con fines fiscales son aquellos que se establecen para 

recaudar los ingresos necesarios para satisfacer el presupuesto 

de egresos. Los impuestos con fines extrafiscales son aquellos 

que se establecen sin el Animo de recaudarlos ni de obtener de 

ellos ingresos para satisfacer el presupuesto, sino con una fi-
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nalidad diferente, en ocasiones de carácter social, econ6mico, 

etcétera. 

En México es criticable el establecimiento de impuestos, 

con fines extrafiscales, pues una de las características esen

ciales del impuesto, derivada.de la Constituci6n Política del 

•país, es que se decreten para satisfacer el Presupuesto de Egr~ 

sos es decir, la Constituci6n no prevé ni autoriza el estable

cimiento de impuestos con fines diferentes de la satisfacci6n 

del Presupuesto de Egresos. 

f) Alcabalatorios.- Son aquellos que gravan la libre circu 

laci6n de mercancías de una entidad a otra, o, inclusive, den

tro de una mismg entidad. Las principales formas de impuestos 

alcabalatorios son los siguientes: Impuesto al tránsito que gr! 

van el siemple paso de las mercancías por el territorio de una 

entidad, viniendo de otra y destinadas a una tercera. Impuestos 

de circulaci6n, son los que gravan la simple circulaci6n de la 

mercancía en una misma entidad. Impuestos de extracci6n, que 

gravan la salida de un producto de una entidad, con destino a 

otra o al extranjero. Impuestos de introducci6n, que gravan la 

entrada de mercancías a una entidad provenientes de otra o del 

extranjero. Impuestos diferenciales, son los que gravan la en· 

trada o salida de productos, con cuotas distintas a ias ~st~bl~ 

ciclas respecto a los productos locales similares o los que per· 

manccen en el interior para su consumo. 
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Efectos de los Impuestos: 

Los efectos de los impuestos podemos estudiarlos en dos 

grandes grupos, en el primero, los efectos de los impuestos que 

no se pagan; en el segundo los efectos de los impuestos que se 

pagan. 

El efecto de los impuestos que no se pagan es, en general 

l~ evasión, que puede ser ilegal o legal, a esta Última también 

se le llama remusi6n o elusión. La evasión ilegal se presenta 

cuando el contribuyente se sustrae al pago del Impuesto recu

rriendo a conductas violatorias de la ley, ya sea porque se re~ 

lice lo que ésta prohibe o se omita efectuar lo que ordena. Eje~ 

plo: el contrabapdo y el fraude fiscal. 

La elusi6n, remoción o evasión legal del pago consiste tam 

bién en sustraerse al pago del impuesto, pero sin recurrir para 

ello a conductas ilícitas, sino realizando conductas lícitas, 

como son evitar coincidir con la hipótesis legal, ya sea trasla 

dando la fuente del impuesto a un lugar diferente de aquél en 

que debe aplicarse el tributo, o m's simplemente absteniéndose 

de realizar los hechos o actos gravados por la ley, etc6tera. 

El efecto de los impuestos que se pagan es la traslación 

del gravamen, también conocida como repercusión. La traslación 

del impuesto se verifica en tres fases: 
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a) Percusi6n.- Es el momento en que se realiza la hip6te

sis prevista por la Ley Fiscal para que nazca el crédito, es d~ 

cir, el causante del tributo se adec6a a la hip6tesis normativa 

y genera e.l crédito fiscal. 

b) Repercusi6n.- Es el momento, en que el causante del im-

puesto, traslada el gravamen a un tercero, que a su vez puede 

transmitirlo a otro. 

c) Incidencia.- Es el momento en que el impuesto llega a 

quien ya no puede trasladarlo y se ve forzado a paga el tribu-

to". (l) 

Ya parn terminar este punto solo me resta decir que toda 

sociedad inflacionaria es caracterizada, entre ptras manifesta-

cienes, por la práctica de un alto Índice recaudatorio, lo que 

puede llegar a dar origen a uno de los nnmentos. antes señala

dos, siendo éste la evasión fiscal. 

1.5.7. EnJcudamiento: 

Cuando a un gobierno le son insuficientes, para cubrir sus 

~Últiples gastos, las ganacias recibidas por conducto de sus e~ 

p~esas, al igual que las cantidades recaudadas por concepto de 

impuestos, recurre a solicitar préstamos. 

(1) R. Rodríguez Lobato,Derecho Fiscal, Colección Textos J~rí<li 
cos Universitarios, 1983, clp. S 



-147-

Los préstamos p·odrán ser internos o externos. Respecto a 

los primeros, en una situaci6n o época inflacionaria será difí

cil conseguirlos directamente, a menos, que ese dinero sea re

caudado colocando el Estado bonos en el Banco Central, en ban

cos particulares o en el mercado mismo. Cualquiera que sea el 

medio de colocaci6n de l~s bonos, tendrá por resultado transmi

.tir ahorro del sector privado al público. 

Por lo que hace a los préstamos externos estos podrán ser 

obtenidos directamente entre un país y otro, o bien por conduc

to de algún organismo internacional, que, para este caso podría 

ser el Fondo Monetario Internacional (FMI), organismo que, tan

to de él como de otros más, anteriormente, al hablar de las cau 

sas externas de ,la inflación, fueron mencionados. 

Es posible afirmar que no existen límites precisos para 

los países en cuanto al endeudamiento del que pueden ser suje

tos, aunque podría considerarse como marco de referencia para 

fijar como tope al mencion~do endeudamiento, 1a comparaci6n re

sultante de éste, en realci6n a la capacidad de producción y ex 

portaci6n. 

Será de gran importancia el sefialar que todo préstamo rea

l izado con el extranjero producirá dependencia, pero más aún, 

es preciso mencionar que los países que se ven obligados a este 

tipo de financiamiento, lo hacen al atravesar por difíciles si-



-148-

tuaciones econ6micas que a la postre pueden degenerar en posi

bles devaluaciones, lo cual incrementará el grado de dependen

cia entre l~s países u organismos que de una u otra manera in

tervienen en la celebraci6n del ya aludido pr6stamo. 

1.5.S, Desempleo. 

Este problema se ve caracterizado por sus móltiples reper

cusiones sociales, ra:6n por la cual en el capítulo de Efectos 

Sociales de la Inflaci611 ser& trataJo con mayor detenimiento. 

El Jesempleo o desocupnci6n puede dividirse en voluntario 

e in~oluntnrio, refiri6ndonos a una economía mixta o de ~ercado, 

ra:~n µorla cuJl siempre cxistir5 gente sin ocupaci6n, iado 

qu0 s! elle~ no •lcsean emplearse no habr5 ley alguna que los 

pueda obligar. 

En una economía de mercado, el trabajador ofrece sus servi 

cios, y seg6n sean necesarios, excasos o abundantes, será la re 

tribuci6n, Quien ofrece sus servicios en una economía de merca

do y no encuentra emplenJor, quiere decir que dicl1os servicios 

no son ótile~ para In sccicda~ 0 que ese campo de nctivida<les 

se encuentra saturado, por lo que el trabajador debe cambiar de 

actividad, pues siempre hay algo que hacer. 

En uno economia de mercado las necesidades son infinitas, 

Es cucsti6n que el trnbnjn<lor encuentre cuil es ln actividad en 
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que es necesario y prepararse pata ella. 

En las economías centralmente planificadas, es el Estado 

el principal o Único oferente de trabajo y, en muchas d~ ellas, 

es ley el principio de que "quién no trabaje no come", por lo 

que aparentemente en dichos sistemas no existe el desempleo, 

dunque el fen6meno que se da realmente es el subempleo, entendí 

do como la actividad desarrollada por un trabajador sin que, d~ 

bido a ella, aumente la producci6n. Este fen6meno tiene su ori

gen en la ley del rendimiento decreciente, Por ejemplo: 

Con 50 hombres, en determinada área, se cosechan 100 ·tone

ladas de grano y con 60 hombres, en la misma ~rea, se siguen-co 

sechando las lOO'toneladas. La productividad ~arginal de los 10 

Últimos trabajadores es cero, y aunque trabajen físicamente no 
. ·~' 

aumentan en nada la producci6n, por lo tanto, se encuentran sub

empleados. 

Los altos salarios han sido sefialados como una de las cau-

sas por las que el desempleo se origina, esto se da por las pr~ 

siones de tos sindicatos para subir los salarios arriba de su 

nivel natural. El salario que corresponde a cada trabajador, s~ 

gún el mercado libre de t_rabajo, es igual al producto marginal 

del Último trabajador empleado. Pero, como es muy difícil hacer 

cor.prcncer ese fen6meno a los trabajadores y bajarles el 

sueldo en caso necesario, dice Keynes, lo más conveniente es su 
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birles el salario nominalmente, es decir, aumentarles el sala

rio en términos monetarios, aunque su salario _real, que se mide 

por el poder adquisitivo, disminuya. En esta forma los trabaja

dores creen ganar más y se quedan contentos, aunque en realidad 

ganen lo mismo o menos.(l) 

Para terminar este punto solo resta decir que: Al aumentar 

la producci6n en un país, aunque los salarios no suban nominal

mente, sube el nivel de vida de los tjabajadores y, por el con

trario, aunque los salarios suban nominalmente, si hay escasez, 

baja el nivel de vida del trabajador. Motivo por el cual los 

sindicatos deberían poner más atenci6n a la producci6n_y a la 

forma de incrementarla que únicamente a los salarios. 

1.5.9. Devaluación. 

Conceptos y Causas~ 

Esta ha sido considerada como la consecuencia fatal de la 

inflaci6n. 

En Inglaterra, en el ano de 1948 W.A. Lewis estim~ que el 

origen de la devaluación en su país obedecía al acelerado aumen 

to de los precios existentes con relación a los de otros países 

industriales. 

(1) L. Pazos, Ciencia y Teoría Econ6mica, Diana, 1982, p. 110~13 
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Enti~ndese por devaluaci6n, desvalorizaci6n. Por desvalori 

zaci6n, acci6n y efecto de desvalorizar. Desvalorizar significa 

desvalorar, y por ésta Última, quitar valor a una cosa. 

Dicho lo anterior podemos entender que la devaluaci6n en 

nuestro caso, deberá comprenderse como el proceso, por virtud 

del cual, un país, ante la diferencia del valor de su moneda 

respecto a la de otro u otros países, con quienes normalmente 

realiza intercambios comerciales, se ve obligado, con objeto de 

no perder competibilidad en el extranjero a darle un nuevo va

lor a su moneda. 

El cambio de valor de una moneda puede ser realizado en 

dos formas: 

1.- Fijando el Estado el nuevo tipo de cambio, (cambio fi-

jo). 

2.- Por medio de la flotación, o sea, que en este caso 

quien se encargar6 de fijar el nuevo tipo de cambio será la 

oferta y la demanda recaídas sobre dicha moneda, (Cambio flexi

ble) . 

Tipo de cambio, suele comprenderse por t11l, ·el precio del 

dinero de un país para con el resto del mundo. 

lJn cambio de paridad ti.ene como finalidad disminuir el 
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desequilibrio de la balanza comercial y de pagos, es decir, 

promover las exportaciones y desalentar las importaciones.(l) 

Actualmente la mayoría de los gobiernos han adoptado el 

sistema de cambios flexibles o flotación, que consisten en que 

el precio de la moneda en relación a otras se fije a travGs de 

•la oferta y la demanda, de la misma. Existen países en los que 

teoricamente est~ en flotación la moneda y existe la llamada 

flotaci6n sucia, o intervención de la banca central, para fijar 

la paridad monetaria por medio de compras o ventas de divisas 

extranjeras en operaciones de·mercado y evitar variaciones en 

su precio. 

Un sistema•intermedio entre la paridad flja y la flotaci6n 

lo constituyen las lla•adas ainidcvaluaciones, que consisten en 

devaluaciones o ajustes temporales de la moneda, para evitar 

acumulación de presi6n inflacionaria. 

Es recomendable que en un país conforae se vaya perdiendo 

competitividad con otros países, se hagan de inmediato los aju:?. 

tes y no se esperen a que dicha presi6n sea muy fuerte. 

La estabilidad de una •oneda no depende de la cantidad de 

reservas en divisas que posea un Banco Central o del hecho que 

tenga una industria fuerte, petr6leo o cualquier otra materia 

prima de alto valor internacional. 

(1) L. Pazos, Ciencia y Teoría Econ6mica, Diana, 1982, p. 262. 
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La base y fundamento de la estabilidad de una moneda es la 

estabilidad interna de los precios.(l) 

El Proceso de la Devaluaci6n. 

La causa inicial err el desequilibrio monetario, han dicho 

al~unos autores, es el derroche del sector público. Mencionan 

que el aumento en el gasto público, aunado a una desmedida in

tervención Estatal en la economía, no pueden producir los fines 

deseados, ya que, para poderse financiar, el gobierno aumenta 

grandemente los impuestos. Y al no serle suficientes dichos au-

mentos, inicia un fuerte .endeudamiento con el extranjero, el 

cual tampoco satisface sus necesidades, raz6n por la cual se ve 

obligado a lanzar mis circulante al mercado. Inici~ndose de es-

ta manera el alza general de los precios.(Z) 

Déficits presupuestales.- Son los gastos que efectua el g~ 

bierno sin existir ingresos· que los respalden, 

A partir de las dos guerras mundiales y la popularizaci~n 

de las teorías de Keynes, muchos gobiernos empezaron a crear 

enormes déficits con el pretexto de disminuir el desempleo y di 

namizar el desarrollo económico, 

(1) L. Pazos, El Gobierno y la Inflación, Diana, 1982, pp, 97-100, 
(2) L. Pazos, Devaluación en México, Diana, 1982, p. 25 
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Las doctrinas de Keynes, que proponían en momentos de cri

sis el mayor gasto póblico y aumento del cir~ulante, fueron 

adoptadas por conveniencia en muchos gobiernos como políticas 

permanentes, ya que dichas teorías servían para justificar enor 

mes gastos.(l) 

Ingresos.- Los más importantes que tiene un gobierno pro

vienen de los impuestos y del endeudamiento, Cuando el gobierno 

se sobregira y gasta más de aquello que puede llegar a recaudar, 

tiene que recurrir a la inflaci6n o aumento de circulante.(Z) 

Origen del dGficit en la balanza d~ pagos,- La balanza de 

pagos refleja el intercambio de bienes y servicios entre un 

país y el resto del mundo. Cuando se habla de una balan4a comer 

cial se alude al intercambio de mercancías, En la de pagos, ad~ 

más de las mercancías, se incluyen los movimientos de capital y 

servicios. 

Por ejemplo al subir los precios en MGxico a un ritmo ma

yor que en Estados Unidos, nuestras mercancías se encarecieron, 

al igual que los servicios turísticos, raz6n por la cual dismi

nuy6 la demanda de los productos y servicios mexicanos, 

Para lograr disminuir este desequilibrio, M~xico tuvo que 

recurrir a la devaluaci6n del peso con respecto al d6lar.( 3 ) 

(1) L. Pazos, Devaluaci6n en MGxico, Diana, 1982, pp. 25,27. 
(2) Ibídem, p. 27 
(3) Ibídem, pp. 36, 37. 
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Efectos de la Devaluaci6n: 

E-1 hecho de que una moneda sea declarada oficialmente dev~ 

luada no quiere decir que en ese momento ha perdido su valor 

respecto a otras, por el contrario, la moneda pierde valor y 

por esa raz6n es devaluada. Argumento que menciono para demos-

~trar los abusos de algunas personas, que incrementan los pre

cios. de sus productos al ser oficialmente reconocido el nuevo 

tipo de cambio, sin, en ocasiones, verse relacionados con bie

nes extranjeros, pero teniendo, según ellos, fuertes razones p~ 

ra modificar el costo de sus productos. 

Respecto a las personas que incrementan sus precios al mo

mento de sufrir•un cambio la paridad su moneda, podemos distin

guirlos de la siguiente manera: 

1.- Productores o comerciantes que directa o indirectamen

te necesitan para la fabricaci6n o comercializaci~n de los artf 

culos que elaboran, o los servicios que prestan, materias pri

mas o productos importados. 

2.- Incrementos como consecuencia de los aumentos de sala

rios, y aun antes de que este aumento se lleve a cabo, los em

presarios empiezan a aumentar el precio de sus productos para 

hacer frente al aumento. 
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3 •.. - Émpresas ·con deuda.s en d6lares. Las empresas que te-
. . . ' 

níaJP p·asivos en d61ares los vieron crecer de' un día para otro, 

como consecuencia de la devaluaci6n, por lo tanto~ para poder 

hacer: ·frente a este aumento imprevisto en sus deudas, se ven 

obligadas.a aumentar el precio de sus mercancías que tenían en 

inventarió. (l) 

Por lo que a los efectos de la devaluaci6n respecta, con

cretamente, se pueden mencionar los siguientes: 

l.~ Aumento de 1-as exportaciones, al abaratarse los produE_ 

tos para los extranjevos. 

Z,- Disminuaci6n de las importaciones, al ser encarcidos 

los productos extranjeros en el pa~s. 

· .~, ... Se pretende lograr el retorno de capitales, al ofrecer 

más dinero por cada moneda que sea invertida o depositada en el 

país que devalúa, 

4.- El turismo se ve incrementado, al ofrecer sus servi

cios más baratos al extranjero, debido al nuevo tipo de cambio, 

5.- El contrabando tiende a disminuir, al volverse más ca

ros los artículos extranjeros. 

(l) 'Ibídem, p, 39, 
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6.- Lograr establecer el equilibrio en la balanza de pagos. 

Los efectos antes mencionados son posibles de producrise, 

siempre y cuando se logre controlar la inflaci6n, por ser ésta 

la que le da origen, ya que de no lograrse podrían verse desen

cadenadas muchas más devaluaciones, lo que ocasionaría serios 

problemas, entre otros, un fuerte incremento en la deuda exter

na, y por consiguiente gran dependencia para con los países 

acreedores. 

Para concluir este punto es factible decir que la devalua

ción de una moneda producirá efectos internos y externos, mis

mos que en atención al control que pueda ser ejercido sobre és

ra, ayu2~r&n grandemente a un país a salir de su crisis o en su 

defecto ~; hundirlo en ella. 

1.5.10. Falta de Ahorro. 

Es prudente considerar al ahorro como uno de los elementos 

esenciales para fincar el progreso de una sociedad. En atención 

a la mayor o menor seguridad que los pueblos tengan en el futu

ro serán las cantidades ahorradas. 

Cuando en un país se presenta el fenómeno inflacionario 

las gentes prefieren comprar bienes o servicios que en el mome~ 

to de adquirirlos no les son necesarios, pero percatándose de 
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la situaci6n prefieren hacer sus adquisiciones hoy, a un pre

cio menor, que el existente al día de mañana. 

Otra razón por la cual el ahorro se ve desalentado es en 

el momento en que los bancos comienzan a pagar intereses meno

res a las tasas de incremento en el índice de los precios. 

Lo contradictorio en épocas inflacionarias es que en esos 

momentos el Estado se ve necesitado de dinero para poder llevar 

a cabo sus inversiones, pero es en estas mismas épocas, en las 

cuales, cada la reacci6n psicológica de la gente, menos se aho

rra. Igualmente es de gran importancia dejar asentado por Últi

mo, que en el desarrollo de los períodos inflacionarios es cua~ 

do €'1 Estado nec,esita más del correcto funcionamiento de su eco 

nomía para superar la crisis, pero parad6jicarnente en este mo

mento es cuando los males de un país se ven acentuados, por eje!!! 

plo: si en condiciones normales existe corrupci~n. en esos mo

mentos se incrementa; si en condiciones normales se dan fugas 

de divisas, en esos momentos se agudiza su fuga; si en condici~ 

nes normales hay especulaci6n, en esos momentos crece •ltamente, 

etc. 
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CAPITULO III. LOS EFECTOS SOCIALES DE LA INFLACION. 

l. Concepto de Sociología. 

Partiendo de bases firmes es preciso, para el mejor desarro

llo de este tema, el darle inicio, mencionando el origen y defini

ci6n de la palabra "sociología". 

Pues bien la palabra sociología es creada por Augusto Comte 

en 1839, al unir dos palabras: socius (sociedad en latín) y logia 

(cienci.:i o estudio profundo o serio, en griego). Por lo que etimo

lógicamente sociología quiere decir estudio de la sociedad en un 

nivel elevado. 

Respecto a la sociolog!a europea, eminentemente teórica, 

abstracta y globalizada de los hechos sociales se inclina mAs por 

definir a la sociología como el estudio de la totalidad social, 

frente a la orientaci6n de la sociología norteamericana orientada 

más a la experimentaci6n, a la investigaci6n empírica y a la des

cripción y correcci6n de los problemas concretos y particulares de 

la vida social: pandillas ju~eniles, problemas familiares, actitu

des de los consumidores o votantes. Mientras la primera corriente 

se preocupa mls por el desenvolvimiento social y el cambio, a la 

segunda la interesa sobre todo lps aspectos particulares y aisla

dos de la sociedad. 
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A esta divisi6n geográfica, dice el Maestro Gomezjara, se de 

be agregar otra subdivisi6n filos6fica que particulariza a las co

rrientes sociol6gicas en corrientes representativas del positivis

mo, del culturalismo y del marxismo. Las primeras hacen hincapié 

en los elementos externos, medibles, cuantificables de los hechos 

sociales, los segundos consideran más relevantes los aspectos ide~ 

les,.los valores de la sociedad para su interpretaci6n y compren

si6n y los terceros, por Último, dentro de una diversidad de sub

divisiones en que se encuentran, conciben la realidad social como 

un todo, cambiante y contradictorio, en cuya transformaci6n inter

viene en mayor o menor medida la voluntad del hombre, Consideran a 

la sociología desde una perspectiva de clase ~ocial. 

A continuación mencionaré algunas de las m~ltiples definicio

nes que sobre la sociología han sido emitidas: 

* Ciencia de la evo1uci6n social: Spencer 

* La ciencia del movimiento necesario y contínuo de la human! 

dad o, más brevemente, ''la ciencia de las leyes del progreso:Comte. 

* Ciencia que pretende entender, interpretándola, la acci6n 

social, para de esta manera explicarla causalmente en su desarro

llo y efectos. Entendiendo por acci6n, toda conducta humana en 

cualquier sentido que se manifieste, y por acci6n social, toda co~ 

ducta humana referente a la conducta humana de otros: May Weber. 

* Es el estudio de las interacciones humanas y de sus condici~ 

nes y consecuencias: M. Ginsberg. 
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* Es la ciencia de la sociedad o de los fen6menos sociales: 

Ward. 

* La sociología se pregunta que les sucede a los hombres y .s~ 

g6n que normas se comportan, no en la medida que manifiestan sus 

existencias individuales comprensibles, sino en tanto forman gru

pos y se ven determinados por su existencia de grupos, debido a la 

interacci6n: Simmel. 

* La sociología es la ciencia que estudia las diferentes for

mas de organizaci6n social y de las relaciones e instituciones so

ciales ahí surgidas, con la finalidad de elaborar las leyes del de 

sarrollo social: Gomezjara. Esta definici6n, dice el autor, englo

ba los tres aspectos fundamentales de la sociología moderna: 

a) Estudia la organizaci6n, las relaciones y las institucio

nes sociales como un todo integrado dentro de la sociedad. 

b) A trav~s del desarrollo hist6rico, es decir, concibe a la 

sociedad en forma dinámica, y, 

c) Al encontrar la esencia de cada una de las formaciones his 

t6ricas puede elaborar las leyes que rigen el proceso social, lo 

que da por resultado que.se proyecte la sociología como una cien

cia aplicada que puede dirigir el cambio social.(!) 

Por lo antes expuesto podremos decir que, a pesar de no coin

cidir los autores con exactitud, en sus definiciones, la sociología 

se encargará del estudio del hombre, como .miembro integrante de una 

(1) Francisco A. Gomezjara, Sociología, Porrúa, 1981, pp. 9, 11-13. 
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sociedad, y por .lo tanto analizará su comportamiento en varios 

campos tanto políticos, como econ6micos, culturales, etc. Por pre

sentar cada uno de ellos características especiales. 

1.1. El objeto del conocimiento de la Sociología: 

··.Podría decirse que la sociología presenta varias posibilida

des en relaci6n con el objeto de su conocimiento, siendo las si

guientes: 

a) Es factibles pensar que el objeto de la sociología es una 

realidad de la naturaleza, o sea que está compuesto de fen6menos 

análogos a los estudiados en cualquier ciencia natural como la Fí

sica, la Química y la Biología. Por lo cual se dice que han de 

aplicarse a la sociología los mismos conceptos fundamentales mane

jados por las ciencias naturales, como por ejemplo, la causalidad 

y la cantidad, por lo tanto se ha de utilizar en el conocimiento 

del objeto de la sociología el método de observaci6n empírica de 

hechos que son perceptibles por medio de los sentidos, la cuantif! 

caci6n y la medici6n de sus hechos, y la consiguiente expresi6n 

simb6lica de los mismos. 

b) Si se pensara que el objeto de la sociología es cultural, 

dicha ciencia habría de ocuparse del estudio de las significacio

nes de las conductas humanas, lo cual permite afirmar que se ha de 

aplicar al conocimiento de dichas significaciones el método compre~ 
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sivo característico de las ciencias culturales, Para las direccio

nes antinaturalistas no han de ser id6neos los métodos experiment~ 

les para llegar .~· c_onocer el objeto de estudio de la sociología, 

sino que hay que indagar, los motivos, los prop6sitos, en resumen, 

la significaci6n de la conducta social y de los hechos sociales en 

general. 

·C) Por Último existe un tercer modelo de teoría sociol6gica 

que considera que la sociología no solo no es una ciencia natural 

o cultúral, sino que comprende tanto las características de las 

ciencias naturales como las de las ciencias culturales, Max Weber 

defini6 a la sociología como una ciencia que pretende entender, i~ 

terpretándola, la acci6n social para de esa manera explicarla cau

salmente en su desarrollo y efectos. Aquí se puede observar que la 

sociología no se concreta a interpretar los sentidos. o significa-· 

ciones <lel obrar social, ya que la interpretaci6n mencionada es 

apenas el medio para lograr la explicaci6n causal del obrar social 

tanto en su desarrollo como en sus efectos, La sociología es para 

~eber: ciencia cultural, interpretativa; y ciencia natural y cau

sal, 

Por lo que a la naturaleza de la sociología respecta, el maes 

tro Lean<lro Azuara propone tres alternativas, las cuales son: 

l. La sociología como ciencia del espíritu, o sea como cien

cia que analiza solamente significaciones o sentidos, 
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2. La sociología como ciencia natural, es decir, es una cien

cia que explica exclusivamente hechos y lo hace a través de la cau 

salidad formulando sus leyes por medio de la observación empírica· .. 

3. La sociología ademis de ser una ciencia causal-explicativa, 

o sea una ciencia natural, es una ciencia comprensiva de las signl 

ficaciones o sentidos del obrar social, es decir, es una ciencia 

del espíritu o de la cultura. 

Para el maestro Gomezjara, el objeto de la sociología consis

te en explicar y transformar las condiciones sociales contempor6-

neas. No importando que se investiguen sociedades antiguas, por 

ser realizado dicho estudio sobre una perspectiva del presente, p~ 

ra explicarse la problem&tica actual. 

Termina diciendo el maestro Gomezjara, que para poder cumplir 

la sociología con su objetivo de explicar la vida social, podrá 

hacerlo de cuatro formas: a) A través de generalizaciones y elabo

raci6n de leyes sociales; b) Mediante las clasificaciones; c) Por 

medio de las conceptualizaciones, y d) A través de las teorías ex

plicativas. 

a) Las generalizaciones son de seis tipos: 

1,- Correlaciones empíricas entre hechos sociales, por ejem

plo, vida urbnna e Índice de divorcios. 
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2.- Generalizaciones sobre las condiciones las instituciones 

u otras formaciones sociales, por ejemplo, los diversos an5lisis 

de los orígenes del capitalismo. 

3.- Correlaciones entre cambios <le instituciones concretas y 

efectos en otras instituciones: cambios en la estructura de clases 

y cambios en la vida familiar. 

4.- Generalizaciones que afirman la reaparici6n rítimica de 

fases de diverso tipo: las etapas del desarrollo econ6mico de 

Bücher. 

S.- Las leyes del desarrollo social: la ley de las tres eta

pas de Comte, o las leyes de la sociología marxista sobre el papel 

determinante del modo de producci6n en el desarrollo de la socie

dad, la ley de la correspondencia de las relaciones de producci6n 

. o fuer:a productivas, la ley sobre el papel determinante de la 

existenclJ social ~Je la estructura sobre la conciencia social, 

las l~ycs Je la lucha de clases, la ley del desarrollo desigual y 

combinado, 

6.- Por 6ltimo, las leyes que establecen las implicaciones e~ 

rrectas y particulares del medio ambiente socioecon6mico y la con

ducta humana: algunas leyes de la teoría econ6mica: 

b) Las clasificaciones pu~den dividirse en: 



-166· 

1.- Esquemas de clasificación global como la clasificaci6n de 

las sociedades de Compte, Marx, Spencer. Es decir, que dividen la 

historia de la sociedad en diversas etapas. 

2.- Esquemas de clasificación de sociedades contemporáneas: 

TBennies distingue la comunidad rural frente a la so~iedad urbana; 

Weherseñala tres tipos de autoridad: tradicional, carismática y b~ 

rocrática; Durkheim señala dos tipos de solidaridad social, la me

cánica y la orgánica. Marx apunta dos clases sociales: burgueses y 

proletarios. Simmel designa las relaciones sociales como orienta

das a la asociaci6n o a la disociaci6n. Los estratos sociales de 

Persons, y los tipos básicos de relación social de Gurvitch: comu

ni6n, comodidad y masa. 

3.- Esquemas de clasificaci~n microsociales: grupos persona

les, impersonales; primarios, secundarios, grupos y cuasigrupos de 

Simmel; élite y masa de Pareto; familias extensa y nuclear, etc, 

c) Las conceptualizaciones tienen la misión de distinguir di

versas clases de hechos sociales, hasta el momento considerados 

parte de otros hechos: los conceptos los distinguen y centran su 

atención a ellos. De esta manera los conceptos sirven como descriE 

ciones abreviadas de los hechos sociales y como instrumento para 

el análisis de la realidad. La sociología funcionalista utiliza 

los siguientes conceptos~ papel, función, sistema, grupo primario, 

statos, estratificación, comunidad, patrones, instituciones, etc, 1 
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mientras que la sociología marxista maneja además otros conceptos 

propios: estructura y superestructura, la lucha de clases, modos 

de producción, relaciones de producción, clase social, conciencia 

de clase, enajenación, reforma, revolución, etcétera. 

d) Las teorías explicativas. Dentro de la sociología existen 

dos grandes campos respecto a las teorías explicativas de los acon 

tecimicntos sociales: la teoría marxista que sostiene una explica

ción causal histórica y la teoría funcionalista que se reduce a 

describir la sociedad ahistórica e inerte, carente de movimiento, 

pues considera a las transformaciones sociales como desviaciones o 

transtornos accidentales, y en donde cada una de las partes compo

nentes de la sociedad mantiene una cierta autonomía. 

En términos generales podemos afirmar que los modelos teóricos 

tienen el propósito de explicar, interpretar y predecir tanto la 

estructura y el funcionamiento de la sociedad, como los procesos 

que la transforman a lo largo del tiempo.(l) 

Sobre el tema de considerar o no a la sociología como una 

ciencia de la naturaleza, el Dr. Luis Recasens Siches mencionó lo 

siguiente: 

"Negar que la sociología es una ciencia de la naturaleza, compati

ble por ejemplo a la física o a la biología, y afirmar, por el co~ 

(1) Francisco A. Gomezjara, Sociología, Porr6a, 1981, pp. 16-18, 
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trario, que es una ciencia de Índole distinta, quiere decir que se 

advierte que en los hechos sociales, se da algo 4ue no existe en 

el mundo de los fen6menos naturales, que es un sentido o una signi 

ficaci6ri, Los hechos sociales como todos los hechos humanos, están 

esencialmente determinados y calificados por el sentido o signifi

caci6n que tengan. La Sociología debe, por lo tanto, segdn las di

recciones antinaturalistas, estudiar los motivos, los prop6sitos; 

en suma, el sentido o significaci6n de la conducta social y de los 

hechos sociales. 

Las escuelas antinaturalistas hacen notar que el intento de 

hacer de la sociología una ciencia de la naturaleza parte de una 

cJncepci6n angosta y mutilada de la ciencia. Las ciencias natura

les no son las 6nicas que existen. Hay otras ciencias que estudian 

no fen6menos de la naturaleza física o biol6gica, sino otra clase 

de hechos, a saber: conductas humanas, y obras del hombre, como 

por ejemplo, "obras de arte, utensilios tecnol6gicos, c6digos, idio 

mas, etc. En efecto, las conductas humanas son estudiadas por la 

psicología, la sociología, la historia; las obras humanas o produ.s_ 

tos culturales son estudiados por las llamadas ciencias de la cul

tura, como por ejemplo, la ciencia del derecho positivo, la filoso 

fía, la teoría del arte, etc. 

Frente a los objetos de la ciencia de la naturaleza, física, 

biología, etc., 6stas tratan de averiguar las reacciones constan

tes entre los fen6menos, sus causas y efectos, 
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En cambio, las ciencias de la conducta humana viva, como por 

ejemplo la psicología, y también Jas ciencias de los productos hu

manos u obras hechas por los hombres, aunque traten también de es

clarecer las causas de esos hechos, consideran que esto no es posl 

ble sin ademAs entender el sentido humano de tales hechos, El sen

tido humano d~ la conducta y de las obras se manifiesta a veces en 

el ~echo de que lo que el hombre hace tiene una motivaci6n y una 

finalidad. 

La naturale:a no conoce motivaciones ni finalidades; pero la 

conducta del hombre y sus obras se explican s6lo en la medida en 

que entendemos su sentido, o sus motivaciones y finalidades,(l) 

1.2. El sujeto, de conocimiento de la sociología, 

En el campo de la sociología como en el de cualquier otra 

ciencia se da una relaci6n de conocimiento entre el sujeto y el 

objeto de conocimiento. Lo importante para el estudio de los pro

blemas metodológicos en el Area de la sociología consiste en deter 

minar cuAl es la funci6n del sujeto de conocimiento en el ámbito 

de la sociología. 

El sociólogo, al igual que cualquier otro científico, puede 

aproximarse al conocimiento de su objeto tomando en cuenta como 

instrumento metodológico para llevar a cabo dicho conocimiento, un 

repertorio de conceptos cuya función consiste en describir empíri-

(1) Dr.Luis Recasen Sichcs, Sociología, Porrúa, 1960, pp. 65-6 
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camentelas características de su peculiar objeto de conocimiento 

que es la sociedad y las formas de interrelaci6n que la integran. 

Dentro del conjunto de_conceptos que utiliza el soci6logo para 11~ 

var a cabo el conocimiento de su objeto es posible mencionar los 

de cultura, grupo social, estatos social, autoridad, proceso so

cial, relaci6~ social, cambio social. 

Los conceptos·sociol6gicos se refieren a tipos o series de 

acontecimientos, de personas y de relaciones, no se encaminan de 

manera alguna a descripciones de carácter individualizador sino a 

descripciones generalizadoras, por ejemplo la sociología se intere 

sa pór el concepto de revoluci6n en tanto concepto general, más no 

por la Revoluci6n Mexicana, la Cubana, o cualquier otra revoluci6n, 

Lo que interesa al soci6logo en todo sujeto de conocimiento que se 

aproxima a su objetivo de estudio es, metodol6gicamente hablando, 

el procedimiento generalizador, característico de la historia. 

Los conceptos sociol6gicos nos permiten encontrar las reg~ 

laridades, las uniformidades, los tipos y las leyes que se encuen

tran en el seno de la convivencia humana integrada por las relacio 

nes y los procesos sociales. 

Los conceptos de la sociología permiten seleccionar aquellos 

aspectos de la realidad social que son ~ntcresantes para la refle

xi6n sociológica. Esto puede ser aclarado diciendo que un mismo fe 

norneno social se puede analizar desde diversas perspectivas una de 
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las cuales es la sociol6gica, y precisamente la función de los 

conceptos sociol6gicos es la de permitirnos llevar a cabo dicha se 

lecd6n, por ejemplo, el fenómeno de la migración de los trabajad~ 

res a un país extranjero se puede analizar desde el punto de vista 

econ6mico o desde el punto de vista sociol6gico.(l) 

Posterior al análisis realizado, tanto del objeto, como del 

sujeto sociológico, y pretendiendo llevar estos al campo de la in

flación, es factible pensar que en este caso, el objeto de la so

ciología sería el comportamiento social guardado por los pueblos 

que atraviezan por situaciones i~flacionarias, correspondiendo al 

sujeto, el soci6logo, la realización de la tarea, 

Tratando de concretizar lo antes apuntado, y pretendiendo daE 

le a la sociología el primerísimo lugar que ocupa en momentos in

flacionarios, de los resultados que aporte sobre su estudio reali

zado, el legislador podrá en ese momento contar con los elementos 

necesarios a efecto de dar prioridades en la solución de las dis

tintas consecuencias que la inflación genera, antes de poder llegar 

a eliminarla en su totalidad. 

1.3. Relaciones entre la Sociología, Economía y Derecho. 

Creo que la mejor forma para poder establecer, no s61o las r~ 

ltlciones de la sociología para con la economía y el derecho sino 

para con otras muchas ciencias, es por medio del análisis que en 

(1) Ibídem, pp. 19,20. 
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la práctica presenten las mismas. Raz6n por la cual, pasaré breve

mente a sefialai algunas de las vinculaci¿nes que entre ellas se 

dan. 

La base sobre la cual habré de partir para el desarrollo del 

análisis que me propongo, será el considerar al~ sociología como 

la..ciencia teórica de las realidades sociales y a la vez uno de 

los instrumentos indispensables para abordar el tratamiento de los 

problemas sociales prácticos.(l) 

Al hablar de problemas sociales, surge la gran interrogante: 

¿ qué es lo social?, Ortega y Gasset lo define como un conjunto de 

hechos de la vidn humana, no como algo individualmente privado o 

exclusivo de un su1eto, sino como hechos que se producen en la con 

sistencia y en la convivencia de los hombres, ( 2 ) 

Así pues tenemos que entre los problemas sociales prácticos, 

figuran, ante todo los que se plantean a quienes afrontan la tarea 

de hacer normas jurídicas, al legislador, al poder que dicta regl~ 

mentos, al juez que crea precedentes, Los valores jurídicos o cri-

terios ideales de derecho son solamente directrices generales, 

principios orientadores abstractos, que por sí solos no suminis

tran a6n una ~egulación jurídica a~licable directament~ a la vida 

de un pueblo. Esos principios han de ser aplicados o proyectados 

(1) L. Recasens Siches, Sociología, Porrúa, 1960, p. 16 
(2) José Ortega y Gasset, El Hombre y la Gente, Obras Inéditas, Re 

vista de Occidente, Madrid, 1957, pp. 23 y siguientes. 
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sobre la realidad social concreta de un determinado pueblo, en un 

cierto lugar y en una cierta situaci6n hist6rica. S6lo de la apli

caci6n de estos valores o principios axiológicos a una realidad so 

cial se puede obtener el programa ideal de derecho adecuado para 

tal situaci6n particular.(!) 

Por otrá parte, la función de los conocimientos sociológicos 

no se limita solamente a ilustrar la t~rea legislativa sobre los 

que se pudiera llamar los grandes temas en la estructuración de la 

sociedad, por ejemplo,. la organización constitucional, el régimen 

administrativo, el problema agrario, las directrices económicas, 

la eficaz defensa social, los sistemas educativos, etc. La función 

práctica de los conocimientos sociológicos se extiende además a un 

sinn6mero de cuestiones particulares y de detalle, pertenecientes 

a todos los aspectos de la vida social; y cubre los llamados ''pro

blemas sociales'' o sea 1os problemas planteados por el hecho de 

desajustes o fracasos individuales o colectivos respecto de las 

pautas o de los propósitos de varios grupos. 

De los múltiples problemas sociales existentes, algunos de 

los relacionados con el tema serían: 

1.- Los originados por la excesiva desigualdad económica en

tre las varias clases de un país, al igual que los relativos al ba 

jo nivel de vida de algunos grupos. 

(1) L. Recasens Siches, ob, cit,, pp. 16-7 
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2. - La inseguridad econ6mica, el de l.a desocupaci~n, y por 

consiguiente los derivados de las relaciones industriales, entre 

otros. 

Por lo que a los primeros respecta, el investigador social es 

tudiari con prioridad ios hechos relativos a la distribuci6n de 

los ingresos nacionales, es decir, la suma de los ingresos de to

dos ~os habitantes del país, la clasíficaci~n de esos ingresos en 

diferentes grados por familias e in.;lividuos, la clasificaci6n por 

profesiones, por regiones, pdr diferencia entre zonas urbanas y zo 

nas rurales. Estudia después las causas de las desigualdades en in 

gresos. Investiga también c6mo y en qué medida la desigualdad de 

los ingresos se refleja en los varios niveles de vida. Y, por fin, 

sobre tales bases puede sugerir las condiciones que los hechos im

ponen a los planes para aliviar tales problemas sociales. 

Otro de los problemas sociales, para cuyo enfoque práctico se 

pide ayuda del conocimiento sociol6gico y de la investigaci6n so-. 

cial concreta, es el problema de la inseguridad econ6mica, el cual 

comprende el de la desocupaci6n, y de las medidas de protecci6n y 

alivio, El investigad·or social debe aclarar cu~les sean en determl:, 

nado lugar y en un cierto momento las causas del desempleo, estu~ 

diar cu61es han sido los resultados de los diversos sitemas o m6t~ 

dos que han sido ya ensayados para prevenirlo y para remediar sus 

efectos, y sacar de esas experiencias las elecciones.que de ella 

se desprendan, Cone~as con la inseguridad econ6mica son las cues-
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tiones sobre el ahorro, sobre la i~versi6n de los ahorros, etc. 

Aparte de los problemas sociales que el Derecho del Trabajo 

trata de resolver o aminorar, hay otra serieide problemas en este 

mismo campo que no caen bajo la acci6n directa de esa rama jurídi

ca; problemas de las llamadas relaciones industriales, entre los 

que figuran, por ejemplo, relaciones entr~ patrones y obre.ros y de 

los obreros entre sí desde los puntos de vista de la satisfacci6n 

y contento de unos y otros; cuestiones sobre si, y, como, la emul~ 

ci6n y el estímulo pueden aumentar la eficiencia y al mismo tiempo 

la euforia de los trabajadores; cuáles sean los sistemas de oport~ 

nidades para ascensos que la experiencia ha mostrado mas eficaces; 

de qué modo la colaboraci6n entre la direcci6n de la empresa y los 

obreros opera sobre la satisfacci6n interior de éstos, entre obre

ros y capataces, entre obreros y directores técnicos, entre obre

ros y gerencia, entre directores técnicos y gerencia, etc., y re

sultados de los varios métodos ensayados para disminuir y suavizar 

los razonamientos; espíritu de grupo entre los trabajadores de una 

misma empresa y entre los de un mismo oficio; solidaridad entre 

los de oficios diversos; etc.(l) 

Con objeto de que un problema social, antes de llegar a cau

sar graves daños en donde se presenta, o inclusive, pretendiendo 

no darle lugar a su nacimiento, la sociolog~a hace uso del control 

sociol, entenid6ndose por tal, al conjunto de medios, precisamente 

(1) Ibídem, pp, 24-7 
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sociales o con repercusiones sociales para ordenar y regular ei 

comportamiento humano externo en muy diversos aspectos. J.S.Roucek 

define la expresión control social como "un término colectivo para 

aquellos procesos, planeados o no, por medio de los cuales los in

dividuos son enseñados, persuadidos o compelidos a adpatarse a los 

usos y a las valoraciones de los grupos de que.forman parte". 

Las medidas o los procesos de control social operan a tres ni 

veles diferentes, o sea en tres formas diversas: 

a) Control ejercido por un grupo sobre la conducta de los miem 

bros de otro grupo, por ejemplo una oligarquía política sobre la to 

talidad del pueblo. 

b) Concrol ejercido por un grupo sobre los miembros integran

tes de este, verbigracia, por.medio de los usos o de las costumbres 

que imperan en un círculo, a través de las autoridades de una aso

ciaci6n. 

c) Control ejercido por unos individuos sobre otros individuos, 

o sea, por la influencia carismitica, sea por virtud del prestigio, 

sea usando la fuer=a, etc, 

Los controles sociales consisten en algún. modo la presi6n de 

una autoridad, coerción, estimulo, de carácter colectivo, que vie

ne desde fuera y tiende a moldear la personalidad y la conducta del 
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sujeto, en concordancia con las convicciones vigentes, con lo orde 

nado en los modos colectivos, o con lo dispuesto' por las autorida

des de t:·1:tes sociales. Toda forma de control social trata de prod~ 

cir :tna especie de conformidad, de solidaridad y de continuidad en 

un grupo. 

M6ltiples son los medios de control social existentes, ra=6n 

por la cual s6lo mencionar~ algunos le ellos. 

l. E1 uso de la violencia material directa, de la fuerza bru

ta, o sea matanzas, conquistas, pillaje, encadenamiento, esclaviza 

ción, encierro, et.e. 

El empleo de la intimidación y el miedo para asegurar me-

<liante la fucr=a la reali:·c'~n del propósito deseado, 

3. El empleo de fraudes o engaños para mediante ellos conse

guir el sometimiento de otras personas. Estos procedimientos los 

hallamos en mi:iltiplcs terrenos: en lo político, en L'l mercantil, y 

en otros. 

4. Por procedimientos ele propaganJa y m6todos de persuaci6n 

no frauJulcntos los cuales, sin intencl6n de engano, se limitan a 

llamar la atenci6n sobre lls bondades de determinadas mercancías, 

o sobre las virtudes de ciertos hombres p6blicos, o sobre la ver

dad de ciertas ideas, etc. 
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S. Por procedimientos educativos, en los cuales se combinan 

, múltiples y variados métodos formativos, informativos, enriqueced~ 

res, refinadores, vigoriz~ntes, orientadores, etc;, de la persona-

lidad. 

Concretamente, por lo que a nuestro tema respecta es de vital 

, importancia mencionar los siguientes medios de control social: 

l. El Derecho, el cual es la forma de la intimidaci6n justifl 

cada, legítima, pues caracteriza esencialmente a las normas jurídl 

cas la nota de impositividad inexorable, esto es, de poder ser im-

,, plicadas mediante la fuerza. Contienen pues las normas jurídicas 

una amenaza de medidas violentas para el caso de su incumplimiento: 

por ejemplo, la amenaza de la ejecuci6n forzosa en la vía civil o 

el apremio en la vida administrativa, y la amenaza de una sanci6n 

penal en el caso de los delitos, 

2. La acci6n de la autoridad fundada en ordenamientos consid~ 

rados como legítimos desde el punto de vista racional; es decir, 

la llamada dominaci6n racial por Max Weber, la cual descansa en la 

creencia, en la legalidad de ordenaciones estatuidas y de los der~ 

chos de mando de los llamados por esas ordenaciones a ejercer la 

autoridad' (autoridad legal), "Tal es el tipo de control ejercido 

por las autoridades jurídicas sobre todo en los países civilizados 

de la cultura occidental moderna, principalmente por los funciona-

rios legítimos; por los directores mensurados, equilibrados Y ra-
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cionalizados de organizaciones colectivas tanto simples (de mero 

provecho para sus miembros) como institucionalizadas (al servicio 

de funciones continuadas y valiosas para la sociedad). 

3. El ofrecimiento o espectativa de ventajas o beneficios -en 

posici6n social, en lucro econ6mico, en ascensos o promociones, en 

rango profesional, en fama, en recompensas o premios de diversas 

clases, etc. Los hombres se mueven no s6lo para evitarse sinsabo

res, perjuicios, penalidades, sino que se mueven también, y sobre 

todo,. para satisfacer ambiciones, apetitos, deseos de vivir mejor, 

de disfrutar m6s, de conseguir mayores contentos y placeres.(!) 

De esta manera podemos observar como la sociología, estudian-; 
1 

do el vivir del hombre en lo social se percata de aspectos, reali~ 

dades, modos que para otras ciencias pasan desapercibidos, y m6s 

aún los efectos producidos por los mismos. 

Sin que en un momento dado la sociología, a través del estu-

dio de los medios de control social, pueda directamente ordenar al 

legislador la adopci6n de alguna medida, a efecto de evitar un 

cambio social que valla en detrimento de la sociedad, tiene posib~ 

lidades de hacerle recomendaciones para que todo posible cambio 

del que ella pueda ser objeto surta los mejores resultados. 

Es de primordial importancia el resultado del estudio que la 

sociología pueda aportar sobre los posibles cambios sociales o los 

(1) Ibídem, pp. 230-2 
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efectos producidos por los mismos, ya que una de las característi

cas de toda sociedad, bien estática o dinámica, es el ya menciona

do cambio sociai. Existen pues, factores especialmente generadores 

de cambios, como diría el Dr. Recasens Siches, "que afectan a la 

estructura colectiva y a las pautas culturales, factores que dete~ 

minan habitualmente sucesivas modificaciones importantes en los mo 

dos. de vida". 

Entre los factores especialmente determinantes del cambio so

cial figuran: 

l. Factores ~xternos de la naturaleza, 

2. Cambios en el número y en la composici6n _de la poblaci6n. 

3. Trastornos sociales, 

4. Determinantes culturales, 

5. Comunicación y contactos entre los varios pueblos y cultu-

ras. 

6. Factores económicos, 

Por lo que a nuestro tema respecta, estim_o prudente profundi

zar un poco en el Último factor de cambio señalado, el econ6mico. 

Claro que los factores económicos están estrechamente ligados 

a los técnicos, así como también a los naturales, y también a otros 

muchos de diversos tipos, por ejcmplo,de tipo político, Sin embargo 

aunque en lo econ6mico intervengan en combinación determinantes de 



-181 -

otros tipos, se pueden hablar especialmente de factores econ6rnicos 

en el cambio ~acial. Así, por ejemplo: la existencia y el aprove

chamiento de recursos naturales inorginicos y orginicos, el desa~ 

rrollo de la industriali:aci6n, la mecanizaci6n de la agricultura, 

el desenvolvimiento de la ganadería, el aumento de la demanda de 

ciertos artículos, la inversi6n de capitales, el crecimiento del 

consumo, etc. Claro que esos hechos econ6micos, mencionados como 

ejemplos, son ya hechos sociales, muchos de ellos muy complejos, 

los cuales de por s1 representan cambios sociales. Pero es que ta

les hechos socio-econ6micos a su vez engendran nuevos cambios so~. 

ciales, no s6lo en el campo estrictamente econ6mico, sino también 

en otras realidades sociales. Así, la movilizaci6n de la mujer en 

las ffibricas suscita cambios en la vida familiar, en la política, 

en las condicicnes <le trabajo, etc.; las crisis econ6micas con las 

m,::«10. c:e desocupados, alteran muchas estructuras sociales, muchos 

modos colectivos, provocnn cambios políticos, nu.evas normas jurídJ: 

cas; las 6pocas de prosperidad, a la inversa, favorecen la eleva

ci6n del nivel de vida de todas las clases sociales, la aproxima

ci6n ~ntre ellas, el desenvolvimiento de muchas actividades lujo

sas, el aumento de poblaci6n de los centros urbanos, etc.(l) 

~.4. Efectos Sociales 

Comprender los procesos inflacionarios significa, en Última 

instancia, tomar conciencia de los cambios que hacen falta en los 

(1) Ibídem, pp. 280-4. 
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arreglos institucionales gloheles de ln·sociedad, ~ara ventilar 

sus contradicciones y resolver.sus problereas de desarrollo econ6 

wico y social.(l) 

En su wo~ento fueron mencionadas algunas de las m6ltiples 

consecuencias, econ6mica~ente hablando, eeneradas por la infla-

c_i6n. Razón por la cual no result;:i difícil afirmar que toclo pro-

ceso inflacionario redundará en presiones para la sociedad que 

la sufre, las cuales no neces~riamente ser§n en la ~ism~ intens! 

dad entre las distintas naciones, e incluso, entre los mispos h~ 

bitan tes de un so lo país, pero en 111ayor o menor in te ns i dacl. se sen 

tirá su presencia y por lo ~ismo habrá de registrarse alguna rea~ 

ción ante ella. 

La mayoría de los autores que hablan sobre el te~a coincicen 

en que uno de los principales efectos producidos por la inflación, 

es el originado en el momento de a1 terar la distribución ele la ri 

queza, lo cual da origen a múltiples trastornos, entre otros, de 

índole social. Veamos pues algunas de las opiniones ewitidas al 

respecto: 

David Barkin y Gustavo Esteva, piensan que la contienda so

cial en el plano económico tiene su manifestaci6n más directa y 

evidente en.la lucha cotidiana por el reparto del producto social 

que se desarrolla al nivel de cada unívad productora. Obreros y 

(1) P.. Darkin, G. Esteva, Inflncíón y !'lemocracia, Siglo XXI, 1082, 
r. 46 
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camresír>os, cor.o todos los trabajadores del cal!'po y c'e la ciucfac1, 

se esfuer:2n continua~ente por lograr rrejores sueldos, mis altos 

in~resos, condiciones superiores de vida. Los capitalistas ~or su 

p:i rte, tra 1:an de aumentar sus utilidad es y· la proporción que es

tas representan en el producto social. Las personas que no parti

cipan directamente en los procesos productivos definen su propia 

participación en esa lucha co1:idiara actuando como aliados o de

fensores de uno u otro grupo. 

La·s diferencias en la estructu:-a de cHstribuci6n del ingreso 

son hien conocidas, aunque persista una amplia discusión sobre. la 

forma de medirlas. En los par ses "avanzados", el 1 O'l. r:'ás acoP.'oda

do de la población controla alrededor de un tercio del prod~cto 

social, mientras que en los países ''pobres" ese porcentaje de la 

población controla generalmente ~ucho m§s de la ~~tad del produc

to social. (l) 

JesGs Cervantes, estima que la inflación es regresiva en su 

efecto en la distribución del ingreso. 

La inflaci6n genera malestar en distintos grupos sociales, 

el cual se asocia a los efectos reditributivos de aquella, o sea 

que hay una multiplicidad de canales a trav6s de los cuales la 

inflación altera la ~istribuci6n del infreso y la riqueza, c1e ahr 

que sea practicarnente imposible imaginrr situaciones factibles en 

las cuales un agente económico no se vea adversamente afectado, nl 

( 1 ) I h í c!eM , pp • 2 ~, :rn . 
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~cnos, mediante uno de ellos, <le ahi que 1~ in~1aci6n tierda a ~~ 

nerar malestar generali=a<lo en la rohl~ci6n. 

TradicionalFente la bihliografia econórrica ha conceptvali:a-

do y escasamente cuatificado el efecto redistributivo de la infl~ 

ción destacando la presenciA de dos mecanismos: el prirero opera 

a tr~vés del re=ago de los salarios respecto a los precios duran

te un proceso inflacionario y, el serundo, por redio ~e una trnns 

fcrencia de riqueza de deudores a acreedores. 

La inflaci6n puede alterar los flujos de ingresos o el valor 

de los acervos de riqueza de las erpresas, el gobierno y los indl 

viduos; de estos últimos en su carácter de asalariados, consuricl.2_ 

res, deudores, acree~ores, contribuyentes y propietarios de bie

nes inmuebles o directa o indirectamente de bienes de capital.Adi 

cionalmente 18 inflación puede provocar transferencia, IDodifjcar 

precios relativos (de bienes o factores) y la asignaci6n ¿e recu~ 

sos, que a su ve: alteren la distribución del ingreso y la riquc-

:a. (1) 

Fernando Clavija, considera que los efectos mediatos e in~e

diatos que tiene la inflación en la actividad econ6wica, y en raL 

ticular en la distribuci6n ¿el ingreso y la nsignaci6n de recur-

sos, son los que r.iueven a los responsables de la política eccnó1ri 

ca a tratar de co~batirla. 

(1) Jesús A. Cervantes Gonzáles, Inflrici6n y Jlistrihución del In<'re
so y de la Riqucz.a en 'léxico, El Trimestre Econ6r.·ico, \'ol. y'(,\), 
~Gm. 200, Fondo d~ Cultura Econóreica, pp. 2017 y 2018 
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Ln inflaci6n tiene, en primer lugar, efectos en la distrihu

ci6n del in~reso. Estos denendcn h5sica~ente de la hnbilidad de 

los distintos grupos de ~gentes econ6~icos para prever los aumen

tos de precios y su capacidad para protegerse de las consecuencias 

r~distributi~as ad~ersas así co~o la duraci6n del rezago en el 

ajuste de 1os ingresos que estár: sujetos a negociaci6n. Por Jo g~ 

neral los diferentes gru~os de agentes econ6nicos presentan dife

rencias irportantes en relaci6n ·con el conocimiento del fen6meno, 

:>sí cor·o con el poder que tienen p:-irn protef'er sus ingresos medi'a!!_ 

te negociaciones o aumentos de precios de los bienes y servicios 

que ofrecen en el mercado. 

Algunos grupos obtienen importantes ventajas de la inflación: 

los que tienen obliracic~es financieras netas. Se trata de gru~os 

de a~entes económicos e institucionales con importante poder de 

negociaci6n, como el Estado, ya que suele ser nor~almente el mayor 

prestat:irio en los mercados financieros; el sector hancnrio, cu

ra~ tasas de inter6s sobre sus activos se ajusta m§s fácilmente 

que aqu6llas sobre sus pasivos, y los grandes rrupos indistriales 

~ comerciales que tienen acceso privilegiado al crédito. 

Existen, sin e~~argo, crupos cuyo poder ¿e negociaci6n es muy 

li~itado y no logran proteger su ingreso real, como los tr~bajad~ 

res urbanos, en especial los no sindicali:ados; aquellos cuyo in~ 

¡:;reso es inferior al salario mínimo; la cl;ise media; los llamados 

causantes "cautiYos", así coJT'o los trab¡¡j:1clores del cnmro r los 
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pensionados o rentistas. De esta manera el ingreso tiende a con

centrarse en manos de las clases con mayor poder de negociación.(l) 

Jesús !'!arcos Yacamán, para él, uno de los fenómenos más im

portantes que actualreente enfrenta el país, (se refiere a Héxico), 

y que ha afectado de manera significativa el comportamiento de la 

,economía, ha sido el de la inflación, proceso originado en los 

inicios de la pasada tlécada. 

Este fenómeno generalreente provoca altos costos sociales, en 

tre los que cabe recordar las distorciones que introduce en el 

proceso de ahorro e inversión y en la asignaci6n de los recursos, 

la pérdida de la competitividad y el deterioro en la producción y 

el. empleo. Los e.fectos de la inflación también se hacen sentir en 

medida importante en la distribución del ingreso, generando fuer

tes tensiones, lo que tiende a debilitar la estructura social.(Z) 

Si bien en cierto que la inflación produce tensiones socia

les, como lo afirman los autores antes mencionados, estimo ·de 

gran importancia señalar cual es la opini6n y el entorno socio-

económico de los ciudadanos de un país inflacionario, concreta-

mente en México. Razón por la cual me permitiré trascribir un ar-

tículo publicado por Antonio Cnmargo, en la revista Crítica Polí-

(1) F. Clavija, Reflexiones en Torno a la Inflación "exicana, El 
Trimestre Econóaico, Vol. XLVII (4), Xú~. 188, Fondo tle Cultu 
ra Econócica, pp. 1043 r 1044 -

(2) J. Marcos YacaJT1án, Análisis de la Inflación en !'éxico, El Tri_ 
mestre Económico, Vol. I (3), Núm. 199, Fondo de Cultura Eco
nómica, p. 1561. 
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tica, ~ffonero 47, correspondiente a la segunda quincena del mes de 

Abril de 194:!2, el cual lleva por título: Inflación; ].•echa de la 

Bomba Social : 

Para millones de trabajadores y peor para otros tantos desem 

pleados, el a~anecer de un nuevo día agrega a su existencia una 

nueva carga, una lucha que dfa a c!ía, tras una jornada de ocho o 

más horas de labor, apenas da suficiente para reponer las ener

g1as gastadas e incor~orarse una vez más a este ciclo de infla

ci6n - producci6n en apariencia infinito. 

Xuestro país es el hogar de esos :r.1illones de p:entes que poco 

a poco van rompiendo ese silencio y su pasividad, dejan~o escu

char cada vez más su grito de desesperaci6n, de impotencia y de 

alerta ante un sistel'.1a econ6~ico que por varias décadas ha perma

neci¿o dirigiendo esta gran naci6n. 

Los contrastes sociales que cada vez son más warcados en una 

urbe como lo es la Ciudad de ~!éxíco se hacen pre sen tes cada \rez. 

r.:ás en forirn clramá ti ca, no solo en los alrededores del D.F. , sino 

aún en su interior. Tal vez una de las razones c1e más peso para 

que se produzca este fenorreno sea la crecí en te péridr del poder 

adquisitivo de nuestra moneda, enfrentada a un enemigo caea vez. 

m5s fuerte contra el cual se fija su paridad tradicionalmente y 

ante el cual ha sufrido una devaluación de casi un cien por cien

to en tan s6lo unos meses. 
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Un sueldo insuficiente para cu~rir las necesida¿es elementh

les de subsistencia hacen que la cla~e trabajadora pierda lo poco 

que ha logrado obtener en afios de esfuerzo, y que contrasta rotu~ 

da y despiadadamente con el enriquecimiento súbito de erupos heg~ 

m6nicos cada vez mis reducidos aue tienen en sus canos la existen 

cia o ~ejor dicto, la subsistencia de millo~es de asalariados. 

Confrontar el modus vivendi de los distintos. grupos sociales 

que habitan esta mole de concreto y poluci6n, es u.~a tarea que se 

antoja divertida y a la vez desconsoladora, que a pesar de su du~ 

lidad no refleja otra cosa F.ás que el eterno privilegio de unos 

pocos ante el padeciriento de la fuerza l!'Otora de una sociedad, 

como lo es la clase trabajadora. 

Sus opiniones ante un problema que se vive actualmente con 

intensidad como lo es la inflación, el destape desenfrena~o 0e 

los precios, y las repercusiones en sus togares: 

"Cenar fuera de casa" 

Mientras en las zonas co~o las Lomas de Chapuitepec, el Pe

dregal y Lindavista los entrevistados declararon contar con ingr~ 

sos de entre 20 y 100 mil pesos al mes, en el rest¿ ~e las colo

nias la mayoría de sus habitantes perciben ~ensualrnente salarios 

que Vé'.n de cinco a 20 mil pesos. 
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Partiendo de estos datos, los puntos tratados al ser arlica

da la encuesta a estos representantes de los diversos ·grupos so

ciales, fueron acerca de la cant~dad destinada en el wismo perio

do 11 alinentación, vivienda, ropa y claz.ado, educación de sus hi

jos, transporte y recreaci6n. 

Gloria Cifuer.tes, arna ele casa: "distribuyo la mayor narte tle 

los ingresos de ~i esposo en los gastos de la casa como son ali

mentos, pago ~e servicios y prec1ial en lÓs que se va una tercera 

parte; podemos dedicar el resto a diversiones como es la asisten

cia a centros nocturnos, y otra pnrte para ahorro. ~ealmentc el 

aumento de los precios no lo he resenti2o porque mi esposo ta~-· 

,,ién ha nur.1entaJo el costo de sus r.onorarios como coctor". 

f'ara Jorfe Flores,, abogado, también vecino de esa colonia, 

como rirofesionista "tenerros que hacer frente a este ::iroceso infl~ 

cio~ario tratando ¿e gastar lo menos po~ihle en cosas innecesa

rias, con:o lo es la salida a cenar fuera c1e la casa. !'.ay priorid.e_ 

des: la educación de wis dos hijos con los cuales gasto sobre 15 

mil pesos ~ensuales; en nlimentaci6n alrededor de 30 wil pesos, y 

el sohrante de los 60 mil pesos que devengo es distribuido en 

otras cosas y si es que sobra se gtiarda para gastos imprevistos". 

El resto de los entrevistados en las "zonas altas" coincidi~ 

ron en afirmar que el elza de los servicios co~o son lnvnnderin, 

snlns Je hcllc:a, restnurnntcs y super~ercndos entre otros, han 
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incrementado notablemente los costos de sus prodvctos~ lo cual ha 

afectado "en cierta medid<' nuestro presupuesto, aunque no lo he

mos resentido bruscamente porque tanbién se han otorgado diversos 

aumentos en nuestras percepciones". 

Adios al "picnic" 

Al hacer una serie de entrevistas en el Pedregal de San i.\ngel, 

arr·as de· casa principalITiente manifestaron su preocupación por la 

inflación que se ha venico experimentando en los últimos r.ieses, 

misma que fue atribuida por una de ellas a "la poca habilidad de 

las autoridades econó~icas para pocer detener los abusos de los 

coir.erciantes, con los cuales están confabulados pues de o tri>. for

ma no se explica .rorque nuestro país teniendo tanto petr6leo y 

otros recursos tiene que padecer una crisis como esta" 

Casada, 2 hijos, con ingresos farliliares de 30 mil pesos Au

rora Rebolledo, ama de casa, seña16 que de su presupuesto destina 

el 50 por ciento a ali:r.'entación, zapatos y vestidos "los .COT'lpra

mos cada tres meses", al -pago de renta se destinan 9 111il pesos. 

En cuanto a recreación, dijo: "hace un año podíamos salir dos o 

tres veces a comer en un restaurant, en este momento es imposihle 

con la educación <le cada tmo de 111is hijos que de colegiatura gas

tan 6 n1il pesos". 

Para Artt!ro Sal¡\c1~, duef\o de un restaurante de Plaza Uni1'ers!_ 

dad: "la de\"aluación nos ha 1 imitado en cierto graclo. Yo no tengo 
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que preocupnrr~ por gasto~ de casa pues sólo vivo con mi esposa, 

y mi dnico vicio es comprnrme ropa, en lo cual gasto el 25~ de lo 

que gano mensualmente". 

En la rnisMa zona, Ana Rocha, ama de casa, declaró contar con 

un ingreso familiar de 60 a 70 mil pesos mensuales. 2 hijos. Pago 

de condominio 16 mil pesos, 13,600 en colegiaturas. Dos autonóvi

les, y en alimentación gasta entre 1 O y 12 Il'il P.e sos ":'.'!o me ha 

afectado la devaluación porque le aUJ:lentaron el .sueldo a 1d espo

so, señaló. 

Al norte de la ciudad, en la colonia Lindavista, algunos de 

los entrevistados manifestaron su preocupación por esta ola infl~ 

cionaria, "la cual de 'continuar corno hasta el momento -afirmó el 

abogado Luis ~~teas-, puede causar movimientos sociales de gran

oes consecuencias contra el gobierno, ya que la clase media y prQ 

feslonistas cuando viene una devaluación casi automlticamente au

r>entan sus ingresos y no ocurre así con los obreros por ejemplo". 

L:iura ~iateos, otra de las encuestadas, manif'est6 su descon

finn:a en la próxima adr.iinistración "ya que así como \'an las co

sas si no se aplican ~edid2s drásticas los dueños de edificios 

van a seguir aumentando el costo de las rentas; hace un aFo paga

ba 8 mil pesos mensuales, ahora nos acalJa de amenazar con subir

la a 15 mil pesos. La carne tambiEn subió mucho y es <le mala cal! 

dad. :\hora ya no podemos ir de día de caJTlpo". 
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A Chapultepec sin dinero. 

Obreros. de la zona industrial de Vallejo, a~ordados a la sa

lida de sus labores, dieron a conocer sus impresiones; entre és

tos fueron seleccionados algmoos por sus respuestas: "Ya no se 

puede comprar lo wisno que antes. Con nuestro salario, que es un 

p.oco más del mínimo, no alcanza para comer leche, carne y. huevo 

diariamente. 

Otro r.1ás, José Esparza, señaló: "en mi casa dos veces a la 

semana comemos carne y huevos, para leche ya no alcanza, estamos 

muy restringidos. Con los costos actuales de cine ya ni eso no~e

mos ver, ahora tenemos que conformarnos con ir a Cha:riultepec por 

donde ele plano no, se disponga de dinero". 

Un empleado de la misma zona industrial indicó que "los au

mentos del 301 que di6 el gobierno no son suficientes para poder 

comprar lo que anteriormente estaba1r·os acostumbrados, porque aho

ra la renta, prediales, ropa, y las cosas para comer han sudiho. 

Aquí en la errpresa antes nos dahan de comer por 30 pesos, ahora 

subieron el r.ienú a 65 y eso que somos sus trahajaJores". 

En cambio para Juan t-!ondrag6n y Roque. Sánchez, dos trabajad~ 

res sol teros, "trabaj :irnos por hohby", comentaron: "la inflación 

ni la herios sentido, seguimos igual". 
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La zona hahitacional de Pragón, en las· cercanías del aero

puerto de la ciudad de ~~xico cuenta con varios· centros de auto: 

servicio, en uno de ellos un ferrocarrilero jubilado indic6: "es

toy espantado por la forma salvaje en que todo ha subidQ, a~ora 

ya se cobra hasta por respirar, o dígame si no es así -pregunt6 

al reportero- pues a~ora si usted quiere salir de día de campo le 

cobran ~asta por sentarse. Va a la panadería y solo sacan van 

blanco cuando quieren y solo lo despachan si uno compra !'ªn de 

dulce ... Lo Gnico que no rne han subido son los pagos de mi jubil~ 

ción, pero todo lo demás va que vuela". 

Nezahualc6yotl, ciudad que ha surgido de sus cenizas corno el 

ave Fénix, o mejor dicho de las pantanosas aguas del ex lago de 

Texcoco y que sin'e de asentar.liento a !'1iles de personas que dia

riarr.er.te salen de sus manidas con un apenas dibujado desayuno que 

los mantencrá en pie durante la jornada de trabajo de ocho o ~ás 

horas, para percibir un renguado salario que apenas les dará lo 

indispensable para reponer sus energías. 

Si Perisur, Aurreri, Sumcsa y otras por el estilo son las 

tiendas de :rntoservicio de los lwbitantes de las colonias "popis" 

de la gran metrópoli, aquí las condiciones casi de marglnaci6n en 

que viven sus colonos hacen de un enor~e almacén Conasupo su pri~ 

cipal centro comercial, donde a precios "subsidiados" adquieren 

lo indispensable para su raquttica despensa. 
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Antonio Lucas, ocupaci6n: abonero. Ingreso: 10 mil pesos me~ 

suales, con 3 hijos, destina el 60 por ciento de sus ingresos a 

la alimentación, la cual básicamente la constituye la leche en 

polvo, pastas y "un cachito de· carne cuando alcanza". Renta de 

mil pesos al mes. Soluci6n para· salir de la actual situac·ión eco

nómica: ·"ahora tengo que trabajar dos veces al día, en la mañ.ana 

~orno abanero, y en la tarde aunque no quiera tengo ·que hacer las 

char.:bitas que me llegan, pues soy ebanista". 

Efren Cabrera Cabrera, policía bancario:· sue·ldo 12 mil 600 

pesos; alimentación: 6 mil pesos, co1.1 S hijos. "Ante.s. si coreía 

carne pero ahora como todo esta subiendo tenenos que buscarle el 

ll'odo de que nos alcance, co"P'iendo un día frijoles, o·tro carne,· 

otro huevo". Su dieta en un día norw.al "cuando.no .hay vis~tas" lo 

constituye la siguiente dieta: "Frijoles con sova,. otro:carne con 

sopa, y así al terníindole". · 

Tenorio Val dé z, empleado: sueldo 12 mil pesos .mensuales. 7 

hijos. Alimentación: 8 mil pesos, habitación ~il pesos, iranspor

tación 1,200 !'esos. E~ucaci6n de sus hijos:20.0 pesos mensuales. 

Joaquín Burgoa, vendedor de dulces en la puerta de su casa; 

sueldo 5 mil pesos. "Compro ropa para 111i esposa y para mi una ;vez 

al año Gastamos también un par de zapatos". f>!edio de transporte; 

bicicleta_. Propone "gastar lo menos posible, no cómprar nada de 

cosas de lujo, nom~s lo necesario como es la comida en la que ga~ 

to de 2 a 3 mil pesos". 
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Almanq.uio Castro, obrero: 12 mil pesos, 4 hi_jos. Gasta en· 

alimentaci6n 7 mil pesos, transportación 360 mensuales. Educaci6n 

de sus hijos: 500 pesos en promedio. \'estido: "Cuando no me alean 

za el sueldo tengo que echarme ltn prest amo para poderles comprar 

ropa tres veces· al año. }!is hijos se gastan los zapatos en mes y 

medio; mi esposa y yo un par al afto". Para contrarrestar los efes:_ 

tos de la inflación propone "No gastar en lo que no sirva, sino 

sólo en lo esencial". 

Las declaraciones de los entrevistados son muestra de una si 

tuación que se repite en miles de trabajadores, que repercute me

nos en la clase media y "casi ni se siente" en la al ta burguesía, 

pero que indiscutiblemente es un "golpe bajo" a la base de la so

ciedad como lo es la clase trabajadora de todo el pa!s, la inmen

sa :mayoría que poco a poco va haciendo escuchar su reclamo de una· 

sociedad más justa, con mejores condiciones de vida, y a la cual 

si no se le da una respuesta efectiva en el plazo corto tan sólo 

busque un detonador para hacer explosión. El tiempo social cierra 

poco a poco sus manecillas''. 

Habiendo sico señalados alrunas de las c".íversas opiniones so 

hre el tema en cuesti6n es importante reconocer que toda sociedad 

inflacionaria deherá enfrentar serios problemas tanto socialesj 

econ6micos y políticos, los cuales agudizaran sus efectos confor

me el transcurso del tiempo, de ahí la urgencia de atacer a tew

prana hora el problema principal, la inflací6n, pues de lo contra 
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rio ~us efectos tienden a presentar cada vez mayor resistencia a 

desaparecer, produciendo, por consecuencia fatal, un freno en el 

desarrollo econ6reico. 



CAPITU~,0 IV 

CONCLUSIONES 

:7. ,' 
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CAPITULO IV. CO~CLUSIOXES. 

Del Jcsarrollo rcali:ado sobre cada uno de los capítulos que 

anteceden al presente y pretendiendo extractar el contenido de 

los mismos~ virtiendo opiniones de Índole personal, es factible 

concluir que: 

1.- No es discutible si debe o no darse la intervenci6n e~ta 

tal en la vida econ6mica de los pueblos, .sino 6nicamente la medi 

da en que 6sta deberá darse. 

El sistema econ6mico de economía mixta tiene por caracterís

tica, no te6rica, sino práctica la posibilidad de satisfacer el 

mayor n6mero de necesidades de los individuos del lugar donde r! 

ja. Todo esto mediante la correcta, sana, med~da y necesaria Pª! 

ticipaci6n del Estado en la vida de un pueblo, protegiendo den

tro Je otros elementos la propiedad ~rivada, garanti:ando de 

igual modo la libertad del individuo, condici6n indispensable p~ 

ra lograr al progreso de un país, elc~ando, por consiguiente, 

los niveles Je vida de todo hombre sujeto al mismo. 

2. • ~ingón sistema econ6mico podrA, por si solo producir 

grandes efectos, estos se darán en proporci6n al mayor o menor 

nómcro de individuos que logre involucrar. La forma por virtud 

de la cual es factible lograr involucrar a un mayor n~mero de in 

dividuos en un sistema económico, ser~ en la medida en que el 
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mismo permita al ser humano el mayor n6mero de elecciones, llci

tamente hablando, o la posibilidad de negarse ~elegir, que ya 

es en sí elegir, lo cual presupo~e la existencia de la libertad 

r por el contrario aquel sistema econ6mico que limite y obstacu

lice la facultad de decidir libremente y de manera lícita entre 

una y otra cosa será el que menor libertad ofrezca, y por consi

guiente el que menor n6mero de personas logre involucrar en él. 

3.- No podrá ser considerado real o justo el sistema econ6m.!_ 

coque ofrezca trato igual a todos los individuos, por no ser 

ellos iguales. Pero será justo y real el sistema que garantice 

igualdad de oportunidades en la libertad, con las reservas del 

caso. 

4.- Deber5 entendeise por inflaci6n el desequilibrio existe~ 

te entre la producci6n de bienes y servicios respecto a la emi

si6n del circulante, siendo éste Último mayor respecto a los prl 

meros, ya que de lo contrario se hablaría de deflaci6n. 

5.- Las causas por las cuales podrá cobrar vida la inflaci6n 

serfin, tanto nacionales o internas como internacionales o extei-

nas. 

Por lo que a las causas· internas de la inflaci6n se refiere 

la gran may~ría de los autores que al respecto opinan, parten de 

la base de el excesivo circulante, sin sefialnr los motivos por 

lo:; cuales fue necesario emitirlo. 
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Negar la ex.istencia de las causas ·externas de la inflaci6n 

sería tanto corno pasar por alto ~l tercero de los prop6sitos de 

la O.N.U., "Realizar la cooperaci6n internacional en la soluci6n 

de los problemas de carácter econ6mico", sufriendo la misma suer 

te los organismos internacionales creados para tal efecto, los 

cuales, parad6gicamente no han podido realizar con toda exacti

-tud su misi6n, por haber sufrido, entre otros factores. los efec 

tos de la misma inflaci6n. 

6.- La infiaci6n no es propia de países capitalistas o socia 

listas, lo es de todos aquellos que realizan práct~cas inflacio

narias. 

7.- Frecuentemente suele confundirse las consecuencias de la 

inflaci6n con las causas generadoras de la misma. 

8,- Una de tantas formas por medio de las cuales es factible 

percatarse de la existencia de la inflaci6n, es por medio del au 

mento de precios, los c.uales pueden verse afectados· por varias 

circunstancias como lo apunta la escuela psicol6gica_ 

9.- Toda obstrucci6n que impida al precio expresar libremen

te las condiciones de la oferta y la demanda falsean la informa

ci6n transmitida, lo cual origina serios transtornos en la econ~ 

mía. 
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10.- La inflación presupone un pago por la misma, el cual 

económicamente hablando seri las consecuencias de la misma y por 

ello el transtorno político, económico y social del pueblo que 

la sufre. 

11.- El hecho de que una moneda sea declarada oficialmente 

devaluada, o sea se reconoica :1a p6rdida de competitividad en re 

lación a otras, no quiere decir que en ese momento ha perdido su 

valor, por el contrario la moneda pierde valor y por esa razón 

es devaluada. 

12.- Siendo en el desarrollo de los procesos inflacionarios 

cuando el Estado necesita más del correcto funcionamiento de su 

economía para superar la crisis, lo contradictorio es que en 

esos momentos es cuando los males del país, incluidos los econó

micos, políticos r sociales, se ven más acentuados, lo cual difi 

culta la recuperaci6n. 

13.- La solución para terminar con la inflación, teóricamen

te resulta ser muy sencilla, dejar de inflar, el problema se pr~ 

senta en la práctica, al ser necesario adoptar complejas y desa

gradables decisiones, mismas que presuponen un gran costo social, 

0con6mico y político, claro es, menor al requerido de no contro

larse y ser eliminada la inflación. 

14,- Es fa¿tible considerar a la Sociología como la ciencia 
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te6rica de las realidaJcs sociales, e instrumento indispensable 

para abordar el tratamiento de los problemas sociales prácticos. 

15.- Por medio Jel sujeto y objet~ de estudio de la Sotiolo

gía, 6sta podrá aportar datos sobre el actuar del hombre en so-

c icdades inflacionarias, mismos que serán la base para que los 

Gobernantes en turno, antes de poderle dar fin a la inflaci6n, 

fijen prioridades en el ataque y por consiguiente en Ja soluci6n 

Je algunas de sus consecuencias, que para el momento resulten 

m5s apremiantes, siendo en muchos casos válido el correcto empleo 

del control social para favorecer en todo un posible cambio so

cia l. 

16.- Todo proceso inflacionario vcrtirá sus efectos en una u 

otra forma sobre los pueblos en donde se registre, lo cual se re

lacionará entre otros factores, con la educaci6n, el tipo de tra

bajo y la actitud asumida ante ella, pcr lo mismo es posible que 

la inflaci6n puede beneficiar a un determinado n6mero de perso-

na~. ~uc ba~5ndosc en la mi~ma obtengan grandes ventajas. El probl~ 

ma que aquí surge es en cuanto a que el número de individuos que 

:¡o podrán elu,lir las consecuencias negativas de la inflaci6n se-

d meno1· :11 de aquellos que se ven favorecidos con ella. 

Lo anteriormente seílalado cobra mayor importancia si se 

piensa que el hombre unido en grupos podr6 ejercer prcsi6n so

cial con 0! objeto dl' ver desaparecer el fen6meno que le ,nqucj:i, 
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en el momento, de perdurar la inflaci6n, en que econ6micamente 

hablando, tenga mucho que ganar y poco que perder 

17.- Por óltimo, como otro de los efectos social~s de 1* in

flaci6n, podría ser considerado el presente trabajo que de-algu

na manera refleja el interés del alumno universitario, que perc~ 

t6ndose de la magnitud del problema, lo estudia y analiz,, como. 

uno de los medios posibles para en el futuro darle -s_olucÍ.6n. 
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